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INTRGDUCCIúN 

l.-CONCEPTO DE TITULú . 

La palabra Título se 6.eriva o.el latín "titulus"(l) ~ y tiene 

lo s siguiente s signifi caclO s: "" causa j urídi ca d.e una ob lióaci ón o (tere '" 

cho y, en sentida más restringida, el documento en que una u otro se 

contienen."" (2) 

Escriche, en su Diccionari o , aefine la palabra Título así: 

IItI';rítulo es la causa en cuya virtua. poseemos a lguna cosa;y el instrumen

to con que se acredita nue st ro derecho . Puede ser t]'aslativo d.e éi.ominio 

o no tener ese carácter, oneros o o lucrativo . El traslativo ae dominio -
~ .~~-------~------------

sirve para aCi.quirir un d.erecho a.istinto del oe propi80ad o la posesión-- -
o.e la cosa . El título oneroso es aquel en (;.ue se ad(;.uiere la cosa o ae 

recho meaiante dinero o una contraprestación equivalente a lo <iue se ad

quiere ; el lucrativo o gratuito , la aa<iuisición se lleva a cdbo si n pa

gar ni d.ar naoa en cambio ." " . 

En el pre sente caso~ ~l hab l a r a.e Régimen oe Ti tulación d.e 

Inmuebles, estamos usand.O la frase "título", no como causa d.e aociuisi -

ci6n oei dominio , sino que en e l sentida r estringioo de 0üc.umen to o ins

trumento~ al hablarse ~e r~gimen de titulación~ se est~ <iueri enoo signi 

fi car la regulaci ón para ob tener e 1 a oc.umen to o ins trumento que comprue 

be el dominio o posesión ~ en forma origin...lria .' 

11 . -DE LOS INMUEBLES RUS TI (,uS Y URBAN0b .-

Se habla en nUGstra l egi s lación oe inmuebles rústicos y ur

banos . Hay otras clas ificdciunes , p ero en rela ción al presente tema,nos 

referiremos so l amente a la planteaaa . 

fllfEn el derecho Romano se bab laba oe " praeoia rús tica y urba

na",y lo mi s mo suceo.e en el Derecho M00erno • . Pero ocurre en esta materia 

como en tantas otras, que no hay una línea clara oe 0istinción, como oi 

ce Scaevola, que nos permi ta diferenciar netamente l o rústi co de l o ur 

bano . El (,óoigo Civil no dicta nOrma alguna, ni estab lece señalo signo 

especial para disting uirlos . De a<iuí que si bien en lineas generales sea 

fácil o.iferenciarlos, se presente en la pr~ctica a granoes oiscusiones . 

Manresa Cree que la consi oeración o.el uso y . étestino o.e las fincas y de 
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las costumbres O,e cao.a país, serán los datos Clue d.eterminen en caa.a caso 

concreto la calificaci6n adecuada; y Scaevola dice que por predios r6s 

ticos , se entienct.en los sitos fuera de poblad.o, cuyo fin primordial,aun

que est~n baldíos, será el cultivo o la ganadería •• y por predios urba -

nos , entiende las edificaciones sitas en los poblados , y dedicadas pri 

moro.ialmente a vivienC1a o moraoa d.el hvmbre . La jurispruoen'cia patria ,

por su parte, señala que la d.i stinci6n se ha d.e oeterminar tenienoo en 

cuenta no solo la situaci6n y apariencia 0.e los funoos , sino el oestino 

a que se les d.ediClue y el fin económico oe los mismos .1fll (3 ) 

En síntesis, pueoe decirse (l ue por predios r6sticos , se en

tienden aiferentes cosas: 

" "lo . El campo o si tio fuera o.e poblado • . 

20 . La parte de tierra vacía que se cultiva o beneficia de a l g6n modo . 

3 0 • La tierra permanentemente oestinaoa al cultivo agrícola, sin que -

importe su ubicación oentro oe los límites urbanos o rurales . 

40 . ' El sitio no eoificaoo, sea que se cultive o beneficie la tierra 

o no .""(4 ) 

Por pre dios urbanos, se entienoen en consecuencia: 

l o . Toó.os aquellos predi os si tuados dentro de poblac1o . 

20 . La tierra no destina oa permanentemente al cultivo agrícola, no im

portdnoo su ubicación . 

3 0 • E l sitio edificadO . 

El criterio correcto para determinar cuando nos encontra 

mos en presencia d.e un inmueble r6stico o de uno urbano , será " atender 

en cada caso y en ausencia de una definici6n lega l , a l sentido Clue flu

ye d.e las d.isposiciones respectivas " , (5 ) o sea la ley a.e Titulación d.e 

Predios Urbanos, Ley Agraria y regulaci6n de los títulos supletorios,Art. 

699C . y s . : 

lo, Ley de Ti tulaci6n d.e Preétios Urb anos : El Dr . Jos~ MenCloza , en su te 

sis " Breves comentarios a la ley sob re titulación de preoio s urbanos", 

a.ice: " .. apriorísticamente pOd.emos o.ecir yue preél.ios urbanos , son los -

que pertenecen a la ciudad; pero tal definición, no nos da idea cabal -

de lo que debe entenderse por ta le s bienes . El Art . 7 de la ley de pre -

dios urbanod.s a.ice que son tilos existentes d.entro d.el perímetro de las 

poblaciones o.estinad.os a babi taciones", por lo cual tenemos que conocer 

d.e antemano dicho perímetro y Cien tro oe él, el destinar.,o a habi t aciones . 
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En realidad, ~sta na es una definición que satisfaga, pues con el desen

volvimiento industrial y come rci al de los pueblos , los lÍmi tes a.e las p~ 

blaciones se han ido extendiendo poco a poco a tal grada de que los pre 

a.ios que en ép ocas recientes eran destinados para cL' ltivos, ahora son a 

siento de colonias y han sida absorbiaos I)Q r la ciUdSd ••• "(6) 

Estimo, ¡;,ue e l Art.7 que ¿tiee ," •• cada so l icitante pagará -

en la forma l e¿d l, a benefi cic d.e 108 fondos munlcipales , en las pobla

ci~nes oe la.categoría ,l centavo , en las de 2a .categoría , i cen tavo y en 

las demas poblaciunes l cen t avo por cana metro cuaorado oe so l ar ; de -

bienoo entenderse c.J. ue son los p:ceclius exi stentes dentro oe l perímetro -

de la población destinao.os a bab ita cione D~'I"', no o.efine lo que la ley 

entiende por predios urbanos, sino que s implemente establece dos requisi 

tos para que exista la obligación de paoar el impuesto correspondiente : 

que se encuentre si tuao.o el inmueb l e d.entro oel perí metro de la pobla -

ción y que esté destinada a la habltación . Si exitlten inmuebles a.entro 

del per:(metro d.e la población , pero no son O.estinar.os a la habitación, 

siempre serán urbanos, con la d.iferencia de que en este caso no se paga 

el impuesto dicho . 

El funa.amen to de l a afirmcJ.ci ón an teri ur, e s LJ.ue e l Art . 1 -

éI.e la ley, al oecir , ""tOdO teneo.o r oe inmur:lbles o preoios urbanos en 

las poblaciones de la república •• ", no limita el concepto d.e preo.ios Ur

banos a aquellos oestinaoos a la habitación , ya que si esa hubiera sieto 

la intenciQn, sería un requisi to funoamental para la extonsión oel co

rresponctiente título municipal, compr'obar t a l circunstancia . 

El Art .4 de la ley, ordena practicar una inspección en el 

inmueble, y su objeto es el oe rectificar las medidas , situación del -

inmueble y demás circunstancias expresaoas en la sOlicitUd. ; el Art . 2 -

dice :""El escrito oontenc.rá: el nombre, apellino, estadü , profesión ,y 

domicilio del solicitante, si lo hace por s í o como apoderaoo o repre 

sentante legal, el v a l or 0.el inmueble, su si tuación, linderos, el mOdO 

como lo haya adcluirioo , si es pred.i o dominante o sirviente , l as d.imen

siones lineales en metros, si tiene carga o derecho real que pertenezca 

a otra persona con quién hubiere p r oinoivisión , l os colind.antes y su ve 

cind.ario, los mojones o cercas, Que marctuen s us límites, el nombre,ape 

llido, profesión y domicilio d.e la persona d.e ctuién o quienes se haya -

ad.quirioo , expresanoo si vivieren o hubieren fallecioo l1 ". Este artículo , 



4 

establece los reC[uisitos y circunstancias que debe expresar la soli citud ~ 

pero no óetermina que aebe manifestarse si es o no d.estinaoo a la habi 

taci6n ; de allí , pues , que la ley na exige comprobar esa oircunstancia . 

La ley o.e Tituldción oe Pred.ios Urbanos , en mi parecer , -

siguió el criterio de que inmueble urbano, es el que se encuentra situa

dO "en la poblaci6n" , en base a lo siguiente~ a) La letra clara del Art. 

1 ele la ley, que en lo pertinente óice ," "Toéto teneétor de inmuebles o 

preét.ios urbanos en las poblaciones d.e la república •• " y b) Q,ue la cir 

cunstancia o.e la situación óel inmueble , se comprueba plenamente en las 

diligencias por medio de la ins p ecci6n ael Art . 4, en relación con el -

Arto 2 , 

20 .- Ley Agraria: El capítulo sue regula los terreno s ejidales , CGmuna

les o baldíos, se encuentra situado en el Título 111 de la Ley Agraria

denominad.o "De los Pred.ios Rústicos". 

Actualmente , sin embargo , la distinci6n entre preaios rús 

tices y urbanos en relación Con esta s cüli _, encias municipales, no tiene 

relevctncia, debiC10 a que procede la extensión ael título , respecto de -

los antiguos terrenos ejiaales, comunales o baldíos, sin distinguir si

actualmente son urbanos o no , 

30 .- Títulos Supletorios : En el Cóctigo Civil, no hay artículo que esta

blezca a que tipo de inmuebles, rústicos o urbanos, se aplica la titula 

ción supletoria . 

Sin emb a rgo, la ley de ti tulación ét.e preo.i os urbanos en -

su artículo primero parte final, impide extender título supletorio res 

pecto o.e prectios urbanos, al decir " •• no pucüenoo en este caso exten 

ctérsele título supletorio."" Mas adelante, en el capítulo 1, ertinente ve 

remos m~s a fonao este problema, baste oecir que no procede extender ti

tulo supl e torio r especto de predios urbanos, por lo que ~ued an limita -

dOS a los precios rústicos . 

¿Cu~l es el criterio c orrecto, en este caso , para óetermi 

nar cuandO es rÚ 3~ico un inmua ble? Estimo que s i l a ley oe Preoios Ur

banos es la que prohibe extender titulo supletorio oe preoi o s urbanos,

y estableciendo ésta (,ue lo s on a 4 uell03 '1ue se encuentran siiuaaos 

dentro de l a s pobla ciones, a contrario sensu, s er~n rú s ticos para la -



ti tulación supletoria, los que se encuentren si tuad.os fuera d.e las pobl§. 

ciones . 

111 . PLAN DE DESARROLLú . 

La presente tesis, cuntiene un breve estudi o desarrollado 

en la forma siguiente: 

a) En el capítulo siguiente, se oescribe la evolución de la propiedad 

de la tierra desoe el r~gimen colonial , hasta la desintegracióri de 

las tierras comunales y ejioales . 

b) De los capítulos 11 al V, se analiza nuestro actual r~gimen de titu 

laci6n de inmuebles, en sus tres ramas: 10 . Rágimen de la Ley Agra

ria . 20 . Régimen de la ley o.e titulación de Preoios Urbanos . 3o . Rég~ 

men de la titulaci6n supleturia . 

c ) En el capítulo VI , se critica nuestru actual sistema oe titulación 

y se da la soluci6n al problema , tOCtO en forma concisa y resumida . 

d) En el capítulo VII, se h a reunidO en forma cronológica, tOda la Ju

risprudencia pertinente al tema , reSdG que ap areció la Revista Ju

oicial en 1892, hasta 1965 . 

(1) 

(2 ) 

(3 ) 

(;ASSO 

CASSO 

CA~SO 

y RuMERO. 

y RUliJERO. 

y RUrllERO . 

Diccionurio de D.Privaúo . Ed . Labur S. A. pag · 3824 · 

Op . citaoa. pag · 3824 · 

Op . ci tada . pag · 3059 · 

(4) ALESSAl1"DRI RüDHIGUEZ y liLi?WEL :"'ü},{ARRIVA DNDLlRHAGA . Derecho liivil 

T. 11 . De los Bienes . 2a . Edición, pag . ~7 . 

(5) ALESSANDHI RODRIGUEZ y I¡LAJ:TUEL 8ul\lARRIVA lJNDURRAGA. up . ci taéla . Pag. 17 

(6) JúSE MENDOZA. Breves (;omentarios a la ley sobre titula ción o.e Pre

oios Urbanos . San Salvaoor . El b<Llvao.or . G. A., 1960. pa~ ·5· 



CAPITULO 1 

EVOLUCION HISTuRIGA DE LA DI STRIBUCION 

DE LA TIERRA Y TI TULALION DE LA lV[[ SMA • . 
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EVOLUGION BI~TulnGA DE LA DI S TRI BUGION DE LA TIERRA 

Y TITUL.ACluN DE LA l',ilUvIA. 

1 .- DE ALGUNOS A~PECT()S SuBHE LA DISTRIBuGluN DE LA TIERRA EN LA EPuLA 

CuLuNIAL . 

a)Tierras ae propieoad de la Corona Espafiola . 

Los conquistaDores moaificaron a ~ u antojo los sistemas -

polítiGos , econ6micos y sociales de nU9stra Am~rica , dejan00 vigente 

solamente aquellas insti tuciones que les parecían convenientes para -

sus fine s . 

La ocupación determinó el mOdO oe aOy,uirir las tierras, se 

consideraron como no Ocupaaas por un Estaoo reconocida . El sis tema en 

que fundamentaron tal apropiación r esióió en la Bula Noverint Universi 

ae l Papa Alejanoro VI, en la que se estableció lo siguiente: 

111''' •• todas las islas, y tierras firmes, se oescubrieren azia el occi 

dente,y Meoiooía, fabricanoo y componienoo una línea del P o lo Ar

tico , que es el Septentrié,n, al Polo AntártiCO, que es el l\<leoio -

día ; Ora se hayan de hallar acia la inoia o azia otra cua14uier 

parte, la cual linea Dis te de cao.a una oe las Is l as, c¡ue vulgar

mente dicen oe los Azores, y Cabo Verde , cien l eguas acia el Oc

cidente y MeCiiooía . 

Así que tcoas GUS Islas , y tierras firmes ha llaoas,y c¡ue 

se hallaren oescubiertas,y c¡ue se oescubrieren oesoe la oicha li 

nea azia el OcciDente y Meoicoía, que por otro Rey o Príncipe 

Christiano no fueren actualmente poseíoas hasta el oía del Naci ~ 

miento de nue stro ~cñúr Jesu Christo próximo pasadO, ael cual co 

mienza el afio presente o.e mil cuatrocientos noventa y tres , cuando 

fueron por Vuestros Mensageros y Capitanes hallaaas algunas ae -

las dich .:ls Islas; por la autori aaa del Omnipotonte Dios , a Nos 

en San Ped.ro concedida, y Ciel Vi üario ae Jesu Christo, que exer

cemos en las tierras, con tOdo los sefiores oe ellas , ciudades , -

fuerzas, lugares , villas,derechos, juriSdi cci ones , y todas sus 

pertenencias por el tenor oe las presentes , las oamos , concede -

mos y asignamos a VOS , y a l os Reyes de Castilla y de Le6n,Vues -

tras hereaeros y sucesores •• • ""11 
Al realizarse la cunquista pues, la propieaad oe la tierra 
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pertenecí a a l a Corona de Es paña, peyo l uego se oi s tri b uyó así: en g r an 

extensión para l os Españo l es laicus y para el c l ero , y en pequeña ex -

tensi6¿para los caciques e inaios nobles . 

b)Ti e rras &e Propiecao Privada . 

10 .- Las aClJueticacas a l os conclui~tdcores: peoní as (qui nta par t e (te una 

caballería) , cabal l erías (la antigua ae 64 manzanas ;la posterior-

60 manzanas) y marquesados . 

20 . - Tierras o.e composi ci ón: "Eran aquel l as que pasaban o.e l lí ml te fi 

jadO por el título de prúpieoao, pero ~ue por ser pagaoo un pre -

ci o o composic16n a la Corona, pasaban a ser parte oe l patri monio 

d.e los t erratenientes". (1) 
30 .- Ti erras Realenóas: ~ran aquellas tierras que se oev o l vían al Rey

si no se u ti li zaban con el fin o.es tinar o po r éste . Habían t r e s fi 

nalioaoes: a) Cul ti va oel Trigo: ti erras oe pan sembrar b) ])e 

riego: tierras oe pan coger c ) ])e secano: tierras ete pan llevar . 

c ) Tier r as de propleClao de la Iglesia . 

d.) ~as oe P ropi edaCl colectiva . 

10 .- Fundo l ega l : "Eran terrenos enmarcadOs dent r o d.e l os pueb l os , o.es - . 

tinad os a la construcci ón (1 e casas d.e l as fumi l ias ino.í genas . Este 

marco, se formaba mir.tienoo 600 varas ha_,ia los cuatro puntos car

o.ina l es a partir de la Igle sia ." (2 ) 

20 .- Ejietos: En l a viCia Caste llana, el Municipio era una insti tución -

funoamenta l en 1 .... vio.a económica , po l ítica y socia l; comi enza a -

decrecer su importancia a partir del Rey Al fonso Xl, debiao a que 

se c r ea l a institu ción de l Co r re¿ioor , la cual reCluce poco a poco 

el enorme pooer de los Municipios . Al prooucirse e l d.escubrimiento 

oe Amé ri ca, se i mp l a.nta el régimen municipa l , cen la d.i ferencia -

&e que cobra nueva vida el Cabilao que en España es sólo e l re -

cuer&o de l pasaoo . Con el municipio i rru mpe en América la prupi e 

CIad ejioal, ya que e l Esta oo Español propició que tOda ciudao,vi 

l l a , pueblo etc . , tuviera su competente ejido municipa l , lo cual 

se v é sobre toCIO en las Orc·enanzas de 1573 , en tiempos d.el Rey -

Fe lipe 1 1 . 

30 .- Tierr as d.e II propios " : Eran otorgaoas a los Cabildos para incre -

mentar sus ingreses a fin o.e financiclr los servicios municipales . 

En la recopilación De Leyes d.e Inoias en 1680, se oistJoní a: l!])e -
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las tierras baloías r·agan los Virreyes separar las Ciue parecieren con

venientes para propil;s •• oejanoo exicfOs, oehesas y pastos bastantes ". 

40 .- Tierras de car~cter comunal ( de repartimiento, de parcialioades 

in6ígenas)~ Gts capoequi oice: "¡' Lo que preCiominó en relación con

la tie rra y el indio d.e manera casi exclusiva, fué la propiedad. -

c omunal, y por eso lo s legis laoores es paño les, recogienoo nurmas

vivas oel oerecho consuetuoinario, estructuraron toaa la vioa e -

conómioa de los pueblos o reoucciones oe lnoios, sobre la base de 

los resguard.os • • " liLa regulación lega l res pec to a la tenencia CI.e 

la tierra del inoio resiaió en el conjunto de normas que se ela

boraron para r agir las comunioao.es d.e Indios " (3) Es el único sis

tema que se conservó ael pe ríoCio anterior a la Colonia, y pero uró 

en nuestro meaio basta fines oel sig lo pasaoo ~ 

11 . DE LA INDEPENDENCIA A LAS LEYE S DE EXTLTCIGN DE EJIDúS y Cú!iillNIDA-----_.-...- ...... . 

DES . 

La inoepenaencia no afectó en gran forma el sistema de dis 

tribución o.e la tierra, siguieron vigente algunas leyes Españolas,pero 

también hubo algunos cambios., Fueron cJ.erogaoas to aas aquellas leyes re 

lativas a la propiedan ae tierras rte la Corona Española; asimismo y 

aespués de granoes luchas desaparece poco a poco la propieoao eClesiás 

tica , " pero nacta más para aumentar la extensión oe los l atifllnoios for 

mad.os por criollos y es pafío les~ gracias a las tierras ele repartimiento 

y a l as tierras o.e composi aión oe la é poca Golonial " . (4) 

lo . Leyes Españo l as q ue siguieron en vi gor: 

20 . 

a) Las regulao ori3.s ele las comuni oao.es cie inpígenas . 

b) Las reg uláo.o r as ae los ejió.os . 

e) Las regulaooras oe la propiedao particular . 

Cambios ~ue se operan en relaci6~ con la propieoBo oe la tierra: 

a) Se derogan las leyes reladv ds a la prüpieoBo 08 la Corona 

Española, queaan extinguioas las tierras realen~as . 

b) Se desaLllOrtlzan las tierras (18 "manos muertd s " ? (1.e propie 

dad eclesiástica . 
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111. DE LAb LEYE~ DE EXTINGIOH D.~. }~,JJP'_~0 Y _CO, ~1JNID ILI?ES . 

lo . GONIENTARluS A LA LTI:GI 31ACI uN . 

a ) Funcamento: La c oncepción c l ásica ce la Economía fundamentó ~stas

leyes, ya que se pensó que entorpecían la circulación de l a ri4 ueza , 

imped ían el desarrollo de la Agricultura 1 la unidad de la familia y la 

libertad del individuO . 

El liberali smo era la doctrina de la ~poca , y lo s diri 

gentes políticos ael país , consioerar0n en ese entonces , que Dichas -

tierras eran un l astre en la eccnoillía naclonal . Se ~eseaba un r§zimen

ae l ibertad en el campo ae la proDucci6n y el c.nsumo? para que l as -

fuerzas económicas resolvie ran por s í mismas1 sin trabas oe ninguna -

especie, eichos prob l emas . Sin embar¿;o1 esas leyes en lugar o.e p r oou

cir bienestar y prosperiDad? cieron resultaras contraproducentes y p r o

vocaron la ruptura de l a int'}¿ración del grupo c¡,n l a tierra , v e rifi -

c~noose a partir ae entonces, un proceso 0e oesajuste ~ue car~cteriza

actualmente al Municipio . 

Desde otro punto ce vista 1 se aice que l a raz ón de &i 

chas leyes fué rep ~rtir las mejores tierras para el cul tivo ce l café, 

ya que en esa ~poca, el cultivo oicho inició su cesarro llo con granDes 

perspectivas para e l futuro, y al obse rvarse Clue las tierras más proc.u~ 

tivas y la gran fuerza de trabajo estaban li¿aoas a las comunioddes y 

eJidos, nació la i Dea oe 0.esintegrarlas . A~.Jí fu~ como lo s ind í genas pe.!'. 

d.ieron sus tierras, ya que oi cllas leyes cieron base a un Despojo sin -

preceo.entes . Ray el ue adverti r que no hay too . .;.vía sufi ciente inves tiga "!" 

ción hist6rica, para comprobar l a inferencia anteriur . 

b) Caracterí sticas: La característica oe ~stas l eyes 1 fué ~e que no -

llUoieron cumpllrse inmeoi c,taú18nte , oebioo a l a .sTan rn.sistencia que -

encontraron ae parte oe lo s o.iv ersos IvIunicipios 1 y a ~ue no estaba -

muy desarroll~oa la agr onomía, como p~ra parcelar las tierras comuna -

les y eji0ales, ce una manera r~Di0a y eficaz. A ello se debe l a serie 

de decretos 1 reg l amen t os y leyes Sue se dioron ~ara repartir tales tie-

rras . 

c) Consecuencias: El imnact o que la au lie.ación oe estds leyes prooujo 

fué tremendO . " Bastaba a cLlah"uier p:nsona presentarle a la All.aldía -

para recl ama r una parce l a en prl~i8da0 , e inmeciata~,nte se l e a0juói-



10 

caba; pe r o resultó ~ue aquellas gentes ~ue por vivir en situación de p~ 

breza extrema no tenían rinJYc "ara pn¿ar el precio fiJ~oo por Dicha -

Alcal o.ía, se ClueC1aron sin tierrds y oeSCle lUJeS0 resentioos en cvntra oe 

l as autorioaoes; comparaban su vioa anterior en la Clue, po r mecüo de -

l as tierr~s ejiClales y comunales, nunCa pasaban hambre,con la vida pos 

terior a l a desamortización oe tales bienes, en Id cua l ya no tenían l a 

posi bi lio ao d.e sembrar en tierra propia y para vivir se veían ob li ,;ao os 

a alquilarse como peones a l servicio o.e lo s nuevos prl:pietarios o a a 

rrenoar tierras para la siembra, paganClo cdnones muy elevaclOs . Las fa 

milias (1oine r aoas , por el con'i~rario, se 11i cieron ce mucbas tierras 

pues tenían l a posibilioao oe consoguir aoemás importantcs cantioaoes 

oe oinero en c.J.rácter oe prestamo , y éstas famIias en cuanto entraron 

en posesión cte las tierras que se les aojuClicarc...'ll, proceoieron a cercar 

las para impeoir el acceso a las mismas (I.e los campesinos pobre s ." (5) 

En s í ntesis , se pueo.en seÍlalar 6 consecuenClas cte la extin

ción de las tierras eJicales y cúmunalesg 

IIIIrflo.-Brusca separación entre los nro]!iet",rios privaoos y l os campesi 

nos sin tierra . Aquellos vivienc.o con plena s~guriQao económica y ex -

ploGanoo el trabajO oe los ljeOnes y jorndleros, éstos últimos vivienda 

en un ambiente de inseguridaCl y 0e ~ ombrL s perspectivas econóluicas,o 

bligaC10s a venrer perióo.icamente su füerza humana oe trabajo, en carác 

ter oe p81..ines para pooer subsi::.tir . 

20 .-IncrcTilento abso l ",io oe l a pobreza y (18 la miseriu en 10 b bogares 

campesinos .-DesiJués oe la oes a c.lurtización ct.e los bienes cUGlUna les, la 

miseria empezó a penetrar en l os ho~ ares in0ígenas con sus inevi tables 

consecuencias: inc~emento de l~ morta li tuo infanti l; agUda tens i ón en 

las relaciones familiares; oesarrollo oel c~mplejo oe ansieoao en los 

aoul tos; inclindci ón a l alcoho lismo 9 mayor agresi vi oao c,ue se resue 1 ve 

en conflictos y hechos sangrien~os, etc.etc . 

3o .-Tenoencia monopoli~ta en la conc8n ~r¿ci6n oe la propie~ad in -

mueble: Surgen los granoes terratenientes que acaparan 1.:1 mayc.r liarte

<':I,e las tierras próximas a la villa y \~UC9 Con el correr (1e los tiempos, 

obliga a muchos oe ellos a venoer sus corr~spondientGs parcelas, y a -

engrusar las filas oe los Cam~3Slnos sin t ierra . 

4o .-Aparecen los propietarios ausentistas: gentes que' viven en la 
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ciuóaó capi tal pero que son dueños o.e grandes extensiones de tierra , : 

las cuales se cultivan por medio (le aaministraoores y capataces, sin 

preocuparse dir e ctamente por el enri~ue cimiento del sue l o y por mejorar 

l as t~cni cas de los cultivos . 

50 . Se inician l os c1..c ltivos exhaustivos oe l a tierra y cun ellos la -

b dJa creciente (le los renoimiontos agrícola s . 

60 . Se inicia el sistem a de arr8noamiento de la tierra en g rdnoes -

proporciLnes utilizando prcceaimi3nGL.s antieconómicos que se originan

ae la etapa feucal oe la colonia, tales c~mo la aparcería y el terraje 

en los cuales la renta de la tierra que se paga al propietario se valúa 

bien por un alto porcentaJe sobre l a cosec~a o bien determinando de an

temano la cantiaaC' de artículos en especie c.ue aeberán eni.regarse al 

propietario por caoa tarea oe cultivo. Este sL3tema ha ido aumentanoo -

progresiv..=.mente con el transcursc de lo s años ,y en l a actualioao, es -

un aparato tan rígida y severo que asfixia la economí a inoivioual de l -

campesino obligáno o lú a vivir en un estaco ae crisis crónica, en p lena 

miseria y bajo la depenó.encia casi abso luta oe l terrateniente, en lo -

que respecta a los aspectos sociales y polí Li COS . ""II (6) 
Por otra parte? se oice que l as leyes oe extinción oe eji 

DaS y comuniCiad.es, contribuyeron al proceso d.e asimilación r acia l, ya -

que al romperse la organización oe la comunioaCt y el ejiC1o, C;.ue mante 

nían estre CtJamente unioas a las familias inoígenas, se vieron ob ligaDas 

a dispersarse, huyendO d.e aque llas leyes que les arrebataban un pa tri mo 

nio ae siglos , en busca de oportunioaoes ce trab ajo . 

20 . CuNTEXTO DE LA0 ~YES . 

a) Ley: ae extinción de (;omunÜ.aaes 0el 23 ce Febrero ae 1881 . 

If ll E l presioente (le la República del (~alva(1or , a sus habitantes SABED: 

Que el Pooer Leg-ü. lativ (· ha aecre taoo l o siguiente : 

La Cámara ae ~..lena(1.ores Ci.e la Repúo lica del Sa lvaot r; 

CuN~ID~R.lllmO : 

~¿ue la inoivisión de lo s terrenos pose ídos por comunicades 

impiCie el desarrol l o 0e la Agricu l tura , entorpece l a circulación d.e 

la ri4ueza y Ciebilita l os lazos de l a familia y la inoepenoencia del 

inCiiviruo . 

Que por tan poaerosos motivos fueron abolioas en el país -
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las vinculaci unes , y el (;úoi.:;o ('i vi 1 probi bió la inoivLd ón provenie!!.te 

del cuasicontrato por más oe cinco afias . 

c.:¿ue no ubstante aún s e conserva el pésimo sistema óe bienes 

comunales administraC10s por corporaciones que tienen personali oaCl ju

ríoica; y finalmente , 

~ue tal est¿oo oe cosas ctebe cesar cuanto antes como contra 

rios a los principios económicos, po lí ticos y sucia l es Que l a Repú

blica ha aceptaoo . 

DEGRE l'A: 

Art . lo . 10s terrenos llamac.os comunales serán ctivioidoS entre los 

conClueños a prorrata oe la suma con que caoa uno hubie re contribui 

d.O para su adyuisición 9 y a fal ta cte este Odto la oivisión se hará

por cabezas e~uitativamente . 

Art . 20 . 10s Ad.ministraoores oe l os mismos terrenos , proceoerán a -

hacer l a división, sometiénClola a la aprobación o reforma 0e l Gober 

naaor del respectivo d.epartament0 9 con ape l ación al Ejecutivo en el 

término y formas establecidos para los oemá s asunto s administrativos 

° administrativo contenciosos . 

Ar t. 30 . A los poseeo.ores de tierras cie c(lmUniOad , ya sea como comu

neros o compra0ores á.e aerechos oe l as mismas tierras, o por otro -

título legal, se les consioerará Dueños l egítimos ~e l a parte oe ~ue 

estén en posesión , 

Art . 40 . El Pocer Ejecutivo regldment~rá el cump l imiento oe este ~e 

creta que será ejecutaoo (ientr" d.e l menor término posib le, 

Art . 50 . ~ueda derogdC'iO el oecreto ae lo . 0e Junio de 1869 y cua l -

quiera otra disposición que se oponl>a a la presente ley. 

DaCI O en el Salón oe Sesiones de la (;ámara de Senaoores . Pa

lacio Naciona1 9 Febrero quince de mll ochocientos ochenta y uno . 

TEODORO MOR:;:;:;~W , Sena00r Presidente . 

FERMIN VELA~CO 9 SeCre tario . 

(;ASIlIIT R0 1AZú, ~e cre tari o. 

Salón de ~esiones de la Cámara de Diputaoos: San Salvaaor , 

Febrero veintitrés de mil ochocientos ocbenta y uno . Al Pooe r Ejecu

tivo . 

(;UNS'I'AHTINu .B'ÜE~~TE::; , Pre sio ente . 

1UGIO U11UA, Secretario . 
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DIEG0 RODRIGUEZ , Se cr0tario . 

Palacio Nacional~ San Sa1vacor~ Febrero 24 de 1881 . Por tan

to ejecútese . 

RAFAEL ZALDIVAR. "fl tll' 

b) Re g lamento para la d.ivisión de los terrenos Comunales <lel lo . oe Ma

yo d.e 1881 . 

fI" El Supremo Pooer Ejecutivo de la República d.el ~alvdoor . 

CuNSIDE RANDu: 

~ue por ~ecreto Legislativo de 23 ~e Febrero próximo ante -

rior, se previene al Ejecutivo ~icte el correspondiente reglamento pa

ra l a cüvisión 0.e los terrenos de l as comuni o¿),des de ladinos e indíge

nas; y cjue habieno.o c¡ued.aél.o d.erogaoas por Ciicho aecreto l as disposici.,9. 

ne s que d.ieron exis tencia legal a las referid as comuniá.aoes , se ha ce 

necesario r eglamentar cuanto antes la división inoicada . Por tRnto . 

DECRErrA g 

Art . l. - Lo s Goberna0.ores o.e los Departamentos , dentro d.e quince o.ías

o.e publicao.u el presente reg lamento, procederán a recibir a los Admi 

nistradores de las comunida~es oe l ao inGs e indí¿enas que existún en

su re sne ctivo Departament o , la protesta de desempe5ar el cargo de jue 

ce s partioores con fioelioao . 

Art.2 .- De l acta d.e protesta oarán 10G Goberndoores certi:flcación al 

Aél.ministraoor respectivo juntamente con un libro en blanco, cuyas ho

jas l as rubricúrá el mismo Gübernar,or, expresando en la última , el nú

mero de ellas que contenga el libro . 

Art · 3 .- Con la certificación inoicaoa encabezarán el aoministraoor y 

socios el libro y a continuación sentarán: lo . La nómina oe t ODOS los 

miembros cte la comunio ao Con esnecifical-ión de su nombre , eo.ao., oficio 

o profesión , su calidaCi oe comunero ya por derJcho propio o por trans

misi6n~ con arreglo al mOdelo marcadO con l a le tra A: 20 .- Un cuadro 

de los terrenos que pertenecen a la comunioad según los títulos que -

acrediten su propiedao, con expresión ~e su precio y linoeros ; y la

indicación de los límites sobre q ue haya o no cuestión , tod o según el 

mO de lo marcad.o con l a letra B; y otro cunaro en (¿ue se exprese l a ma

nera como están poseídos lo s terrenos, según se inoica en el mo~elo 

marcadO con la letra C.- La nómina y los cuadros se firmarán por el -
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admi nistrador 1 socios . 

Art . 4 .- Si hubieren terrenos arren02c0S por l a comunioad por tiempo i g 

Clefinioo , los arrenoatarios serán oesahuciados ; más si éstos tuvieren 

me j o r as de carácter permanente y de alguna consideración se le' preven. 

orá que v endan l as mejor as o ccmuren a l a comuniaaa e l terreno arren6a 

oo . 

Art . 5 .- Optand o por cOrGnrar e l terreno , e l al1ministrdclOr se lo venoerá 

por instr umento priv aoo y el Alcal~e Muni0ipa l respectivo p~n0rá el -

visto bueno a l i nstrum2nt0 1 e l ~ue se inscribirá oportunamente en e l 

rospectivo registro oe la propieClao raíz . 

Si no estuviesen óe acu")~ao con e l preci0 1 e l Al ca l de oecioirá 

el que sea j usto a t enCli das las condiciones de l terreno y oyendo a das 

personas que Designarán , una e l aé .. ministrdoor y otra e l interesaao . Si 

éste no t uviese el oinero para pagar a l contd.oo , se l e concede r án pla

zos pruoenci a l mente , f ij ánaolos en CasO oe aiscorCl.i a e l mismo Al ca l de ; 

debiendo garantizar e l aueBo óe l terreno con hipoieca de éste el cum

p l imi ento oe su ub l igación . 

Art . 6 .- Si el arrenoatario de ~ue hab l an l os oos articul as anteriores 

op t are porque se le compren las mejoras , se oeterminará el valor de -

éstas como se ha oicho y el admini8traQOr tsnorá presente el precio -

de el l as par a que las pague el comunero a qui én por la pclrtición to~ue 

el te r reno . 

Art · 7 .- Dentro oe treinta oías p00rán las comunioCl.d.es autcri zar , con a 

rreglo al Reglamento que les aió existencia , a su respectiv o a~minis

traaor para venoer terrenos no poseíaos efectivamente por comuneros o 

sucesores oe ellos 1 a particul ares ; y el administr,loor verific,J.rá l a 

venta en l os términos oe l os artícul os anteri ores . 

Art . 8 . - Cuanoo el arrendamiento lo bubicre esti pulad.o l a comunidad po r 

un plazo determinad.o, cesará e l contrate vencido e l p l azo y el aO(!lini s 

truoor tenorá presente esus terrenos para su aivisión entre los comune 

ros~ 

Art . 9 . - Cump l ieas por su oroen l as aiposiciones anteriores, l os aomi 

nistr adores procederán a divioir l os terrenos y demás intereses per t e 

necientes a l a comunioao 1 de conformioao con el Art . , . del Decreto Le 

gislativo de 23 oe Pebrero antes ci tndo; no asignanó.o cosa alguna a -

los comune r os que tengan urca porción oeterminaoa oc tierras comunales ~ 

1:8 t."'" 
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si el terreno que poseen y de ~ue son propietarios exclusivos se3~n -

e l mismo aecreto, es bastante para l l enar sus oerechos . 

Art . lO .- Respecto a l as comuni0¿¡oes que en la actualioad. administran 

las :Municipalidao.es o.e las pob l aciones en Cionde se establecieron , se 

proceder~ a su ~ivisión por el Al caloe respectivo , en los t~rminos ae 

los artículos anteriores; y las atribuc i ones que éste aecreto confie

re a los Alcaldes las t enará la autorioaCi. inmeoiata superior guberna

tiva . 

Art . ll .- En comunioades exting uidas oe hecr1o , los comuneras son propi~ 

tarios exclusivos de los terreno s que poseen . 

Art . 12 .- Los administraaores d.e las comuniaaoes pueden , si fuere nece 

sario , asociarse de un agrimensor de su confianza y previa aprobaci ón 

del Ejecutivo para proceder a la partición ; contratando antes el va -

lar de sus honorarios . En casos o.ifíciles de derecho pueaen consultar 

con le tracw . 

Art . 13 .- Los administraClores tenarán cterech0 al uno por ciento o.el va

lor aproximado eje los terrenos comunales , en remuneración ae sus tra 

bajos , el que d.eterminará el gobernaocr si bubiere alguna oposición. 

Art . 14.- Los gastos oe la partición ser~n oe cuenta de la comunidad., 

y para cubrirlus, los aomini str doo res fCJrmarán un l ote , antes Cte a.ivi 

oir los terrenos . 

Art . 15 ·- Las cuestiones juoicia les penoientes en l a actua l ioao. sobre 

terrenos comunales, seg uirán bastd su fenecimiento no interrumpiénoo

se por el l as la parti ción, la cual se limi tar~ a l o no cuestionaclC', ; 

y una vez resueltas a favor oe l a c umunidad., se pruceoerá a su oivi -

sión en los t~rmLnos ant2riores . El a~mini~traoor designar~ un lote -

para los gastos juoiciales y oará pooer para la continuación oe l os -

litigios, para cuyo solo CdSO queoa con repre Den tación lega l. 

Art . 16 .- En caso Oe impeoiment u del ACiministraoor ca l ificaoo por el -

Gobernador, practicará la partición y tenor~ las mismas facul tades que 

aquél el socio o comunero que nombre el propio gobernaoor, oyenoo an

tes o.e palabra a los comuneras má.s caracterizaaos . 

Art . 17 .- Practicaoa la partici6n por e l AdministraCior, la pasará a l

GObernaoor, qui~n no encontráuo.o le oposi ci ón la aprobar~ Ci espués de -

quince días, manoanr,c., oar a caoa uno d.e los interesaCios testimonio oe 

su respectiva hijuela , con la cual entrarán en el acto en posesión -
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y prolJieél.ao exclusiva d.el terreno y bienes adjudicadOS . 

Art . 18.- Los que se sintieren agraviao.os por l as determinaciones d.el 

Ad.ministrador, pueden ocurrir a l a gobernación des(l.e e l acto o.e l agra

vio hasta quince d.í as oespués o.e presentaoa la parti ción a l Gobern aCl.o r. 

Art . 19 .- Los Gobernad.ores recibirán las quejas que ocurran ; y cuanao -

lleguen a su pOCle r l os libros oe partición , oarán tras laao oe e llas 

al Aét.ministr u.0 0r por tres o.ías, y con lo que ésto s contesten, elecid.i 

rá lo conveniente d.entro o.e cinco o.ías después éI.e vencidos l os q uince 

a que s e refi eren l os artículos anteriores : los quejosos deben presen

tar l os áo cumentos en c, ue funden su ocurso cientro de aquel l os términos 

y si solicitaren l a prueba pericial se r_;,J o l verá CI.e conformict.aél , pero -

a costa de l que la so li cite , n omb ráno ose por e l GobernaCior un perito 

° práctico en su Defecto ; en cuyo caso , con vi s ta d.e la relación que 

éste presente, r es o l v 8rá C'entro éie tres d.í as lo que "[l roceaa de justi 

cia ; p rocuranóo el avenimiento 08 la s parte'" o.isclrCiantes . 

Art . 20 .- De l a r es o l ución final ae l Gobe rnaoor poará apelarse oentru

de cinco dí as , y se actmitirá la ape l ación para an t e el Ejecutivo, 

quién l a d.eterminnrá con 80 1 0 l a vistl. d.e los auto s dentro ele suinc8 

dí as , no aomi tienoo más p rueba que la in. Lrumental; y a icta0D esta -

resolución se comunicará a l Gooernad.o r par a su cumplimiento C1evolvién

dole las d.i li ¿encias origina l es que hub i ere elevaoo al conocimiento -

d.el Ejecutivo . 

Dado en el P a l acio Nacionalg San Sa lvacor , Mayo 1, o.e 1881 . 

RAFAEL ZALDIVAR. 

El subsecre tario á.e Es tao o en e 1 despacho d.e Gobernaci ón 

y Fomento . EDUARDG ARBIOLA . "tr" 

c) Ley o.e extinc ión d.e terrenos Ejiaales , d.e l 2 de Marz o de 1882 . 

""El Presiden t e d.e l a República élel Sa lvaoor , a sus habitantes 

SABED: Que el POd.er Legi s lativ o na aecretad.o 10 siguiente : 

La Cáma r a d.e SenaCíores oe l a Repúb lica del Salvaoor , 

CON::,IDERANDu g 

l o . Que la industria Agrí cola es el manantia l más fecunao ae 

viCIa y prosperidaa ~ue posee la Nación, por lo que el legislaoor es 

tá en el imperi oso deber de remover tocl.OS lo s obstáculos que se opon-



gan a su desarrol l o ; 

20 . ~ue uno oe esos princi pales obst~culos es el sistema ejioal , por 

cuanto anula los beneficios oe la propiedaCi en la mayor y m~s importa~ 

te parte de los terrenos d.e la República , que se hallan ctestinaC10s a 

cultivos cte ínfimo valor o abanctonados d.el tOdo , por lo pr8co.rio de l

derecho oe sus poseecores, mantenienClo a ~stos en el ais l amiento y la 

apatía e insensibles a tooa mejora? 

30 . Que las d.i sposiciones emitiCtas para extinguir el sistema ejiaal 

por mecüos inóirectos, no han prod.ucioo toct.üs los efectos que tuvo en 

mira el legi lador ; y que por lo general, los productos del cánon no 

consti tuyen para las Municipalil~actes una renta segura , porque l a sist~ 

maoa resistencia , de los vecinos al pago de dicho impuesto y l a poca 

energía de las autorioaoes para exigirlo, lo hace ineficaz ; 

40 . Qu e aunque eJ dominio directo ae ~ichos terrenos corresponde a 

la Naci ón por las leye s preexis ten tes, no es JUL. to privar d.e su uso y 

goce a las Municipalioao.es, sin una previa inoemnización ; 

DECRETA : 

Art . l .- Queda extinguioa en El Salvador la institución oe ejidos. 

Art . 2 .- TOdOS los actuales poseeoores d.e terrenos eji(lales, serán te 

nidOS corno dueaos exclusi vos y legítimos propietarios ae los terrenos 

que poseen , mediante el cumplimiento oe la presente ley . 

Art . 3 .- Para la adquisición o.e oichos terrenos , los poseeo.ores actua

les o.eberán pagar a la Municipali(laC1, a título de indemnización , el -

valor oe seis anua l io.i1o.es del cánon .,ue tuviesen seaa l ado, pucüendo ,

si lo solicitaren , disfrutar oe un plazo que no exceaerá de cuatro a 

aos , pagando anualmente el inter~s l ega l Cie nueve por ciento . Los po 

seedores que no r econ c cen actualmente ningún cánon , seguirán oisfru -

tanoo d.e sus terrenos en propied.acl abso l uta , sin remuneración a l J'una. 

y oe la misma manera se consulic u rá el usufructo c on la propiedad , en 

las tierras ejiClales ocupaoas por el Esta Clo en algún esLi.blecimiento 

púb li ca . El valor a e las ino emnizaci ones corre sponcüen tes a terrenos 

que se disputen entre pueblos colindantes, in~ resará en calidad de oe
pósito a la Tesorería General, mientras se r2suelve la cU8 stión, para 

entregárselo a la Municipalioao victoriosa; los terrenos cuyo oominio 

fuere oisputdoo entre Municipios y partiL:ulares se omitirá el traspa-
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SO o venta de ellos, hasta que fenecido el litigio se averigue si per

t enece a aquel lo s . 

Art . 4 . - Las d.enuncias sobre pérnio.a o.el d.ominio útil o.e terrenos ejid.§: 

les que estuvieren pendientes , continuaran su cursO confurme a las le 

yes, hasta obtener la corresponciente ejecutoria, l a cual conferirá -

al victorioso la propiedao plena cel terreno ejinal cuestiona00, 

Art . 5. - Los Alcalaes pro ced erán inmeoia tamen te a extender e 1 título -

de propiedaa a tonos lo s actuales poseenores de terrenos ejioales que 

le soliciten, en el pape l sellaDo corr ·¡spondiente, cobranDo a benefi

cio de lo s fonccs municipales un menio por ciento oel valor ae la in

oQmnización, o del justipreci u que pur peri t oa n'...;mbraoos por el iüca l 

de o interesano se dé al terreno, cuanoo se ao~uiera sin la expresada 

indemnización . En oichos títulos se hará constar el nombre y ape llidO 

del poseeo.or , la capacinad apr" ximaoa de l terreno, los lími tes o mojo 

nes que tuviere d.esignacos, para evi tar t ona equivocación. Los títulos 

serán firmaoos por el Alca loe y Secretario , y si no supiese el primero 

lo hará otro a su ruego, cuioanno oe poner en letras las fechas , y sal 

v andO lo enmenoadO o testaao, pena oe nulinao . 

Art . 6 .- Los terrenos ejiC' ü les en que existen montes que protejan l as 

aguas de uso plÁbli co , no p(le rán concederse a ningún parti cu lar.~ y las 

autoriCiaoes oe los pueb los velarán por la conservación ele oichos mon

tes, hacieno.o efectivas las leyes pena le s sobre la materia. 

Art . 7 . - Las Municipalioad.e s formarán un protocolo, en papel oe sétima 

clase, de tOdOS los títulos que v ayan extenrienC10 ;o.e los cuales darán 

copia o testimonio en e l papel que corresponda, a solicitUd de los in

teresados , quienes pagarán cuatro reales 0.ivisibles entre Alcalde y -

Secretario . Llevarán también las Munici palic.a0es un libro especial en 

anotarán por partidas separa~as, la fecha en que se extienoa cada tí

tulo, la capacio.aa oe l terreno por manzanas o apruximada , el nombre -

d.el comprador y l as anualio.actes que vaya pagando: éste libro se lleva

rá en papel común y tenc;rá por cGmprobante el mismo protuct) lo, y las

partid.a s que en ól se asien i-en, serán firmaras en la forma prescri ta

en el Artículo 50 . 

Art . 8 . - Las Municipali o(1oes , (,.en tru 0e seis meses a más taro.ar, remi

tirán a l a Goberndción res}lectiva r un c.'.. constancia ae lus te:r"re nos que 
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no hayan repartic:l.O, en l a Cl.ue se expresará clara y circunstanciao.amente 

la caliaaa , posici6n y area ael terreno ; y los Gobernaoores al recibir

é sta constancia, manóarán vender en púb li ca a l moneoa cÜ chos terrenos ,

remi tiendo al perió¿tico oficia l , para su publicaci6n, el correspondiente 

aviso ; y a las aoce del ~ía &~cimo quinto posterior aloe la publicaci6n 

del aviso , se efectuará la subasta rematanoo los terrenos en el mejor -

postor. 

Art . 9 .- Si d.entro de seis meses de la publicaci6n a.e ésta ley, nO bubie 

sen concurri~o los posee&ores a sacar el título de sus terrenos, peraerán 

sus d,erechos de posesión, y se proced.erá a la venta como se d.ispone en 

el artículo anterior, ind.emnizanoo las. mejoras útiles a su d.ueñoo 

Art . 10 . - Los terrenos que no hayan Sid.O enajenaoos por las Municipalia.a

d.es , conforme los dOS artículos anterie·res, un año aespués d.e la publi 

cación d.e este Decreto, volv 3rán por el mismo hecho al oominio o.e la Na-
.. , 

Clono 

Art . ll.- Esta ley no perjucüca lo s a.erechos que por leyes anteriores , h.§: 

yan adquiriao los poseedores ae terrenos ejioales, para obtener gratis 

la propieClao. oe loe; que tengan cultivad.os con p l antas d.e valiosa proó.uc

ci6n y larga vida . 

Art . 12 .- Se faculta a l Poo.er Ejecutivo, para resL' lver, según el espíri 

tu de la presente ley, tOdas las dUdas y dificultades que pueda ofrecer 

su apli ca ción. 

Dao.o · en el Palacio Nacional, San Salvaoor , Marzo o.os o.e mil o

chocientos ochenta y dOS . Al SenadO . 

J ArME AVI LA . Pre sio en te . - LUCIO ULLüAo Se cre tari o . - RAFAEL OSuRI Ü . Se cre tario . 

Sa16n de ~esiones de la Cámara de Sena&ores~ Palacio Nacional, 

San Salvador , Marzo nueve d.e mil ochocientos ochenta y dOS o 

Al Poo.er Ejecutivo . TEuDuRu MúRENu .Presid.ente . - ANTulUú LIEVANO 

Secretario .-GASIlVIIRO LAZO . Secretario . -

P a l acio Nacional ~ San Salvaaor,Marzo 11 d.e 1882 o 

Por tanto Ejecútese . 

RAFAEL ZALDIVAR. 

Subsecretario ae Estaoo en el despacho de 

" Gobernaci6n y "Fomento . EDUARDU ARRIOLA . 111111 
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d) De creto Legislativo , del 27 (1.e Marzo de 1897 . 

""" La Asamblea Naci"nal oel Estaoo de El SalvaCior, 

(,LJxoIDERANDu: 

Que extinguido el sistema ejiCia l y de comunioades , muchas porcio

nes de terreno han pasado a ser propiedaa de la Naci6n por no haber

se aistribui~o en los poseedores conforme aquellas leyes . 

(,vNSIDEIl.A~Du : 

{,¡,ue algunos propietarios, según leyes anteriores han titulaao -

sus terrenos en la forma sup l etoria y los Alcalaes extendido títulos 

de propiedad , fuerd oe las ~pocas autorizaoas por la ley, oon ouyos

t í tulos han traspasaoo sus derechos a terceros , quienes a su vez los 

han enaj enad o . 

(;ONSIDERANDO: 

Que introaucir reformas y novedades en esos títulos causaría 

trastornos y daffos irreparables a les particulares, toao lo cual se 

evita con dictar una meciaa oportuna que valiee esos instrumentos ~ 

(;vNSIDERANJ)O: 

Que las diferent es leyes , acueroOs y disposiciones dictadas a es 

te respecto , no han bastaao para asegurar de una manera tranquila y 

eficaz la propieda~ que existe en los pequeffos terratenientes y sí , 

han acarreaoo l itigics y cU8 3 tiones nacíaas , la ¡nayor parte de la -

mala f~ y marcaoa mali (.ia , l as cuales embarazan la aomini straci6n gu

bernamenta l y jU0icia l. 

e v N SI DE RAl""ID o : 
~ue la Naci6n en naaa se perjuoica a l oesapoaerdrse oe esos te -

rrenos , y sí, satisface una necesióao pública que consiste en propor

cionar a los poseeoores pobres e l mooo de aó.quirir fácilmente los 0.0 -

cumentos que les aseguren y garanticen a perpetuioa0 sus aerech~s . 

CúNSIDEI(.d.WDü: 

Q,ue en toa.os los archivos municipa les oel Estaao y algunas go 

bernaciones departamentales existen prctocolos o registros en ~ue -

constan incorporaaos los tí culos o.e propieoao. que se han expeoioo -

conforme a la ley oe extinci6ri ae ejioos, acueraos oel Ejecutivo y

ley ae comunioJ.oes y que por el poco cuiO.l00 que emplean los encar

gados de su custúaia, es fá.cil su extravío o deterioro, lo que tam

bien reaunOB en perJuicio de 10 8 propietarios a quienes se les debe 
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CuNSIDERANDO: 
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Que ante el P0o.er Ejecutivo existen peno.ientes multituo <'le d.ili 

gencias gubernativas, disputánoose terrenos ejioales, comunales o bal

díos que ~eben allt fenecerse conforme el Decreto Legislativo ~e 28 -

a.e Abri 1 a.e 1892·. 

Por tanto: 

DE (;JiE'rA: 

Art . l .- La Nación se aesapoC1.era O.e los derechos que le corresponden -

sobre los terrenos d.e las comunioao.es y ejidos que volvieron a su (10-

minio y que sin ti tul3.rse exi sten en pOder o.e p.J.rti culare s d e buena -

f~ , Art . 769C ., y conce0e a ~stus, la ~ lena propiedad con el fin ~e que 

los hagan suyos mediante el cump limi ento del presente decreto. 

Art . 2 .- Los Alcaloes Municipales de l lugar en ~ue está situsoo el in

mueble, procederán a extenoer l os tíiulos respectivos a los poseedures 

que l o solici ten por escri to, debienClo expresarse en ~ste la si tuación 

naturaleza y extensión del inmueb le, sus li neeros o moj0nes, cargas -

reales , el nombre ele los colino.antes y el domicilio oe ~stl.s. 

Art . 3 .- Presentada la solicituo, el Alcalcte la hará saber al público

por medio de ectictos o carteles que fijará en des de los lu~ares más 

frecuentados de la población y se publicará además uno de ellos en -

el Diario Oficial por tres veces . Pasao os quince oías cte l a última pu

blicación , sin que se presente opositor, el Alcal~e sefialará día y -

hora para hacer la mensura del terreno con citación oel Síncico, ael

interesado y de lo s colindantes, y practic3.do esto, procederá a exten

~er el título en l a forma ~ue previene la ley de extinción ae ejiaos , 

y si fuesen dos o m6s los poseeeores, se extenderá e l título a favor 

d.e toct.Os . 

Art · 4 · - Si se presentase oposición y ~sta se fund.ase en ins crumento -

público o auténtico inscri to en el Reb:r:lstro d.e l a Propied.ao. Raíz, se 

abstenará él.e o.ar el título y remi tirá a l as partes a ventilar sus ce 

rechos en la forma corresponaiente. 

Art . 5.- Decláranse válidOS lo s títulos supletorios expedidos por lc s

jueces en conformidad con l as l eyes y l os expedidas por los Alcald.es

Municipales fuera d.e la s ~pocas fijaoas por la misma l ey, los cuales

deberán ser admitidos en los Registros ae la Propiedaa Raíz,así como-

8EN Al 
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l os que expi Dan conforme a l a p r esente . 

El v a lor oe cada ma~zana ser~ el ae tres pesos que pagará 

el poseedor a favor ae los foncos municipales , y tooas l as oi ligencias 

se escribirán en papel sellaoo de cinco centavos que suministrará el

mismo poseedor; pero el testimonio se eará en pape l de veinticinco -

centavos . 

Se de claran sin ningún valor l os títul os expeoicos o que se 

expiC1an por l as autorioad.es oe l os t errenos ¡;ue se hal len fuera ce -

l os límites CLue expresan 103 títulor; de sus respe c tivus e ji cos? y l a 

deolLaratoria se hará cl-nforme al C1ecretu l e s islativo de 28 De Abri l -

d.e 1892 . 

Art . 6 .- E l Alcalae está obligada a remitir al POder Ejecutiv o por -

conDucto de l os r espec tivos gobernadores dentro de los quince días -

subsiguientes al otorgamiento, un testimonio 'autorizad.o en la forma 

l egal ; en pape l simp le, de t000 tí tulo que extienoa . 

También re~itirán testimonios en la misma forma, de t OdOS -

lo s ins trumen tos expeo.ie os en cumplí miento oe las leyes de extinción 

de ejidos y comunidades, desoe mil ochocientos ochenta y oos , sacán

dolos de l os p rotocol os o r egistros que quedaron bajo su guarda . 

Los Gobernaoores harán lo mismo respecto de los t í tulos que 

por e ispo s ición del Poder E j ecutivo hayan atoroa do des6e las fechas 

ino.icaa,as . 

La remi sión (te l os tí tulos de que hab l an los oos incisos an

t e riores , se hará dentro de seis meses contadOS deSde la promul~a -

ción de la presente l ey . 

TOdOS l os testimonios oichos serán remitidos a su vez po r -

el POder Ejecutivo a l Supremo Tribunal oe Justicia para l os efectos 

de l Art . 1200 Pr ~ 

Art · 7 ·- Las cuestiones penoientes ante e l PUder Ejecui-ivo sob r e te -

rrenos, continuarán hasta su fenecimiento confurme al aecreto l egi s l a 

tivo oe 28 d.e Abril éJe 1892, y conforme 103 principios oe equi0act y -

conveni encia p ~b lica . 

Art . 8 . - El Alcalde Muni ci pa l oe l a pob l ación a que bubi eren pertene

CidO l os t e rr en os ej i oa l es o comunales que estuvieren si tU,-lC0S en o

tra jur i Sd icción comprendioos en sus títulos primitivos eXGenC1erán-
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los de propiedad de que trata el Art .2 de ésta ley. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional: San 

Salvad.or , 27 d.e Marzo d.e 1897 . 

D. ln ALLOS . Pre si den te . 

G. RAMIREZ. Primer Secretario . 

CAlV1I LO ESCOBAR. Segund.o Secre tari o . 

Palaci o d.el Ejecutivo : San Salvador , Abril 5 a.e 1897 . 

Por tanto ejecútese:R.A.GUTIERREZ. 

El Secretario 6.e Estacto en el CI.9spacho 

o.el . o Interior. PRUDENCIú ALFARO.""" 

(1) RAFAEL MENJIVAR. Breves apuntes históricos del régimen oe propieo.ad. 

Agraria en América Latina 1 pag . 49 . 

(2) RAFAEL MENJIVAR. Op. ci tao.a, pag .49 . 

(3) JOSE M. OTS CAPDEQ,UI . El régimen d.e la Tierra en la América Españo-

la d.urante el período Colonia l. pag.lOl. 

(4) RAFAEL MENJIVAR. Op. citada, pag . 53. 

(5) ALEJANDRO DAGOBERTO MARROQ,UIN. Pancbimalco.Ed .• Uni versi t aria, pag.l69 

(6) ALEJANDRO DAGuBERTO MARROQIJIN. Op. citad.a,pags.170 a 172. 
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DE NUE1i!~9. SISTEMA DE TITULACION. 

I. CLASIFICACION. 
Nuestro sistema actual a.~ titulación, 80 puede clasificar

desa.e tres puntos ·d.e vista~ 
11 " a) ])esa.e el punto d.e vista <:t.el Funcionario que expiCl." los títulos,p.0d.e-

mos Ct.ecir Clue existen en nuestro meo.io tres clases de títulos: 

lo.-M~nicipales: Son aquellos que otorgan los Alcald.es Municipales , 

a.e acuerdo c9...n las d.isposiciones de la I,ey Agraria y de.- Titula

ción de Pred.ios Urbanos . 

20.-Juéticialesl Son lo s que expid.en las autorió.ao.es juéÜciales, de

acuerdo con las leyes que regulan la ti tulaci6n suple tori a, o en 

los casos especiales de los artículos 11 o.e la ley d.e ti tulaci6n 
----------------~-----------de ~reoios Urbanos , y 106 Ley Agraria. 

3o.-Guberpa.tj lrQ.&: Extenó.id.os por el Gobernador del Departamento en

que cst'n situados los bienes, al tratarse de terrenos balQíos, 

Art.113 L.Agraria. 

b) Deséf.e el punto de vista d.e la naturaleza del título, se clasifican en: 

lo.-D~ominio: exped.:i,CI.o s de acueroo con la Ley d.e Titulación o.e -

Predio s Urbanos y Ley Agraria., 

20.-])9 posesi~ón: d.e AcueréJ.o con las reglas d.e la titulación supleto

ria. 

e) y por último, d.esd.e el p'.-:nto d.e vista d.~ su mayor o menor se gurid.ad 

Clue ofrecen, pueden clasificarse en su orden así: 

lo.-Títulos Supletori os ~ Aún cuanCi.o en la opini6n mayori taria prue-... 
ban la 'posesión , se encuentran en primer lugar, por seguirse an

ta una autorid.ad. j uo. icial, bajo una forma juriséti ccional. 

20.-Títulos Ejiél.a les,C oll:unales y Baldíos: No se siguen ante la auto

ridad JuclÍcial, si. n o admini stra ti va, lo cual ha ce que no ofre z

can tOe/.as lae garantías suficientes en la mayor parte de casos, 

aún cuanét.o hay un pro ced.imiento en el cual se prueba la posesi6n. 

)o.-Títulos a.e ~redios Urbanos :Se encuentran en el último lugar d.e -

la escala, a.ebid.o a que ni siquiera se prueba la posesi6n, basta 

la práctica él.e una ins pección. 
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TI TU1ALI ON DE ~!ERRE1~ÚS EJIDALE S, CúMUNAIES y BALDIOS 

A) Regulación de terrenos Eji0~les , Comunales y baloíos , hasta 1907 . 

Los inmuebles ~ue fueron ejioales y comunales , se encontra 

baL reguladOS desóe 1881 por las leyes que hemos relaciunaao anteriorme!! 

te, y una serie de decretos posteriores , lo cual permaneció hasta el afio 

de 1907 en ~ue fueron derogaoas. 

En cuanta a los terrenos baloíos se encontraban reguladOS 

en un principio , d.espués (Je l a ina.epenoencia , a través de una serie ('le 

acueraos ~ue aparecen en la recopilación oe las leyes de El Salvador en 

CoAo o.el Padre Isidro Menénoez , en 1855 . Luego se regularon en la Coo.i 

ficación de Leyes Patrias de 1879, revisada y concluioa por el Licencia 

do don Cruz Ulloa. De allí pasó a la antigua ley de Hacienaa y después 

a la Ley Agraria de 1907 . 

B) Ley Agraria oe 1907. 

La ley Agraria d.e 1907 , fué decretaoa el día 11 (le Abri 1 -

(te ese afio y publi cana en el Diario Oficial NO . 139, del 18 de Junio del 

mi smo. 

El anteced.ente inmeaiato de la Ley Agraria, fué el Lóo.igo 

de Agricultura, el cual había sioo d.ecretado el d.ía 26 de Abril (t.e 1893 , 

durante la Presidenci a de oon Curlos Ezeta . Dicho c6aigo constaba de -

983 artículos divioioos en 5 libros, pero en él no se trató el tema refe 

rente a terrenos que fueron ejioales , comunales o baloios . De allí pues 

que el capítulO IV, del Título 111, artículos 93 al 106 oe oicha ley A

graria, que regulaba por primera vez en forma unitaria lo referente a te 

rrenos que fueron ejioales, comunales o baldíos , no tuvo como anteceden

te el Cóoigo d.e Agricultura, sinL' C[ue la le .::; i ", lación sefialaoa en el lite 

ral anteri or ~ 

La legislación oispe rsa existente basta este afio, relativa 

a ésta materia, es oerct,Bó.a en Sl: inte griaad por el Art . 106 L. Agr ., que 

d.ecía: lll1l1 lqt,ueoan d.erogadas too as las leyes, decretos y acueraos emitid.os 

basta la fecha sobre terrenos balóíos, ejinales o cGmunales , sin perjui 

cio de lo oispuesta en el Art . 96, slbre l a f~rma óe los títulos; pero -

los duefios de terreno s de orígen ejiral, no ten(1r~n ya en lo sucesivo -
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obligación de ceder ninBun..l parte d.e su propiec.aeJ. para vías publicas~ -

sino en confurmiC1ad a las reglas o.e la expropiación. "fI" 
El infúrme eJe los gestores <le la Ley Agraria d.e -

1907, doctores Hermógenes Alvnraoo ~ Davio Gastro y Francisco VaQuero, a l 

presentar el proyecto oe Ley Agraria , al Ministro 0e Gobernación, el eJía 

28 o.e Di ciembre o e 1904, o e cía así, en lo pertinente: 

1111 San Salvador , 28 a.e Diciembre o.e 1904 . 

Señor :Nlinistro éI.e Gobernación . 

Ciuoaér . 

En cumplimlento oe la comisión con Que el Supremo FOeJ.er Eje

cutivo se sirvió honrarnos 9 tenemos el gus t o oe presentar a Uó .• , el

proyecto éle Arancel Juoicia1 9 y el oe "Ley Agraria", nombre can QUo 

hemos sustituioo el oe " Código oe Agricultura" • 

••• Por lo que hace a la Ley Agraria, hemos tomadO del Góaigo 

de Agricultura t0Ct.as l as nisposicivnes De carácter aO.minL, tra t ivo 

Que nos ha parecio u conveniente cunservar, haciénoo le s la s nece sa -

rias reformas perL eliminanoo toco lo que ~ste Cóoigo tenía de ca -

mún c un el Civil , para evitar el incLúveniente Que resulta de haber 

dOS leyes sustancialmente iguales sobre la misma materia , y cuya i 

gualoaél o 6isparieJao es necesario averiguar en caoa Cd.S v ocurrente . 

Se ha procurad.o refun<~ ir en e l proyecto , con las mOdifi caci 0 -

nes Que nos han parecioo oportunas , tooas las leyes sueltas referen

tes a la Agricultura y Que pued.en ser de utilid ad práctica , ct.erugan

do lo Que no ~ued a incluíoo en la Ley 19raria para Que , en lo posi 

ble no haya que consult a r más que ~sta, en las materias ae Que ella 

trata; salvo naturalmento l as oisposiciones reglamentdrias, en lo 

Que no se oponga a Dicha leyo 

Relativamente a innovaciones, pueden citd rse como principa -

les el trataoo oe planificación voluntdria de preaios rústicos, y -

el éI.e Si lvi cul tura ; e 1 primero tiena.e a dar más valor a la propie 

oao territorial libránoola en lo posible de cuestiones; el segundO 

propend.e a la creación y conservación (j.e bosques 9 cuya falta se va 

haciendO más senslble cada día . 

Ofrecemos al seuor l~inistro , nuestro respeto y consio.eracio-

nes , suscribiénoonos sus atentos servioores. 

HERMuGENES ALVARADu , DAVID C¡,8TRO~ FRAHLISGO VA'iDERu .flfllfl lll (1) 
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Esta ley sufrió cinco reformas, siendO ellas las siguien -

te s: 

lo . Decreto Le¿'islativo 0,el 10 d,e dayo d.e 1910 . 

" "La Asamblea Nacional L8b'islativa ae la República d.e El Salvdoor 

En usa de las facultaaes que la Lonstituci6n le confiere y a ini -

ciativa del Poner Ejecutivo: 

Decreta; 

Artículo único: Al Art . 105 oe la Ley Agraria se le agregan los -

incisos siguientes 

" Guanoo se tratare de terrenos comunales poorá el Gobernaoor res

pectivo c1.ispensar e l pago del precio de remate, previo informe del 

Alcalde Muni cipal que conlJZ ca él.e las di ligencias, a lo s que hubie 

ren sida comuneros o a sus s ucesores , si unos y otros fueren noto

riamente pobres . 

Igual oispensa y por id~nticos motivos, pOdrá acordar el mismo -

funcionario en el caso d.el Art . 99 d,e la misma ley, siempre que se 

tratare de terrenos comunales" 

Dad.o en el Salón de Sesiones d.el Pooer Legislativo: San Salvao.or 

10 d.e Mayo de 1910. 

Rafael Pinto . Presioente .-Jos~ Celso Echeverría . P~imer ~ecretario 

Eduarao A. Burgos . Segunoo Secretario . 

Palacio o,el Ejecutivo: San Salvaoor, 16 de Mayo de 1910. 

Por tanto: cúmplase . F . FIGUERuA. , 

El Sub-Secretario de Esta da en los despachos de Gobernaci6n y Fo 

mento . Carlos A. Avalas . """ (2) 

(D . O. No . 113, 17 de Mayo d,e 1910) 

20 . Decreto Legislativo áel 16 á.e Mayo d.e 1913. 

""La Asamblea Nacional oe l a República d,e El Salvdaor 9 

En uso de las facultades que la Con~ titución le confiere y oí~o el 

parecer de la Suprema Corte 08 Justicia . 

De cre ta la sigui en te ref ~.yma a la Ley Agraria vigente: 

Artí culo úni ca: Al Art. 96, d espu~s a.e las palabras " a,e cunformi -

daá. con la ley d,e extinción d.e ejioos", se le intsrcala l a frase -
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siguiente 11 d.ebienoo Ciar al interesC:La.o el testimonio respectivo en 

papel d.e veinticinco centavos foja 11 continuando el artículo sin o

tra variación. 

Dada en el Salón de besiones óel Pooer Legislativo: Palacio -

Nacional , San Salvaoor, a los 16 días d.el mes ete Mayo ae 1913. 

Joaquín Bonilla"Presiaente . -l;lauo.io Ochoa . Primer becretari o . 

M. A. lvIontalvo . Seguno.o Secretario . 

Palacio Nacional: San ::Jalvaoor , 30 a.e Mayo de 1913 . 

Ejecútese . G. MELENDEZ . 

El Secretario de Estaoo en el despacho de agricu ltura. Ramón -

García Gonzále z . 11111111 f1 (3) 

(D.O. No . 128,31 oe lVIayo d.e 1913) 

30 . Decreto Legislativo del 14 de Agosto a.e 1920. 

""La Asamblea Nacional Legislativa oe la Repúb lica oe El Salvd,ocr, 

En uso de sus facultaoes constitucionales , 

Decreta: 

Artículo único: Refórmase el Art . 97 de la Ley Agraria ae la manera 

siguiente: " Los Alcaloes que tengan que salir fuera del raoio d.e 

la pobl¿ción a practicar la mensura para extenoer títulos ae p ropie 

d.aó., devengarán un colón por caoa legua 08 iCla,y un colón por cao.a 

legua de regreso; y el Secretario y peritos , un colón por caóa le 

gua a.e ioa y vuelta " 

DaCIO en el Salón ae Sesiones del Pod er Legi Glativo: Palacio -

Nacional, San Salvd aor , a los 14 días del mes de Agosto de 1920 . 

ROdOlfo Párker . Presiaente .- l~guel A. Soriano . Primer Secreta-

rio .- Rafael Justiniano Hioalgo . Segunoo Secretario . 

Palacio Nacional: San Salvao or, 19 del gos to ae 1920. 

PublíC!ue se . JuRGE IvJELE.!.ifDEZ, 

El Ministro ae Agricultura. Baltazar Estupinian .'"I" (4) 

(n . o. , 27 Agosto , de 1920,10.183 ) 

4o .-Decreto Legislativo del.30 d.e :Marzo oe 1933~ 

"" La Asamblea Naci anal Legi sla ti va oe la Repúb li ca o e El Salvao or : 
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En uso ae sus faculta&es Constitucionales y a inicidtiva del Po~er 

Ejecu ti vo: 

Decreta, 

Art . l . Refórmase el Art . 103 ~e la Ley Agraria vigente, en ásta for 

ma: 

"En l os CciSOS en Clue, por baberse determinaoo j uri so i cción 0-

fijaa.o o rectificado lind.eros jurisáiccionales entre dos o más po -

blaciones, pasaren terrenos a jurisoicción oistinta a la que antes 

pertenecí an , Qichos terrenos pOClrán ser titulao os por la autori&ad 

respectiva de la nueva jurisoicción ; oebienoo la misma autorioaa,

percibir las constribucione s e conómicas a que hubiere lugar ." 

Art.2 . La oispo s ición conteniCia en e l artículo anteriur , no teno.rá 

efecto respecto oe las solici~udes de título presentaoas antes de 

que áste Qecreto entre en vigor~ l as que deberán tramitarse hasta

su resoluci ón final , en la s ofi cinas o.O nCi e hayan siCi.O pre sontaoas . 

Daoo en el Sa lón de ~eslones Qcl Pooer Leg isla tivo , Palacio -

Nacional: San Salva,Clor, a l os 30 o.ías oel mes oe Harzo o.e 1933 . 

R~V:f. :'M~ie9- le s . P re sicfénte . :- .:P. i'i: Guzmán dPL'igua:tQ s ,. Frimet;·.t SI!) cratlól.-

rio _ Frane. Baico .. t RédCfl. S e' -:l. ilegur.a.o .Be cne tari o n:.' 1 i~l :)r·. . .. ;,:i :;,¡ 1 CUL'G. . 

Palacio Nacional, San SalvF\our, 22 á.e Marzo Cie 1933 -

Cúmplase . NiAXHITLIANO H. l!i!"RTI NI;Z o Pres i Ciente Consti tuci onal . 

Salvaoor CastaneCia . Ministro 6e Gobernación y Agricultura""'lfl 

( R. J . Enero a Marzo 1933 . T. XXXVlll No . l a 3 . pag . 51) 

50 . Decreto Legi slativo oel 16 oe Agosto oe 1933 . 

" "La Asamblea Nacional Legisl¿tiva (le la Repúbliea Ci.e El Galvaoor 

Consioeranoo: que l a práctica h a d.emostraCio ~ue la ley Agraria vi 

gente al tra tar de la titulaci6n de preCl ios rústicos no prevee el

case o.e ser la Munici pa liClaó l a que tenJ'a interés propio en tal -

si tuaci6n , o.eficiencia que es necesari u llenar; 

Por t anto : En uso d.e sus facultades eúnstitucLnales y (le conformi 

oad c on el parecer o e l a Hunorable Corte 8unrema de Justicia , 

Decreta: 

Art . l . Al Art . 94 de la Ley Agraria se le agrega el inci so siguien

te " Si l a munici Ila li oao fuere l a dueña del inmueb le que se trd ta -
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de titular presentar~ su solicitud al Juez de Primera Instancia de 

la Jurisoicción ~on~e aichu inmueble est~ situa~o; y habiendo varios 

juzgad.os en el lugar con la misma jurisoicción , conocer~n éstos a 

prevención si no estuvieren oivididos los ramos civil y criminal , 

pues estándolo , se presentará la solicitud al Juez de lo Civil,co

naciendo a prevención si hubi8se c!.Os o m~s juzgaoos d.e este ramo -

con igual jurisdicci6n; debiendo el Juez tramitar la so licitud con 

forme a las dispo s iciones de este capítulo ." 

Art . 2 • En el inciso lo . , primera linea, del Art . 96 de l a citaoa -

Ley Agraria, después o.e la paLtbra T! lHcalde " , se intercalan éstas 

" o el juez oe primera instancia" . 

Art . 3 • Al mismo Art . 96, se le a¿regan l os incisos siguientes : 

" Si se presentdre oposicién a la solicituo. del título antes d.e ex

pedirs·e éste o antes d.e inscribirse en el Registro o.e l a Propieoao 

proced.erá el Jue z en juicio sum.:.trio, (1ecioieno.o en tacto C.lSO con -

forme el Art . 705 C. 

Si la oposición se hiciere en alguno de los cas os previstos en los 

artículos 706 y 707 C., se proceder~ especia lment e conforme éstas 

d.i sposi ci one S il. 

Daoo en e l Salón de Sesiones o.el Poo er LegL, lativo: Pala -

cio Naciunal, San Salvaocr, a los 16 d.ías del mes de Agosto de -

1933 · 

R. V. Morales . :Presioente.- P. Guzmán Trigueros . Primer Secre 

tario .- Franc . Foco . Reyes . Segunoo Secre-cdrio . 

Palo.cio Nacional : San SalvaclOr , 18 o.e Agosto Ct.e 1933 . 

Ejecútese . NlAXIIVlILIANu H. lVIARTIHEZ . Presidente Constitucio 

nal . Salvao.or Castaned.a C. Mio . d.e Gobernación y Agricultura . Miguel 

Arauja . :Ministro oe Juc;ticiao 11f1rf (5) 

( D. O. , 23 de Agosto de 193 3 ) 



e) Ley Agraria de 1941 • 

En el capítulo sue regula l GS terrenos ejidales, c umunales 

o baldíos , la ley Agraria de 1941 , es una cop i a li teral del cap ítulo -

pertinente de l a Ley A¿raria 0e 1907 y sus r e f ~rmas . Fu~ decretaóa el 

26 oe Agosto de 1941, (diari G oficia l No . 66, Tomo 132 , de fecha 21 de -

Marzo de 1942 . ) 

En cuanto al marco tempora l de su ap licaci ón, p ueC1en bacer

se ci e rtas críticas , así: 

lo . El Art . 111, ai ce: " Toc1.as la s cU8stiones que en aoelante se s usci 

ten respecto de terrenos eJioales o comunales, serán del r eso rte de l a 

autoridad juoi ci a l, sin perjuicio oel amparo gubernativo o protección 

oe policía que se deba dar confGrme a la ley a los propietarios o po -

seedores . Las r eso luciGnes definitivas que ya hubiere oictao.o el Po de r 

Ejecutivo, e n virtud del decreto d.e 28 de Abril de 1892 , o de otra ley , 

serán firmes y valederds , l o mismo que las ~ue dictare en lo s asuntos 

que a l a f echa de la promulgcJ.ción o.e esta ley estuvieren peno.ientes an

te su autorioad ". De a quí surgen d.os si tuaciunes: 

a) Se d.ice que tI. en adeJante . tI , o sea aesd.e que entró en vi go r l a 

Ley Agraria d.e 1941, serán ¿'el r es orte de l a aut,ü ria aC1 junicial 

tOd as las cuestiones que se sus citen r espec to oe terrenos eji 

oales o comunales, pan la veroaél es que oesde 1907 , eran del

re s orte de la auturidao jUdicial a i chas cuestiones, ya que el

Art . l02 de l a anLigua ley, ~ecía e xac tamente l o mismo . 

b ) En cuanto a la afirmaci6n de que se rán firmes y valed eras las 

resoluciones que el POLle r Ejecutivo" c1.Íctare en asuntos que a 

l a f echa de l a promullíacicn de ésta ley estuvieren penoientes -

an te su autoridad. tI , re allilenre es un absuroo, puesto que no po

d.íanexistir en 1941 asuntos pendientes ante el P 00e r Ejecutivo, 

si ya deSde 1907, eran del resorte oe la autoridad juai cial; si 

por excención, a l g ún caso bubiera estu,do pendiente ante el Poo.er 

Ejecutivo desde 1907, y no hubie r a sioo resuelto, l a ley ante -

rior ya había oec l arad.O firmes y v aleo.e r as t a les resolucione s . 

20 . El Art . 115 oice: ""<t.ueoan d.e r ogaCias toaas las l eyes , decretos y a-



36 

cuerd.os emi tic.1i. .. s hasta l a fecha sob re terreno s balaíus, eji oal es o com.!:! 

n a les, sin perjuicio &e l o dispuesto en el Art . 103 ( actualmente es e l 

Art . l04) subra la f úrma de l os título s ; pero lo s oue fios ae t errenos de 

origen ejiaal , no tenarán ya en lo Gucesivo obligación d.e cea.er ninguna 

parte de su prupieaao para l as ví as pJbJi cas , sinu de conformioa6 a l as 

re g l as 0e exprvpiación . III1 

El Art . l06 oe la l ey Agraria 0e 1907 decía exactumente lo -

mi smo , cte a llí Ci ue s ienc,o l;ue l as leye s anteri Ores a ese afio ya bab ían 

sidO derogadas,debe interp r etarse e l Art . 115 viato, e~ e l sentico de 

Que se refiere a toóa~ aquellas leye s , oecretos y acue rdos emitidOS -

aesoe 1907 a 1941 . 

En cuanto a l a frase ". pero los ouefios oe terreno s o.e ori -

gen ejioal , no tonarán ya en l o sucesivo obligación oe ceder ninguna -

par te a.e su p ropied.aa parél la s vía s púb licas , sino de ccnfurmioad. a l as 

reg l as oe l a exprupiación •• ", hay y'ue t ene r en CU8n ta Que r.; u reo.a cción 

no es del toao correcta , debioo a ~ue Ci icn os p ropie t ari os Délb í an s ioo 

exoneradOs &e t a le s oblihaci~ues aesoe e l afio de 1907 . 

11 . TERJI,lIN0LOOIA. 

En nuestra ley Agraria , S8 hab la de tres clases oe tierras: 

Cómuna les , ejira le s y baloías . De allí , que es necesario ac l arar sus -

conceptos, oiferenci~noolas entre s í . 

a) Tierras ej i03 l es ~ " Las tierras ejir. a les eran aQuellas ~ue e s taban 

poseí oas ror la s 1\'lUnicipali 0a0es y que desapa.r eci eron con la l ey oe ex

ti nciÓn de ejioüs , oecr'3tana el 2 d.e Marzú oe 1882 , en la cual se reco 

noce tiue el dominio di recto oe dichos t e rrenos , correspunoe a la Nación 

po r leyes preexi s t en tes y no era j us tú pri v ur a l as i\~uni cip ,lli Clao.es o.e 

SU uso y goce , sin una previa inoomnización." (6) 

La pa l ab r a Ejioo, " etimoló¿icaúlente se deriva o.e l a vúz lati 

na " exi tum" Que significa salioa ;; sue l e e ntenoerse por ta l el campo o 

ti erra situadO a l a sali oa oe los lugares o de lo s pueb l os , que no es 

objeto d.e plantación, ni oe siembra , y Clue no se l ab r a , sienoo oe do 

minio común para t oaos l os vecinos (-e l úlÍLmo lugar o p ueb lo ." (7) 

Vemos pues , que la pa l a.bra EJioo, comenz ó a us a rse, aebiao 
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a Que ¿üchas tierras e r an l as que se encontraban a l a salio.a o.e los lu

ga;res o ¿te los pueblos . Sin emb argo, postenormente se aplicó c.ücha pa

labra, a las tierras que los Municipiqs , por concesión d.e la Corona Es-
~ -- - -

pañola primero y y por concesión oel Estaoo a partir o.e la inCf.epenoencia , 

tenían en uso y goce . 

b) Tierras Comunales: tf Las comunid.aoes eran extensiones d.e tierras 

admini s traa.as por Corporaci on~s yue tenían }2ersonali nao. j urío i ca , las 

cuales eran inscribibles . Las tierras de la ComuniCfao eran poseíoas en 

inoivisión." (8) 

Las tierras comunales pues , eran aquellas que pertenecí an 

en propiedad a l as Comunidaoes oe Inoí~enas y laoinos y las cua l es eran 

administradas por Corporaci ones que gozaban Qe personaliaao juríoica, 

siend.o poseí d.as po r l os ind.ígenas y l aoinos ~n P!ü~(ÜviSi ón . Desapa

recieron con l a ley de extinción oe comunio a oes en el año de l88~ . 

e) Tierras Baldías : Con respecto a la definici6n de terreno baloío

el Dr . Jorge Alberto Barriere ("Iice~ . !II'Re buscaoo l a proceoencia y ap li

caci6n del voca b l o y un concepto l egal se encuentra en la Cooificación 

d_e leyes patrias d.e Francisco Ulloa , libro VI , que oice: lI ~erán o.ecla

rao.os balélÍos los terrenos no ti tulaoos aún cua no.o hayan _sioo poseíCfos 

por el tiempo originario o.e la pre s cripción .!! Luego aparece el voc,lblo 

d.ebioamente aplicdd.O en el D. L. o.el 28 o.e Abril el.e 1892 que dice: " Fa

cúl tase ampliamente al P ooer Ejecutivo para que resLlelva d.e l a manera 

peculiá:e que a caaa uno corresponCfe las cuestiones d.e tierras pendien

tes, ya provengan oe ID. extinción o.e ejio.os y comunia~éI.es, ya de terre 

nos baldíos disputados, salvo aquellos cuyo conoclmiento y resolución 

pertenezca a la autoria.ad judicial común l!. Con la ayud.a d.e estas o.os 

disposiciones- sigue diciendo - se pueo.e oecir que el terreno baloío es 

aquél que en virtuCl. oe las leyes (te extinción de ejid.G s y comunic;.aoes

pasó a ser oe l Est 0 0 , pero ~ue n o fu~ tituladO~ ni posei ~o por parti 

cular alguno ." (9) 

En mi parecer tal concepto es erróneo, basta observar que 

en la RecoIlilación oe l eyes éie Clan Isioro Menénoez, eI.esete e l año o.e -

1844~ se encuentran numerusos acueraos gubernativos que regulan l os te 

rrenos b a lClíos . Si leemüs l as leyes 7 , 13 y 16 Ci.e l Libro 111 , TítulO -

70 . ~e dicha recopilación , comprub a remos tal afirma ci6n . (10) . Asimis-
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mo se r efiere a los mismos, l a l ey 90 . de l Libro Vlll, Título 12 ~ue -

a.estina l os t errenos b a ldíos parcl l a amortización d.e la deuc1a públi ca , 

y fij a l a manera de denunciarlos y venderlosc(ll) 

En re a li daa , son tierras baldías, a~ue llas ~ue habí an s i ao 

realengas , pero ~ue a l extinguirse dicho sistema c on la inaepenoencia

de Espafia, pasaron n ser propiedad del Estada , otorgándosele por conce

sión de éste a sus poseedores , la f..1cu ltad 0e o.enunci ar lo s como " terre 

nos baldíos" titulándolos a su favor . 

En uno ae l os consiéleranélos de la Sentencia pronunciada por 

l a c6mara de Tercera Instancia , el aía 12 de Noviembre de 1901, y ~ue

apare ce en l a pag .79 de l a Revista JUdicia l de l 15 de Febr e ro de 1902, 

se confirma éste criteri o a l decirse: "" La de clara toria a.e t e rreno -

balrtío só l o se dicta cuandO las tierras son vercl.aderamente Realongi.ls7 

y no cuand.o están bajo el dominio Ci.e particul ares , por h aberse despren

di do de a.icho domi nio l a Nación , según la do ctrina d.e l Art .375, Libro 

40 . Codificación de Leyes Patrias."" 

111. DE LA TRANSFERENCIA DEL DOMINIO EN LOS TERRENOS Q,UE FUERON EJIDA

LES,COMUNALES O BALDIOS, POSEIDOS POR PARTICULARES. 

El Código Civi l, define e l Derecho Rea l de Dominio, en e l

Art . 568 C. así: "" Se llama C'ominio o propiea.aél el dere cho de poseer -

exclusivamente una cosa y gozar y disponer éle e lla, sin más limi t a ci o

nes ~ue l as establecidas por l a ley o por l a v luntad de l p r opieta rio. 

La propiedad 3epara~ a da l go ce do l a c usa se llama mera o nuda propie

¿tad . 11 ti 

Para transferir e l domi nio , se re~ui e re: un título tras l a 

ti cio de ... ¿lomini o y un mod.o de aét~uirir " 

El título tras l a ticio de domini o,..Q causa r emo t a d.e su ad -

q,uisición, tl es e l hecho q,ue él.a posibiliclao. o vocación para ad~uirir -

el domini o tl • (12) 

El moG.o ¿te ad~uirir, o Cnusa próxima de su aa.~uisición, -

fI es e l hecho i d. óneo para pro étucir en concreto l o. ad~uisi ción a.el de -

recho a f avor ¿te uno. persona .. ti (13) Los mod.os de adquirir pueden cla.

sificarse en originari os y derivadOS . En los primeros, el ~erecho no-
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se deriva direc t amente de una persona anterior, Ejemplo~: l a ocupación 

(Art . 587 C.), la accesión (Art.624 C. ) y l a prescripción (Art.223 1C .)e 

Los d.erivac os , son aquellos que cirectamente tienen su an teced.en te en 

el darecbo de una pe rs-ona , natura l o juriC1.ica,anterior . Ej: l a Traó.ición . 

El ~t.651 C. definiendo l a Tra¿tición, b.ice: " La Trad.ición es 

un moél.o él.e adquirir el dominio éle la s cesas, y consiste en l a entrega 

que el duefio hace ~e ellas a otro , habiendo por una parte la facultad 

e intención de transferir e l o.ominio , y por otra la cnpa cir.'ad e inten 

ción de adquirir l o . Lo que se dice del dominio, se extiende a todos los 

otros derechos reales . " El Art . 652 C. étice: "Se llama tradente la -

persona que por l a trad.ición transfiere el Cl.ominio de la co sa entregad.a 

por él o a su nombre , y ao.quirente la persona que por la tradición ad -

quiere el dominio de la cosa recibiCl.a por él o a su nombre . Pueden en -

tregar y recibir a nombre del duefio sus mandatarios o sus representantes 

lega les •• " El Art . 656 C.,expresa: npara que valga la tro.d.ición se re -

quiere un título traslati cio úe dominio, como el de venta, permuta , -

donación etc . Se requiere adem6s que el título sea váli do respecto de -

l a persona a quién se confiere . 

Una vez a.icho l o anterior , analizaré solamente el pri -

mero de tales elementos o seo. el título traslatici o de dominio , en re 

l ación al dominio de los terrenos que fueron ej i c.ales, comunal es o 

baldíos poseídos por particulares , por consinerar l o de mayor interés . 

Puede decirse qua la fuente indirecta de tOdO título -

tras laticio de dominio es la ley, pero hay casos en que pueéte ser fuen 

te directa del título, uno de ellos es el presente . El t í tulo traslati

cio de domini o , a favor de los poseedores de los inmuebles ejictale s, co 

munales o bala.íos, lo constituye en este Casa d.irectamen te l a ley , o 

sea el acto legislativo por meCl.io 0.01 cua l 01 EstaCl.o é1.eclnró extingui -

dos sus derechos sobre Cl.i chos bienes y reputó a quienes los poseían, -

como dueños de los mismos . 

En mi opinión, se han hecho cuatro declaraciones , en -

que la ley ha servido éte título trnslaticio ele dominio, así: 



lo .. La primer declaración se hizo con lo. ley (le extinción (te ejid.os ele 

1882, que en su Art . 2 éle cía: " Tuo.os l os actuales poseedores e:le te

rrenos ejidnles, serán tenidas como duefios exclusivos y legítimos 

propietarios e1e los terrenos que púseen , mectiante el cumplimiento

de la presente ley." 

El acto legislativo di cho , ero. oe c a rácte r t empora l, ya -

que el Art . 10 be cía: "Los terrenos que no hayan· sido enajenad.os -

por las Municipalid.ao.es, conforme los (JOS artículos anten ores,un

año después o.e l a public~ ... ción ele éste d.e creto volverán por el mis

mo hecho al dominio de la nacióno" Este plazo fué prorrogado lo. úl 

timo. vez por tres meses, c on fecha 6 c.e Mnrzo él.e 1884, hasta el 6 

de Junio de 1884. 

En cuanto a los terrenos Comunales, no hubo desapoderamien

to del (lominio por parte ce l Estarlo, ya que éste derecho pertcmecía 

o. las ComuniCl,Jr.les a.e inél.ígenas y ladinos . Dichos terrenos fueron -

diviehdos en 1881, por me(lio ~e l a Ley (1e extinción (Je ComuniC1.ades 

que Ct.ecía así: Art .l. "Los terrenos llamacüs comunales serán (üvi

(tidos entre los cono.ueños a prorrata e1e la suma con que caCla uno -

hubiere contri buieto para su aoquisi ci ón, y a f a lta d.e éste dato la 

división se hará por cabezas equitativamente . " Art . 3 . " A l os pose 

edores de tierras o.e comunidoeJes, ya sea como comuneros o comprado

res de derechos de l as ~ismas tierras , o por otro título legal se 

les consi derará dueños l egítimos de la parte de que estén en pose 

si6n". 

Sin embargo, hay que t ener en cuen ta , que conforme al Arto 

5 del Decreto Legislatlv o d.el 10 de Abril de 1891, se declaró que 

los terrenos comunales que no se repartieron en el plazo allí fija

do pasarían a ser propiedad del Estaooe 

20 . La seguno.a a.e claración, se hizo por mer.lio del Decreto Legisl at ivo 

de fecha 27 de Marzo d.e 1897, en que el Estado se desapod.eró CI.el -

dominio sobre los terrenos OJ ioo.les y comunales que exis tían a esa 

fecha en pOd.er d.e p9.rti culares o.e buena fé , para que los hi ci eran

suyos mediante el cump limi ento de dicho decreto . 

El Art .l, decía: "La nación se desapodero. de los derechos

que l e corresponden sobre los terrenos de l ns comuniaaros yejidos 
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q,ue volvi eron a su dominio y q,ue sin titularse exi sten en pacer d.e 

particulares de buena f~ . Art . 769C . , y concede a ~stos, la plena -

propieo.a(} con el fin o.e q,ue los hagan suyos mecüante el cumplimien

to ¿tel presente decreto . ti O sea pues , q,ue el Esto. c.o sigui ó sienéi.o 

propietario de aq,uel l os terrenos eji c1.D.les y comunales no titul a(tos 

antüri armen te , q,ue no es tuvieran poseíetos por parti cu l ares ¿te buena 

f~ . 

30 . La tercer él.eclaración, se hizo med.iante el Art . 93 o.e l a Ley Agraria 

de 1907 , q,ue d.ecía: tl Q,ueoan extinguidos los (· .erechos q,ue la nación , 

o los municipi os por concesiún (~e ~sta , tengan o puedan alegar S0 4 

bre terrenos ejirales, comunales o baldí os, poseídOS en la actua l i 

daé1 por particulares, los cuales serán tenid.os como Clueños , s i n peE, 

jui cio d.e derechos d.e tercero . Los poseedores q,ue hasta ahora no -

tengan título de propiedad y q,uieran obtenerlo, deberán sujetarse 

a las cond.i ciones de los artí culos siguientesQ " 

Hay q,ue advertir , q,ue no hubo Cteclaratoria de d.esapoCi.era 

miento y quedaron siempre baje el cominio del EstadO, aq,uellos in 

r.mebles ejioales , comunales y baldíos, no ti tulad.os anterioroente 

y no poseí dos a esa fecha . 

40 • La última o.eclaratoria, se hizo en 1941 , mediante la ley Agraria

o.e ese año, q,uo en su Art . lOl él.ijo : " Q,uedan extinguidos los dere 

chos q,ue la nación, o los municipios por concesión él.e ~sta, tengan 

o pueo.an alegar sobre terrenos ejidElles, comunales o balcJíos , po 

seídOS en la actualioad por particulares, los cuales serán tenidos 

como d.ueños , sin perjuicio (le derechos d.e tercero . Los poseed.ores

q,ue hasta ahora no tengan títulos de propiedac. y q,uieran obtenerlo , 

aeberán sujetarse o. las con¿~ iciones ('le los artículos siguientes ". 

El Estado mediante el artículo anterior , se desapoder6 -

del a.ominio o.e los inmuebles ej iC1.D. les , comunales o balctíos siguien

tes: a) Los no titulaoos cun anteriori~ad a ~icha ley ~ 

b ) y q,ue fueran poseínos cuandO entró en vigor la l ey Agraria 

de 1941. 
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Es necesario aél.vertir, que en la prácti ca, lo que se pro 

duce actualcente , con el m¿s abs~luto reconocimiento do l a s auto~dades 

ac1.ministrativas y judiciales, es que las Alcaldías Municipales extienC1.en 

títulos de antiguos predios ejiaales,o comunales, a las personas que -

comprueben simplemente sor poseedoras de tales terrenos a la fecha de 

la solicitud, sin que se les exiga en mo c o alguno que comprueben la po 

sesión propia o la de sus antecesores, a la fecha de la ley Agraria . 

En síntesis, puede decirse que los ~iferentes desapodera

mientos de c:1.ominio, Clue el Esté:Hl0 hü. hecho respecto d.e terrenos ejiClales 

cOG1uhales y bald.íos, no se confuncl.en entre sí 9 se d.ecla rmi extinguid.os 

o.erechos Cl.el Estado sobre ciertos inmue bles, c omunales y baldíos prime 

ro y después sobre otros . 

IV . AUTúRIDll.DES COMPETENTES PARA LA TITlJLACIúN. 

Las autoricJ.acl.es competentes , pnra l a titulación éte la ley 

Agraria, son: los Alcalde s Mu..YJ.icipales, Jueces d.e la . Instancia y Gober

nadores Departamentales . Dichas a utoricades tienen competencia para ex

pedir títulos, en la siguiente forma: 

lo . Títulos Cl. e terrenos que fueron e,ji da les y comunales . 

La soli ci tun. o.el respectivo título, cebe hacerse al Alcal

d.e Municipal <'tel lugar en Clue es té si tuado el inmueble, é'e conformióad 

al Art . 102 d.e la L. Agr . que (liee : "Lús AlcalCl.es Municipales del lugar

en que esté situadO el inmueb le? procederán a extender los títulos res 

pectivos a los poseeé1.ores Clue l o so li ei ten por escri to, (Iebienc:c expre 

sarse la situación, naturaleza y extensión del inmueble, sus linceros

o mojones, cargas roales, e l nombre C'e l os c o lindantes, y e l d.omicilio 

o.e éstos . 1I 

En vista de CluO es posible que l a Municipa lidao sea la -

duefia del inmueble Clue se pretende titular, se le ha dado asimismo COG1-

petencia al Juez de la . Instanci a c1e la Jurisdicción del inmueble, para 

expedir e l título de conformid.acJ. al J\.rt.106, Clue dice: " Si la Municipa

lid.ad. fuere l a Guefi'l del inmueb l e que se trata de titular, presentará 

BIBLIOTECA CENTRAL 
A '",.POR 
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su solicitud al Juez de primera instancia de l a Juris ~ icción donde es

té situado; y habiend.o varios juz¿ados en el lugar con la misma juris

éticción conocerán éstos a prevención, si no estuvieren o.ivieüdos los -

ramos civil y criQinal , pues estáncolo se presentará l a solicitud al -

Juez de lo Civi1 9 conoci e n(1.o a prevención si hubiese dos o más juzgados 

de este ramo con igua l jurisdicción , debi endo el Juez trami tar la soli 

ci tud conforme a los artículos anteriores."!! 

En relaci6n con el Art . 106 an t es mencionado, que otorga a los 

Jueces de Primera Instancia l a fac;ultad éí.e expeétir títulos municipales 

en esas circunstan cias, hay que recorrlar que Cl.eSd.e 1907, año en que -

nació la ley h as ta 1933, no existía ésta f acultad de los Jueces . En -

los considera nclos o.el Decreto Legislativo ael 16 de Agost o eJe 1933, -

( D. O. 23 Agosto 1933) 9 que establecía l a antes mencionaéta competencia , 

se dijo: 11 • • que l a práctica ha (temostrado <lue l a ley Agraria vigente, 

a l tratar de la titula ci6n de predios rásticos no prevee el c aso de ser 

l a Municipali c.a() l a que tenga inte rés propio en tal si tuaci6n , d.eficien

cia que es necesario llenar .. 1I (14) 

Hay que tener en cuenta , que en el año de 1918, cuandO se pro 

puso por primera vez una r e f o rme. ser:lojan te 9 la Corte Suprema d.e Jus ti 

cia , al ser oída sobre el proyecto de ley, se opuso a la misma,en base 

a l as r a z ones sigui en te s ~ ff •• • tra tánoo se ele terreno s ante s e ji (;ale s , -

sólo pued.en ser ti tu l ados a favor d.e l os poseedores parti culares de e 

llos, y la Corte no ve C1S0 a l guno posible en que un Municipio pueda -

tener ni alegar posesión sobre una porción de ellos , en el s entid.o le

gal; e 1 EstadO conservó si empre el dominio aire cto de los terrenos que 

conce d.ía a 108 Municipios, CUElO eJiC'ales, Y sólo dab a a ellos el domi

nio ~til, no para e jercerlo de mo~o directo, sino para que a su vez, -

lo concediesen a los particulares que l o solicitasen bajo ciertas con

diciones ••• Ninguna ley ha capa citaél.O a l Municipio para poseer los te -

rrenos que fueron sus ejidos y menos para consoli~ar esa posesi6n en -

dominio •• " (15) 

En igual sentino, se pronunció con resp e cto a los terrenos co

munales y dijo: 1I •• en cuanto a los terrenos. comunales, han pertenecido 

a los Comuneros, y a fun<'1.adores, ya Clescendientes o herederos de ellos 

y nunca al Municipio . Extingui o.as l as comunü' a<'1.es , son los comunero s -
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quienes han a lcanzado o pueden a lcanzar títulos de la porción que les

corresponda, con arreglo a l o' s leyes (I.e la materia, y na se ve c omo un 

Municipio puerta ser copartí cipe en una propie(to'li. ce carácter parti cular 

... " 
Por áltimo, en cuanto a los terrenos baldíos, la Corte Suprema de 

Justicia, expreso~ " •• Sobre terrenos balétíos , so l o existen en la histo 

ria; de hecho desaparecieron en virtud de una ley, por la cual e l Esta 

d o se oesprenaió ae su dominio tr l1nsfiri~ndolo a los poseedores parti

culares y no al Munici pio . Si por acci(J.ente hubieran quedaflo :llgunas -

porciones de l o que fu~ bald.ío sin ti tular, el a.erecho ele helcer l o , co

rresponde a esos particulare s peseedores . No se ve objeto práctico en

l a a a.ici6n propuesta , y l a Corte Et- tima que no es admi s ible ." (16) 

20 . Terrenos Baldí os . 

El competente para conocer (t.e 1 :1. ti tulación (t.e terrenos -

b al~ íos, es el Gobernador del Dep a rt mente en que está situarto e l in -

mueble .• 

El Art . 113 o.e lo. ley Agrelria, e s el que regula dicha fa -

cultacl y c:!.ice a s í: " Si el terreno poseí do por particulares fuere de -

los llamados baldíos el Gobernaoor del Dep a rtamento extenderá el títu

lo de propiedad a nombre d e la Naci 6n , sin inClemnizaci 6n alguna y sin

perjuicio de los C1.erechos de tercero, observand.o las mismas form.'J.lio.a

des que quedan prescritas para lo s Alcaldes . En consecuencia deberá so 

breseerse en l as denuncias (e balé.íos, que aán estuvieren pencü entes ." 

El procedimiento para extenÓer el tí tu l o d. e terrenos bal -

días, es el mismo contempla rlo p-l. rl1 los d e terrenos que fueron comunales 

o ejic·ales . 

Sin embargo , en cuanto a la e xpedición del título hay una

aparente v ariación , que consiste en lo siguiente: Según e l Art . 104 ¿te 

l a ley, el Alcald.e Munici pal éteberá extencler el título conforme a la -

ley ¿te extinción de eji f' os , Art~5 (1.0 l a misma, ya que o.ice: " •• y practi

c a do ~sto , procederá a extena er dicho título, conforme a la ley de ex

tinción de ejia.os •• ", y en cambio , el Gobern ::lC:!. or no solamente extend. e -

rá el título confc;rme a cl icha ley, sino que a C1 emás a nonbre a.e la Nación . 
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La variación es aparente , y a que en re ~ li 0ad el Alc~ lde 

t~mbién extien~.e el título Cl. nombre cte l Es t aóo , allnque no l o diga la -

ley , pues Cl.icho título Munici pa l en el fondo es el C'l ocu mento que el Es -

tado· en su cali óaél de propietario otorga a f avor del poseed.o r, 

siendo el Alcalde Municip ~ 19 e l órgCl.no mecl.iante el cua l actúa el Estac o 

en ese acto de expecl.lción ('j.e l atestaoo comproba t ori o (Ie l derecho ce d.O -

minio . " 

v.- BREVES PROBLEMAS P ROCESALES Y SUSTANTIVOS. 

lo . La posesión en l as Cliligencias 0e ti tulación (jeberá ser de buena f é. 

La posesión se encuentra d.e finic'la en el Art . 745 C. , que 

dice :" La posesión e s l a t en encia o.e lln!.1 COSCl. d.eterminCl.("~ con ánimo ¿te 

ser se50r y d ue Ro , sea que el ~ ue50 o el que se da por ta l tenga l a co 

sa por s í mismo, o po r otra persona que la t enga en lugar y a n ombre de 

él . El poseeaor es reputCl.do aueBo , mientras otra persona no justifica 

serlo !l . • 

Puede ser de dOs c l ases: regula r e irregula r . 

Posesión regular , es a quella que procede de justo títu

lo y ha siao adquirida de buena fé; y posesión irregula r es l a que ca

rece de unO o t OdOS l os r e quisi tos antes (Ii chus . 

Al respecto , e l Art . 747C ., r.¡anifi es t a lo siguienteg " La 

posesión puede s er r egula r o irregula r . Se llama posesión regul~r l a . 

que procede de justo título y ha s i do aaquiri aa de buena fé , a unque la 

bue na fé no subsista después óe adquirid a la posesión . Se puede ser por 

consigui en te p o seed.or regula r y poseedor a. e mala fé , como vi ceversa el 

poseedo r de buena fé puede ser poseedor irregula r . Si el títul o es tras

laticio ('le dominio , es también nece saria l a trac.i ción .• " El Art . 752 C. 

def i ne la posesión irregula r asíg n Posesión irregu l a r es la que carece 

éI.e unO o más de l os r equisitos se5al ac'os en el Artículo 747 ". 

El elemento que nos interesa, es la buena fé en la po 

sesión, la cual es úefinú1 a por e l Ar t.750 C. , asíg "La buena fé es la 

conciencia de haberse aequirico el dominio (le l a cosa por mecios legíti -



mos, exentos de fraude y de todo otro vicio . Así en los títulos tmsla

ticios de d.ominio la buena fé j supone la persuación de haberse recibi 

do la oosa de quién tenía la faoultad de enajenarla , y de no haber ha

bido fraude ni otro vioio en el acto o oontrato . Un justo error en ma

teria de heoho no se opone a la buena fé . Pero el error en materia de 

a.ere oho cons ti tuye una presunción de mala fé, que no aa.mi te prueba en

contrario . '1 La buena fé s e presume, excepto en los casos en que la -

ley.establece la presunción contraria . En todos los otros la mala fé 

deberá probarse . Art . 751 C. 

La posesión en general, puede ser de buena o mala fé ¿ la

posesión que exige l a ley Agraria necesariamente deberá ser de buena -

fé, o no ? Si revisamos á.ieha ley, nos a.aremos cuenGa, que no se exige 

<lue la posesión sea ae buena fé, en efecto el Art . 102 d.iceg " Los AIC'..al 

des Municipales del l ugar en que está situado el inmueble procederán a 

extender los títulos respectivo s a los poseedores que lo soliciten por 

escri to, d.ebienct.O expresarse la si tuación, naturaleza y extensión del 

inmueble? sus lind.eros o moj ones , oargas reales, e 1 nombre (le los co

lina.antes y el domicilio de éstos". 

En cambio en la ley de titulación de predios ur~anos, se 

exige que la posesión sea de buena fé . El Art . 1, a.e la ley d.iceg " To

do teneo.or de inmuebles o predios urbanos en las poblaciones de la Re 

pública, que, según las leyes comunes, sea poseedor ele buona fé •• 1I 

Estimo, que si bien es oierto que la ley Agraria no exi -

ge que la posesión sea de buena fé, de conformid.ad las reglas gene -

rales , aplicadas al presente oaso, deberá serIa; de allí, que si la

posesión es de mala ~é , procede declararse la nulidad del título , en 

su caso . 

Solamente no po(há ser impugnad.o el título , en el caso

del Ant . 104, que d.ice~ fI •• el títu l o así extendiélo, no pOdrá ser impug

nado por Causa de no haber sido cierta la posesión d.e la persona a cu

yo favor se expidió ."j pero éste caso ya no es de mala fé en la pose

sión, sino de que ésta no ha sio.o ciert·a . 
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Alcalde Municipal o Registrador a 

El Art . 103 de la ley Agraria , en sus incisos 2 y 3 , d.ice: 

"Pasados quince días ele la última publicación de los edictos , el Alcal

de recibirá a soli ci tud del interesado, en los ocho días siguientes , la 

prueba de la posesión material, quieta , pacífica e i ninterrumpida , de -

por lo menos diez años que deberá presentar el mismo interesad.o , con -

ci t ación del Sínai ca Muni cipal y (le cualquier otro que se hubiere pre 

sentado impugnand_o d.icha posesión. Si ésta no se probare o si la prueba 

contra ria fues e más robusta, el Alcalde suspenderá el procedimiento , -

lo mismo que cuand.o la oposición se funaa en instrumento público o au

téntico, inscri to en el Registro de la Propied.ad Raíz , que se refieran 

al bien que se trata de titul ar , remitiéndose en este caso a las partes 

a que ventllen sus derechos , ante el Tribunal respectivo It 

El caso previsto en los incisos anteriores, es el de la o

posición interpuesta antes de que concluya el término probatorio . Si -

se basa en instrumentos públicos o auténticos, debioamente inscri tos -

en el Registro d.e l a Propied.ad Raíz, el Alcalde debe suspender el pro

cedimiento y remitir a las partes a ventilar sus derechos al Tribunal

correspondiente, pero no las diligencias ni el escrito de oposición. -

Si ésta , no se fund.a en instrumento público o auténtico inscri to , debe 

rá presen t a r pruebas el oposi tor y en base a su méri to, las suspenderá 

o no, remitiendo en caso afirmativo a l as partes a v entilar sus dere -

chos a l Tribunal correspond.iente , absteniéndo se asimi smo de remi tir -

las diligencias y escri to a e oposición. 

Si la oposición se interpone después de concluído el tér

mino probatorio , antes de que se expida el título o antes de que se -

inscriba en el Registro de la Propiedad Raíz, debe aplicarse el Art . -

104 inc .2, que dice; " Si se presentare oposición a la solicitud. a.el -

título , antes de expedirse éste o antes de inscribirse en el Registro 

de la Propiedad, procederá el Juez en juicio sumario , decidiendo en -

todo caso conforme el Art . 705 C." 

Este artículo no a.etermina que es lo que debe hacer el -

Alcalde o registrador ,pero como en el Art .7 05 C., la oposición en sí-
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suerte del título so l icitaoo, lo lógico es que 01 funcionario respec

tivo , debe suspender l as diligencias y remitir las mismas, juntamente 

con el escrito de oposición a l Juez competente , para que éste tramite 

y decida la oposición de conformióad al Ar t.705 C. 

El Art . 705 C., dice: " Si antes de aprobarse la informa

ción se pr esentare oposi tor, el Juez a.ecio.irá en jui cio sumario y se 

gún el méri to d.e la prueba rendid.a por una y otra parte, l o que esti -

me m~s equitativo y arreglado a l as leyes , ya sea declarando fundana la 

oposición y sin lugar el título sup l etorio , o apr obando la información 

en lo s términos que ind.i ca el artí cu l o precedente , quedando siempre su 

derecho a salvo a l as partos para v entilar en el juicio que correspon

da, las acciones que les convengan . Más si la oposi ci ón se refiere a u

na pClrte a.el funoo , y no hubiese disput a sobre e l res to, pOd.rú el Juez 

aprobar la informa ción sobre l a parte n o disputada, si así lo pidiere

el interesado . La r eso lución que so dicta r e en conformidad. a éste Clr tí

culo, es apelable en ambos efe ctos ." 

30 . Casos de doble titulación. 

Si un Alca l de extiende segundo título a.e un inmu eb le ya -

titulad.o , éste ado l e ce de nulidad abso luta , ya que es incompetente con

forme a la ley para expedirlo; l a facultad legal para expedir el título 

de dominio d.e e se inmueb le, termina Ó.esd.e que emi te el primero . 

y a ún suponiendo que fuera competente para ello , nos en -

contraríamos con el problema de que l a transfe rencia del dominio que -

el Esta d.o tuvo sobre cUcho inmueble , fué perfecci onaCla con la extensión 

del primero , por lo que no pUdiera transferir más de rechos que los que 

tiene . 

Los casos de dob l e titul a ción, son los que más ha resuel

to nuestra jurisprud.encia, sienao l a teno.encia más uniforme , o.eclarar 

lo s nulos en base a l a incompetencia del Funcionari o . 

En el capítulo VII, r e l ativo a l a Jurispruó enci a , se re -

fi eren al tema l as siguientes : 
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a ) Jur . No . 20 , li t eral 11 . 

b) Jur o No . 26 , 

c) Jur . No . 27, literales 1 y 11 . 

d.) Jur . No . 28, 

e) Jur. N° · 31, li tera l es 1 y 11 . 

f) Jur . NO · 36 . 

g) Jur . No · 37 · 

h) Jur . No · 44, li tera l 1 . 

i) Jur . NO · 45 , li terales 11 y 111. 

j) Jur . No · 48 . 

k) Jur . NO · 50, li t e ral 11 . 

VI. PROYECTOS DE LEY RELATIVOS A TERRENO S EJIDALES, COMUNALES O BALDIOS. 

A) Proyec t os tendientes a de spojar a unas f amili as indígenas de sus 

tierras . 

Existen en nuestra historia, dos proyectos ae ley, en do.!!' 

de se vislumbra el deseo eJe despojar a unas f amilias indígenas de s us 

tierras, lo cun l no puo.o llevarse a cabo , por la opinión adver sa de l a 

Corte Supr ema de Jus t ici a d.e ésa época, reve l anoo el ambiente eferve -

cente que perduraba en 1917, a causa de l as leyes de extin ción de e ji 

dos y comuniaaétes . 

Los informes de la Cor t e Suprema de Justici a , dicen así: 

loo . "CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las 2 de l a tarde , d.e l 

dí a 10 de Mayo de 1917 . 

EstUdi ado e l proye cto de ley presentada por e l Honorable 

represen t ante Coronel don Carlos MoCt.es to Meléndez, ante l a Asam -

b lea Nacional Legislativa, sob r e que se manden titular los terre

nos de "El VOlcán", a.e San Simón , en e l Departamento de Morazán, 

conforme a lo que a éste re specto dispone l a l e y agr aria , y en tre 

l as personas que constan en una lista aQjunta a l proyect o , l a Cor

t e Sup r ema oe Justicia ami t e su par ecer en los siguientes términos . 
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La ley de extlnción a.e ejidos d.el año ele 1882, tuvo como 

principal objeto remover los obstáculos que se oponían al desa -

rrollo de la industria agrícola considerada c omo el man~ntial más 

fecunda d.e vid a , y de prosperidad que tiene la nación y recono -

ciendo que el sistema ejidal era uno ~e esas obst6culos, de cretó 

la ley de r eferencia . Esas razones pueden verse en los conside -

randOS de dicha l ey . 

El Honorable óiputad.o mocionante manifiesta que lo s terre 

nos "El VOlcán" (le San Simón, en el Departamento de Morazán , fue

ron tit~13dOS e l año de 1882, cntre diez y nueve indígenas dea

quel lugar, título s que están inscri tos en el Registro d.e la Prop • 

. l Raíz , y solamente a l ega en contra de ol l as que no fueron verda

deros poseedores en l a época en ~ue se los extendió el título, -

pero desde aquolla f echa a la actual, han transcurrida más do -

treinta años, sin que S9 sepa que durante ese tieillpo so haya he 

cho algwla diligencia para modificar esos título s , sino que mas 

bien se confiosa que los que no obtuvieron títulos usan del te -

rreno con el consentimi ento de los propietarios . En este estado 

de cosas, existe una relación jurídica entre los tenedores de tí

tulo y los que carecen d.e el, que no incumbe a la Honorable Asam

blea conocer de ella . Los tenedores de titulas son propietarios 

ae esos terrenos cualesquiera que sean l os defectos que después 

de treinta años contengan esos titulas, y el Art . 20 de nuestra -

Constitución po lí tica declara terminantemente que ninguna perso

na puede ser privada de su vida, de su libertad, ni de su propie 

dad, sin ser previamente oíoa y vencida en juicio con arreg l o a 

las leyes , de manera que cualCiuier.:l disposi ción que la Asamb l ea

d.ictara:len favo['¡Jdel proyecto sería violatoria ele la garantía -

Consti tucional . 

No desconoce éste Tribunal , l a graveda6. de la si tuación -

en que se encuentra n6mero tan considerable de personas , que ca 

recen de una porción de terrenos para sus plantaciones de prime 

ra necesidad y el asiento de sus familias; poro el medio propues 

to para remediar el mal, nO es el propio ; pues sería sentar un -

mal precedente que deja a lo s propietarios de terrenos que ftie-
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ron ej i C1.nles expuestos a que en cualqui or ti empo y conculcand.o las 

leyes que garantizan la propieC1.ad , v engan ante la Asamblea Nacio 

nal los que care cen de terrenos, a solicitar nueva repartici ón , -

a t í tulo de que no se les aió en tiempo la porción que les co -

rrespond í a . 

Este Tribunal se permite insinuar l a idea de que se -

OCurra al Supremo PO Qer Ejecuti vo a fin de que , poseído de la ver

dadera necesidad de los habi tantes (le San Simón, dicte las me¿ü 

das concernientes a fin de adqui=ir terrenos en aquella jurisdic

ción y repartirlos entr e los que carecen de elloso 

Por lo antes expuesto, este Tribunal opina que no se

acepte el proyecto en r eforenci a . 

ROIVIERO BOSQUE, MORALES, REYES, PAREDES , MENDOZA , CO -

LI NTIRE S , .MI RA-.WDA . 

PronunciacLO por los señores Magistrad.os que lo suscri -

ben . 

ABELARDO ARCE . "" (17) 

20 . El Segundo informe de la Corte, decía así: 

"" CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las 2 de la t a rde d.el 

día 30 de Mayo ele 1917 . 

El representante Coronel don Carlos Mod.es to Melendez, 

ha hecho moción para Clue se reforme el Art . 106 d.e la ley Agraria 

(nota : actual Art . 115) d.e l a manera que sigue: "Ic¿uedan d.erogadas

todas las leyes, decretos, y acuerdos eoitidos hasta la fecha so 

bre terrenos baldíos, ejioaleB o comunales, sin perjuicio de 10-

dispuesto en el Art . 96 sobre la forma de los títulos; pero los -

d.ueños de terrenos d.e orígen ejiral, comunal o baldío, tienen la 

obligación de ceder tOGO el terreno necesario para la apertura -

de ví as públicas, ya sean rurales o urbanas, sin ninguna indemni 

zación , sino solamente la ete las me,joras existentes ." 

Respecto a ~sta ref orma, se ha pedido el parecer de la 

Corte Suprema de Justici a , y le es honroso emitirlo en 6stos t6r-

minos . 
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La innovación que se propone es raétical: el Art .l06 de la

ley de referencia estableció que los duefios de terrenos de origen eji ~ 

dal, no tend.rian en lo sucesivo ooligelción d.e ceder ninguna parte de 

su propiedad. para las vías públicas , sino de conformioad. a las r eglas 

(le la expropiación. Nada dijo en cuanto a terrenos de orígen comunal -

o baldío, como que los a~quirentes de ~sta clase de fundOS jamás fueron 

afectadOS con tal gravámen por las leyes , o por l os decretos o acuerd.os 

del POder Ejecutivo, emiti dOS sobre el particular. 

La reforma que se inicia , es no so l o para restablecer aque 

lla obligación a cargo de los propietarios de t err enos que fueron eji 

étales , sino también para hacerla extensiva a los cl.uefios de funélos de -

lI orí gen comunal o bala.ío ll • 

La ley de extinción d.e ejidos cel 2 de Marzo (le 1882, no -

determinó cosa alguna sobre la obligación a.e que se trata; fu~ el a -

cuerdo del Poder Ejecutivo de 22 del mismo mes y afio , el que impuso di 

cha obligación , mandando que en los títulos de t errenos ejicales que se 

expiél.ieran, se consignará que los propietari os qued.aban obligad.os a ce 

der gratuitamente las porciones de terrenos necesarias para las mejo -

ras de l os caminos existentes y apertura de nuevas vías de comunica ción. 

En éste orden de cosas,parece haberse mantenido así has t a 

la promulgación de la ley agraria el afio de 1907, en la cual por el -

Art . l06 se libertó a l os propietarios ce terrenos e ji cales de tan one 

rosa obli gelción, danco de esta manera mayor estabilinad y firmeza a l a 

propiedad raíz de ta l orígen . Desde entonces pues , l os adquirentes de 

terrenos ejidales quedaron por decirlo asi, con el dominio pleno de sus 

predios y sin la inquietuC1. de que , en el womento menos pensadO , un Al -

cald.e u otra autori dad. aél.ministrativa , les quí tara sin forma ni figura 

de juicio y sin ina.emnización alguna parte (\e lo que el Estacto mismo -

les había concedido . 

Una ley que viniera hoya privarlos de sus derechos legal -

mente aél.quirid.os, sin trámi t e alguno y sin una justa indemnización , se 

ría contraria a las garantías indi vi l:, uales consignaoas en los Artí culos 

20 y 31 de la Constitución. 

La inconsti tucionalic':ad. de tal ley resaltaría más aun , si 

se comprenciera en ella , como se pretende , a los propietarios de fundos 
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que f ueron comunales o baldíos, respecto d.e los cual es n o se ha es 

tableciCl.o nunca un gravámen ser:tejante, ni en las oiversas leyes -

dictadas por el POder Legislativo, ni en decretos o acuerdos espe 

ciales a.el POder Ejecutivo, suponiendo que este pod.er hub i era teni 

do facultaaes para ello . 

Por ~stas razonas la Corte Suprema de Justicia es de 

opinión : que se deseche en todas sus partes la reforma propuesta. 

ROMERO BOSQUE, MORALES, REYES , PAREDES, CIERRA, :MEN

DOZA, COLI:r:-rnRES , MIRANDA. 

Pronw1ciado por los señor.:;s MagistrüCl.os que lo suscri 

ben . ABELARDO ARCE . !l "" (18 ) 

B) Proyecto tendiente a conceder a los Goberna00res Departamentales 

l a facultad de conceder titulos de terrenos que fueron ejirales 

comunales o bald.ios, si el soli ci tante es la Muni cipalia.ad . 

"" CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San SalvmJor, a las 3 de la tard.e del -

Cl.ia 12 ae Abril de 1918 . 

Los señores R. R. Dres . Orellana y Guevara Cruz , introdujeron con 

fecha 4 de Mayo d.el año próximo pasado, un proyecto de ley tendiente 

a adicionar el Art . 94 de la ley Agraria d.e 11 de Abri l de 1907: la -

adici6n propone conferir a los Goberna~ores Departar:tentales, la facu l 

tad de conceder titulas de propieaades sobre terrenos r~sticos, que 

fueron ejioales, comunales o b a lo.ics, reservados por la ley de refe 

rencia a los Alcald.es Municipales, siempre que el solici tante sea u

na Muni cipalia.aa .• 

Trat~ndose de terrenos antes ejiaales, s610 pueden ser titula

dos a favor de los poseedores particulares de ellos, y la Corte no 

ve caso alguno posible en Clue un Municipio puec)a tener ni alegar po 

sesión sobre una porci6n (j.e e llos~ en el sentic10 legal el Estado con

serv6 siempre el dominio ¿t.irecto d.e los terrenos Clue cuncedfa a los 

Municipios como ejidales, y s610 d.aba a ellos el cominio útil, no pa

ra ejercerlo d.e mo c o d.irecto, sino para C:lue a su vez, lo concediesen 

a los partlculares que lo solicita sen bajo cierta s condiciones. 

'3U8TECA CENTRAL 
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Extinguida l a institución, el Estado consolidÓ por la ley,am

bos dominios en los posee(lores particul ares , y d.e ellos (laban títu

los los Alcald.es ; pero Cluedaban o volvían a l Estada ambos cLominios 

por el hecho fI.e no haber poseed.or o no ti tular éste en el término -

legal . Despu~s de vari as leyes encaminadas a garantizar al poseedor 

el dominio de su posesión, y a reducir a propieda~ particular las -

porciones no ti tulaclas, meo.iante la renuncia del Estao.o a aCluellos 

derechos, s610 los particulares poseedor es tienen capacidad legal -

para obtener título de propiedad sobre porciones de terrenos antes 

ejió.ales , Clue no lo hayan obtenicl.o en virtud. d.e leyes anteriores . -

Ninguna ley ha capaci tacto al Muni cipi o para po seer los terrenos Clue 

fueron sus ejidos y menas para consol~dar esa posesión en dominio. 

En cuanto a los t errenos comunales , han perteneciél.O a los comu

neros, ya funo.aclOres, ya o.escenct.ientes o herederos de ellos y nunca 

al Municipio . Extinguio.:ls las comunicades, son los comuneros Cluienes 

han a lcanzado o pueden a lcanzar títulos ~e la porción que les co -

rresponda, con arreglo a las leyes de la materia , y na se ve como -

un Municipio pueda ser copartícipe en una propiedaó. d.e carácter par

ti cular . 

Sobre terrenos baldíos , solo existen en la historia; de hecho 

desapar ecieron en virtud de una l ey , por la cual el Estado se des -

prendi6 de su dominio transfifi~ndolo a l os poseedores particul ares 

y no a l Municipio . Si po r accio.ente hubieran queél.aóo algunas porcio

nes de l o que fué baldío, s in titular e l derecho de hacerlo , corres

ponde a esos particulares poseedores . 

No se ve objeto práctico en la adición propuesta, y la Corte -

estima que no es admisible . 

MORALES,REYES,PAREDES, CIERRA, MENDOZA, CÚLINDRES, RODRIGUEZ. 

Pronunciao.o por lo s señores Magi stra(l os que lo sus cri ben . 

GONZALO MIXCO """ (19) 
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TITULAGION DE PREDIOS URBANOS . 

l . - HI STúRIA. 

La ley de ti tulación d. e pred.ios urbanos, fué clecretada el 

día 17 de Mayo d.e 1900, y publicarla en e l D. O., No . 144, T. 48, del 20 

de Junio Cl.e 1900. 

Las reformas que ha sufriélo hasta hoy son las siguientes: 

a) Decreto legislativo del lo . d.e Mayo él.e 1906 . 

"li La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El Salvaétor , 

Consi c.erand.o : 

Que el Decreto Legislativo d.e 17 0.e Mayo de 1900, contiene 

algunos v acios que la práctica ha veni ~o a confirmar , los cuales

reduncan en perjuicio público, 

Por tanto: en uso de sus facult ades constitucionales , 

Decreta: 

Art .l. El artículo primero Cl. el Decreto Legislativo a.e 17 de Mayo 

de 1900 , se reforma así: " Tocio tened.or de inmuebles o preo.ios -

urbanos en las poblaciones úe la república, que, según las leyes 

comunes, sea poseedor é~.e buena fé y carezca d.e título éte dominio 

se presentará , por escrito, ante el Alca l de de l luga r donde si -

tuad.o el inmueble, en papel d.e cinco centavos, pid.ienao se le -

extienda el título de propie~ad , no pudien~o en este caso exten

dérse le título supletorio . " 

Art . 2 . El artículo 60 . del mismo decreto, se reforma en 6stos -

términos: " Si resultare oposici6n ftLl1. o.aC'a en <'l.ocumentos públicos , 

privados o aut~nticos, o se probare posesi6n por medio de testi 

gos, sobre el inmueble que se trata de titular, el Alcalde se de 

clarar~ incompetente y pasará los autos, con noticia de las par -

tes , al Juez de Paz o de primera instancia de la jurisdicción, se 

gún la cuantía d.e l a t e rcería u oposici6n, a fin o.e ventilar allí 

sus derechos en la forma corresponciente; y el Alcalde extenderá 

el título al que obtenga sentencia ejecutoria\1a en su favor . ti 
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Dado en el Sa16n de Sesiones de l Poder Legisla tivo: San Sa l 

vado r , a l o . de Mayo d.e 1906. 

Dionisio Arauz . Presid.en te .- Francisco E . Boquin . Primer Secre

tario .- Rafael Justiniano HiC'algo . Segunó.o Se cretari o . 

Palaci o d.el Ejecutiv o : San Salvac.or , lo . d e Junio él.e 1906 . 

Por tanto ej e cúte se:P . J OSE ESCALON. 

El Sub - secretari o de Esta(l.o enca r gad.o (Je l os o.espachos 

de Gob e rna ci6n y Fomento . P . ROlVIERO BOSQUE . """ (1) 
( D. O. No . 147,25 de Juni o 1906 ) 

b ) Decreto legislativo del 18 de Se~ ti ecbre d e 1922 . 

"" La Asamblea Nacional Legislativa 0.e l a República de El Salvador, 

En uso de sus f a cultades constitucionales , 

Decreta: 

Artículo único .-El De cre t o Legislntivo de 17 de Mayo de 1900,sobre 

titulos de predios urbanos se adiciona así: 

Art . ll .-" Si l a municip nli d.nd. fuere l a dueña de l p r edi o que tra t a 

de titularse , el funci onario an t e qui~n se har~ la solicitud ser~ 

el Juez d.e l a . Ins t an ci a o e l Juez de Paz 0.el lugnr , según sea el 

v a lor <lel inmueb l e . Estos funcionarios tramit a r an l as so lici tudes

en la forma prescrita en los artículos ant eri or es , omitiéncose la

ci t a ci6n de l Sínu i co Muni cipal. " 

Darto en el Sa16n de Sesiones ~e l P ude r Legislativo . Pala cio 

Nacional: San Salvad.or , a l o s cüe ci o cho a ía s etel mes ('O Sep tiecbre 

d.e mil novecientos v e inti o6s . 

Ra f a e l Justiniano Hi c'.a lgo . Vicepras i c'iente .- Mi guel A. So riano . 

Primer Secre tario .- Alfonso Ruiz . Segunao Secretario . 

Pala cio Naci ona l : San Sa lvaó.or , 20 óe Septiembre ó.e 1922 . 

Publí quese . J ORGE MELENDEZ . 

El Nlinist r o de Gob ernaci6n A. ARGUE LLO L. """ ( 2 ) 

(D.O . de l 23 de Se p ti embre de 1922, No .213) 

c) Decreto Legislat ivo o.e l 28 d.e Marzo d.e 1924. 

IIII La Asamblea Nacional Leg~slativa d.e l a República o.e El Salvaél0r . 

En us o de sus facultades constitucionales, 

Decreta : 



58 

La siguiente r e f orma a l Ar tículo 60 . de l De cre to Legi s 

l ativo de 17 ae Mayo de 1900, sobre títulos de predi os urb anos . 

Ar tí culo úni co . - El Artí culo 60 . de l a ley ci tao.a , se r eforma así: 

"Si resulta r e oposición fund.ad.a en do cumentos públicos , privaaos 

o auténticos , refe r entes al inmu eb l e que se trate de titular o se 

probare posesión en ~ l por me~io de testigos, el Alca l de se de cla 

rará incompetente y pasará l os aut0s, con noticia de l as partes , al 

Juez óe Paz o de primera instancia de la juriSdicción, según l a -

cuantí a de l a t er cerí a u oposici6n, a fin no ventilar allí sus d.e 

rechos en l a forma corr esponC' :Len te; y e l Alcalc5.e extend.er á e l tí

tulo al que ob t enga sentencia ejecutoriada a su f 2.vor . 1t 

Dado en el Sal ón de Sesiones ae l POder Legislativo . Pa l a 

cio Naci ona l, San Sa lv a! or , a 28 oe Marzo de 1924-

Salvad.o r l!'lores oVicepresiClente . - Manuel Andino . Seguncto 

Secretari.o . J oaquín Cortes , seguno.o pro- secr e t ario . 

Pa laci o Naci onal: San Salvador, 31 de Marzo éte 1924. 

Cúmp l ase , ALFONSO QUIÑONEZ M. 

El Mini stro él.e Gobernación R. SCHONENBERG. ,,, , 

(D . O. l o . Abril de 1924, No .78 ) . 

a) Decreto Legislativo del 16 úe Agosto o.e 1933. 

" " La Asamblea Naci onal Legislativa de la República cle El SalvaC'or, 

Considerando: Que l a práctica ha demostrado que el D. L. de 18 de 

Septiombre de 1922 , publicada el 23 del mismo mes y año , es é!efi 

ci en te por cuanto en aquel l a dlSposición no se previ ó el caso de 

que l a Municipalidad. tenga interés propio en la titu l ación ele un 

predi o urbano ; y que es necesario llenar aquel l a d.eficiencia ; 

P or t ant o : En uso d.e sus facultades cons ti tu ci ona le s y de a 

cuerdo con e l par ecer de la Honorab l e Corte Supr ema de Justicia . 

De cre t a: 

Ar tí culo úni co . - El Decreto Leg i sla ti vo de 18 de Septi embre de -

1922, pub licaél.a el 23 del mismo mes , se r efo rma así, 

" " Artículo único: El Decret o Legislativo (e 17 de Mayo de 1900, se 

adi ci ona con l os si ¿uientes artículos : 

Art . ll . Si l a municipa li Cl.ad. fuere la Cl.ueña (Iel preé1.i o que se tra -
.: , . . " • ..-J r ',¡j, -J" 
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t a ~e titular, s e h a rá la solicitud ante e l Juez de l a . Instancia 

de l a Jurisdicción (lO nCle es t á situacl.o el inmueble; y habien~.o v a 

rios juzgados en el lugar c on l a misma juri s~icción, conocerán -

estos a prev ención, si no estuvieren divi d.i clOS lQ s r amos civil y 

criminal, pues es tánco lo, se presentará l a solicitud al Juez de 

lo Civil, conoci en('o a prevención si hubiese (!Os o más j uzgad.os 

de este r amo Con i g u a l juris c.icción; deb i e ndo e l Juez trami t a r -

l a soli ci tud. conforme lo s artícul os anteriores . 

Art . 12.- Si se p r esentar e oposición a l a solicituC' 0.e l títu l o an

te s c e expea irse é s te o antes ae inscribirse en el Registro 0.e -

l a Propi edad , de ci ~ irá el J uez en juicio sumario , procediendo -

c onf orme el Art . 705 C., observánr. ose ésta d.isposi ci6n en t oé:.as

sus parte s , según e l ca so . 

Si l a oposición se hace en l os casos p r evistos en l os -

Arts . 706 y 707 C. se cump lirán especi a lment e ésta s disposicio-

ne s . 11 

Dano en e l Salón (I.e Sesiones de l P ode r Legisla tivo:Pa

l a ci o Na ci ona l, San Sa lvaél.or , a 16 de Agosto c.e 1933 0 

-R . V . Mo r a les . Presi c.en t~- F. Gu.zmán Trig u e r os . Prime r Se -

cretario . Franci sco FCl. co . Reyes . Segundo Secretclrio . 

Pala ci o Naci onal: San Salvador, 18 d.e Agos to de 1933 . 

Ejecútese a 

MAllMILI ANO H. Ml"illTlNEZ . Presi Clente Gonstit uci onal . Sa l

v ad.o r Castaneda C. Mto . de Gob erna ci ón . l'fliguel Angel Araujo . Mto . 

de Justi ci a ." (3) 

( D.O. 23 Agos to de 1933 ) 

Acer ca de a lgunas de l as an t eriores reformas , l a Corte 

Supr ema o.e J usticia , a l emi tir sus r e s pe ctivos informes , a l ser oíCla so 

bre l os p r oye ctos de ley, dij o así: 

lo . "CORTE SUPREM.l\. DE JUSTICL,: San Salvador , a l as 3 de l a t a r éle o.e l-

24 de Abri 1 <'te 1902 . 

En e l proye cto de l ey p r esenta/la a l a Honor ab l e Asamblea Nacio

nal, por algunos s eñores representantes ~ sobre que se reformen v a -
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Corte Suprema (le Justicia , acuerea er;ü tir su opinión en lo s térmi

no s siguientes: 

Las reformas propuestas a juicio ~e l Tribunal, son convenientes 

porque ti enden a aclarar, algun2s aisposiciones ~el referi ~o decre 

to y a f a cilitar el registr0 de los titulos expedidos de acuerdo -

con el mismo, t oél.a vez que pub licándose echctos por el Alca l d.e pn

ro. extenCl.er l os, es innecesaria In nueva pub lic:¡ ción <'te aquellos en 

observancia de la ley de l Registro; pero en cuanto a la reforma del 

artí culo séptimo, no la estima aceptab le, porque las muni cipali ca 

des generalmente carecen ce fonnos y es muy pequeño el impuesto es

tabl eciro , si se toman en cuenta l os beneficios que report an los -

Cl.ueños de precUos urb anos q:le carecen úe tí tulo" 

Como v arias personas, con e l objeto ~e elUdir el pago de l im -

puesto, s01icitan título supletorio de predios urb anos , t amb ién se 

juzga necesario agregar ésta frase al artículo primero del citado 

d.ecreto ti • • no puCl.iénCt.ose en este caso, extender título supletorio . tI 

Respe cto de la reforma del Art .60. parece mejor r edactar aquella 

d.isposición d.e ésta manera,Art . 6 " Si resulta re oposición func1.ac1.a en 

documentos p~blicos , privados o auténticos o se probare posesión -

por medio de testigos, sobre el inmueble que se tra ta de titular,

el Alcalde se declarará incompetente, y pasará los autos con noti 

cia de las partes, al Juez de Paz o de primera inst~ncia de la ju

risdicción seg~n l a cuantía re la tercería u oposición, a fin de -

ventilar allí sus cerechos en l a forma corres ponuiente , y el Alcal

de extenét.erá el título al que ob tenga sentenci a ej ecu tOriad.a a su

favor. 

Proveído por los señores MagistraclOs . Araujo . Romero Bosque,Gar-

cía, González y Ch.:ivez. ABEIuiRDO ARCE . Utl (4) 

20. U CORTE SUPREMú. DE JUSTICIA: San Salvac.or, a las 10 horas del 3 de -

Julio de 1933. 

En el proyecto á.e ley presentaé1.o a la Honorable Asamblea Nacio

na l por e 1 señor representante d.o ctor don Franci seo Feó.eri co Reyes , 

éste Supremo Tribunal, previo detenidO exámen, emi te el informe que 
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Estima ésta Corte CJ. tl0 , cLnt . .1o::m te, no existe una (' isposi 

ción legal que prevea el Co.sO en que le. Municipalia.a(~ sea la ctire c

tamente interes a~a c omo due5a , en la obtención del título de propi~ 

o.ad ele un predio rústi ca; pero ésto vacío no está en el Decreto le 

gislativo de 18 de Septiecbre de 1922 , porqua éste Decreto ha queri 

do referirse especialmente a títulos de predios urbanos que regla

menta el D. L. a.e 17 de Mayo (" 3 1900, sabiéndose que por otra parte 

hay leyes parti culares que es t ab le cen las f ormali c'a(1.es para l a ex

pe(1.ición de títulos de predics rústicos" Ese vacío está, pues, en -

las disposiciones Ce la ley agraria, pertinente a tal exp8(1.ición de 

títulos y en ellas debe subsanarse dicha or:1isión ;hacienc.o extensi 

vo el proyecto prosantado a la reforma correspondiente en lugar a 

cte cua(l.o . 

Acep ta éste Tribunal la roforma propuesta , en cuanto a aar 

juri sl' icción exclusiva al Juez de la. instancia del lugar d.onne es 

t~· situado el inmueble, sea rústico o urbano, para expedir títulos, 

qui tanda a los jueces (le paz tOc.'.a ingerencia en éste asunto,porque 

úe ésta manera se garantiza mejor la corrección r'el !)rocecimiento, 

y además se armoniza perfectamente Con los Articulas 699 y s.éI.el -

C6ó.igo Civil, relativos a expedici n (·0 títulos supletorios que -

confieren solo a los Jueces (e P rlmcra Instancia la facul tnd. de -

extenélerlos . 

AClmitiCl.as las r e f urmas expresacas , le parece a l a Corte -

que , como consecuenci a , debo reglamentarse el tr~mite de las opo 

siciones que se presenten a las solicitudes de títulos de prodios 

rústicos o urbanos, (1.e cuales,~uiera natuTaleza que sGan; y estima , 

que en estos casos, debe conocer de las Tefariras oposiciones el

mismo juez que tramita l as c ili~encias de titulación, procediendo 

en juiCio sumario, como lo prescribe el Art. 705 C., cún toÓ.os sus 

efectos lega les, cebienc:o (larse t a mbién aplicación en su caso, a -

l os itrts . 706 y 707C, • Fund Émc: ose en las razones expuestas pro ce de 

hacer las r~formas in~ica(1as de la ~anera siguiente ••• • ( se redac

tan l as reformas vistas en el ~rt.l] y 12,D.L. ~el 16 de Agosto de 

1933 , pag . 58) H U (5) 
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11. FUNDilMENTO DE LA LEY. 

Dicha ley fu~ decretada , debido a que en muchas poblaciones 

de la República , hab í an propietarios de predios urbanos que carecían 

de título de dominio ~Oscrito , circunstancia que los dejaba a merced de 

los más fuertes para apoderarse ne esos fun~os; y da que t a les propie 

tarios , pertenecían generalmente a la clnse proletaria , a quienes les 

era dispendiosa su comparescencia a los Tribunales y Juzgados de prime

ra instancia de su demarca ci6n jurisdiccional . 

111. CARAGTERI0TICAS DE LOS TITULOS DE PREDIOS URBANOS o 

lo . Acred i tan propiedad o dominio . 

El Art . 568 L. , al ('efinir el <,ominio dice: " Se l lama (io 

minio o propiectaét , el c.erechü (l. e poseer exclusivamente una cosa y 

gozar y disponer de ella, sin más limitaciones que las estableci 

(tas por la ley o por la voluntnr del propietario . La propieclad. se 

parara o.el goce d.e la cosa, se l l ama mera o nud.a propie0aCl .• " 

La base para afirmar que 01 título (te predios urbanos , (1 -

cred.i ta propiedac o 0.08inio, es el artícu l o lo . d.e la ley, que en 

l o pertinente (Iice: " Todú tene(ior do inmuebles o preo.ios urbanos 

en las poblaciones de la república, que, segQ~ las leyes comunes , 

sea poseed.or o.e buena f~ y c .J.rezca d.e título (1e (lominio , se presen

tará por escrito , ante el Alcalde del lugar conde est~ situado el

inmueble , en papel d.e cinco centavos ( actualmente quince centavos) 

pic)ien(1o se le extienoa e 1 tí tulo eJe propieI.1a cl .•• • ~ " 

20 . Se refi ere a Predios Urbanos . 

Esta es una cara cterística que no r equiere mayor comenta

rio, lo dice claramente el Título de la ley~y el artículo primero

que d.ice en lo portinonte :tlfTlúdo tenedor oe inmuebles o preclios urba·-

nos ••• " 

La ciferencia entre l os pre~ios urbanos y rústicos, ha si 

do tratado en la Introducci6n, título 2 ~ pag. l, por lo que me re -
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mi to a lo ~ icho en el mismo . 

3 0 . Tiene o.erecho a so li ci tar l ü , el qu e reuna (tos requisi tos: ser -pose 

edor &e buena f~ y carecer ~e titul o de dominio . 

El .LI..rt . l de la l ey rhce: " Todo tenector e3.e inmuebles o pre

dios urbanos en las poblaciones <'te la Repúbli ca , que según las le -

yes c omunes , sea poseedor de buena f~ y carezca de t i tu l o de <'tominio 

se presentará por escri to, ante el Alca l d.e él.el lugar donc!e est~ si 

tuad.o el inmueble •• ". 

Este artículo conti ene un errur turmino16gi co al hablar de 

" tod.o tenedor éI.e inmuebles urbanos " , ya que el tened.o r o merO tene 

dor , es aquel que posee una cosa recuDucienclo dominio ajeno, el -

Art. . 753 C., al definir la mera tenencia o.ice: "Se llama mera tenen

ci a la que se ejerce sobre una cosa , nO como dueBo , sino en lugar 

o a nombre (1.el r!ueBo.-. El acreedor prenétario , el secuestre , el usu

fructuario, el usuario, el que tiene el Clere cho d.e habi ta ci ón , son 

meros tenedores de l a cosa empeBaC'a o secuestraC1.a, o cuyo usufructo, 

uso o habi taci ón les pertenece . Lo (Ii cho se apli ca generalmente a -

toélo el que tiene una cosa reco nociendO Clominio ajeno . " 

Este tenedor, reconociendo dominio ajeno, mal porría obte 

ner títul o d.e propie0at' a su f 2vor, d.e al l í que a t O{i aS luces hubo 

un errar termino l ógico, tal vez se quiso f.1.ecir " Tocto poseed.or de -

inmueb l es urbanos ". 

a)Ser poseeél.or éI.e buena fé: En términos generales, (' irer.108 que l as 

pruebas pertinontes para acr8ditar la posesión, son l a prueba tes

timonia l y la inspección personal. 

Si revisamos l a ley de titula ción de -

predios urbanos , nos darenos cuenta, de que no exige que se pruebe 

la posesi6n , ya que no se bace uso de la prueba testimonial , y que 

si bien es cierto que la inspección es un me(~io proba torio que en 

general acreéti ta la posesión , en la presente ley no lo es. 

El funramento de ~sta última afirruación, es que el Artí 

cul o 4, delimita claramente la finali dad u objetivo de la misma, 



al de cir: " • • el Alcalce, acorJpañacl.O cel Secretario, a.el Síncüco -

Munici pal , (~. 8 l os interesac"os, y (1.8 l os cOlinrantes, previ a oi tQ. 

ción para que asistan si quisi e r en , practicará una inspección (, el 

inmueb le, CON EL OBJE'110 DE RECTIFICAR LAS MEDID!\.S y DEMAS CIRCUNS

TANCIAS EXPRESADAS EN LA SOLI(;I TUD ••• ", y e l Art . 2, que establece 

cuáles son las circunstancias clue d.ebe expresar l a solici tuel, di 

ce: "El escri t o contend.rá: e 1 nomb re, apellidO 7 os tacto , profesi ón 

y d.omici lio del solicitante, si l o hace por sí o como aporerado o 

representante l ega l, e 1 valor d.e l inmueble, su si tuaci ón, linc' ero s 

el moco como lo haya adquiri d.o , si es predio o.ominan te o sirvien

te, las d.imensiones lineales en metros, si tiene carga o derecho 

real que pertenezca a otra persona cún quién hubiere proinc.ivisión, 

los colino.ant8s y su vecin(' ario , los mojones o cercas que marquen 

sus límites, el nombre, apel li r"o, profesión y C1omit.:ilio d.e la per

sona de quién o quienes se haya acquirido, expresand.o si vivieren 

o hubieren falleci(~o . It 

La redacción o.e la ley, desd.e el punto de vista juríClico 

es criticable, pues limita la inspección, y no sirve~ésta para a 

cre~itar la posesión.- Pero hay que tener p r esente , que en la -

prácti ca, genera lmente se considera que la inspección d.el Alcal

de , sirve para a crecl.itar la po::,esión . 

Asimismo, hay que criticar la · incongruencia entre los con

siC'erandos (le la l ey y su contenü' o en relad ón a la posesión , ya 

que d.e conformicad a aquellcs , l o que se CI.ijo claramente, era que 

quienes ponían solici ta.r el título eran l os propietarios,y as í -

dicen: '''' Considerando, que en muchas pob l aciones a.e l a Repúblj ca 

hay PROPIETARIOS ele predios urbanos que carecen de tí tulo de ó omi 

nio escri to, circunstancia que los úeja a merced. 8.s los más fuer

tes para apoe! erarse a.e esos func1os; que ta l es PROPIE TARI OS perto

necen gene almente a la clase proletaria, a quien le es dispen0io 

sa su compc.rescencia ante los Tribunales y Juzgaros <'le Primera ins

tancia, de su éI.emarcación jurisc:iccional; y que es un (1.eber faci

litarles el mod.o éI.e asegurar y t ener g:nantizaoa SU PROPIEDAD •• tI 

Hay que t ener en cuenta, que si bien es cierto que el Art~ 



745 inG. 2 c., ¿Uce, que "el poseedor es reput.:1 éJ.o (LUaño., mientras o 

tra persona no justifi ca serlo n , tal presunción no poo.río. apli carse 

al presente caso, ya que para ello, es necesario acre~itar previa -

mente la posesión material . 

En síntesis , puede o.ecirse , que está tan mal redactaCl.a la 

ley, que a pesar de sus consi ~er o.ndos, el título de propiedad , se 

le extiende a un solicitante que ni siquiera acredita la posesión. 

En cuanto a l a buena fé en la p osesión , se presume, de a 

cuerdo al Art.751 C. , que dice: nLa buena fé se presume, excepto en 

los c a s os en que la ley establece la presunción contraria . En todos 

los o tros la mala fé él.eberá prob a rse " 

b) Carecer d e titulo de domini o g Por 61timo, en cuanto al requisi 

to (!.e carecer (te tí tulo d.e o.omini o, si end.o nega ti vo no admi te prue

ba, basta l a manifesta ción del solicitante . Algunos , en la práctica , 

present an certificación o.e l Registro, ele no existir en los libros 

del Registro la inscri p ción. 

IV . AUTORID.EillE S C01\llPETENTE S PARA TI TU LAR INlVIUEBLES URBANOS. 

La autori cl.ac' compete nte, es el Al calél.e lVIunicipal e1.e l lu

gar en que está situado el inmueble , Art.l. 

La excep ción a é s ta r eg l a , se en cuentra en el Art . 11 que 

dice: 1J Si la Municipalir.laCl fu ere l a d.ueña d.el pre<Uo que se trata d.e -

titular se hará la solicitud. ante e l Juez d.e primera instancia v.e la 

Juris cl icción dond.e está si tuadO el inmueble, y habien r.'.o varios juzgados 

en el lugar COn la cisma jurisdicción, conocerán éstos a prevención, si 

no estuvieren (¡ ivi d.ir,.os los ramos civil y criminal, pues estánciolo, se 

presentará la sollcituC' al Juez o.e lo Civil, cono cienélO a prevención si 

hubiere étos o más juzgado s <1e es te r amo con igual juri s(1.i cción', a.ebien

do el Juez tramitar la solicitUd. conforme los artículos anteriores ." 

Se siguen las diligencias ante el Juez de la. Instancia si 

el inmueble vale más de do scientos colones; y ante Juez de Paz,si vale 
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doscientos colones o menos; el solici tante determina su valor en su pri -

mer es cri to o 

V. OMISION IIVIPORTANTE EN LA REVISTA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA NUMERO 

UNO DE MIL NOVECIENTOS (,IN(,UENTil. Y NUEVE . 

En la Revista d.e l IVlinistario de Justici a, sagunra época, 

número uno , de 1959, pags . 635 a 638, se encuentra el texto éte la ley éI.e 

titulación de Predios Urban os . 

Adolece ¿te d.os errores evidentes: 

a ) El texto de la ley, se desarrolla en 11 artículos: Esto es inexacto, 

ya <luo consta de 12 artículos . El día 16 (le Agosto (le 1933, se emi 

tió un Decre to Legislativo <lue aeücionaba un artículo a los once <luo 

antes existían (D. O. 23 Agosto,1933 ) . El Art . 12 dice así: "Si se pre 

sentare oposición a la so lici tUd del titulo antes de expedirse áste 

o antes de inscribirse en el Regist~o de l a Propiedad, decióir~ el 

Juez en jui ci o sumario, procecü en00 conf Orme el Art . 705C, observándo-

se ásta 6isposición en tOdas sus partes , según el caso. Si la opo -

sición se hace en l os casos provistos en l os Arts . 706 y 707C ., se -

cumplirán espe cialmen te ás tas di s}Josi ci one s . ff 

b ) El Art . ll, consignaoo como vigente en l a Revista d.el Minist0rio (1.e 

Justi cia , est~ (Ierogad.o des de 1933.- El actual artículo 11, dice a 

sí: "" Si l a MunicipaliC1.a Cl fuere la dueña 0.01 preclÍo que se trata de 

titular, se hará la solicitud ante e l Juez Ci.e la.Instancia (le :rw.:-:d_t¡jI?-i~ 

dicción o.onéle está situad.O el inmueble ; y habienc o varios Juzgaél. Os-

en el lugar con l a misma jurisdicción, conocerán éstos a prevención , 

si no estuvieren d.ivi cüc1.OS los ramos civil y criminal, pues estándo

lo, se presentará la solicitud al Juez do lo Civil, conociendO a pre 

vención, si hubiere dos o má.s juzgad.os e'le áste ramo con igual juris

CI.icción ; d.8bienc1.0 el Juez trami tar la solicitud. conforme los artícu

los an t e ri ores". 
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VI . OPo-SI(;IúNES EN LAS DILIG:B;NLI.hS DE TITULALION DE PREDIOS URBk:NC:§...:.. 

a) La ley no estableció o.esde cuanc.o pueden alegarse las 0rosiciones,

pero el término lógico para interponerlas es, de sde que se publi can en 

el Diario Oficial, los carteles pertinentes . 

En cuanto al límite 61timo para alegar nichas oposiciones, 

el punto r ea l men te difícil que se ha p lanteado en la prá ctica, es es t a 

blecer si pue den presentarse oposiciones , ante el Regis trador de la Pro

piedad Raíz después de expecido el titulo, pero antes de que sea ins

crito . Se han externaao en nuestra pr~cti ca administra tiva, ras opinio

nes al respecto : 

lo .-Que se pueden alegar ante el RegistraCl.or, aeb iendo és 

te aómi tirIa y remi tir a las par t es , a l Juzgnc!o competente para 

ventilar la oposición en la forma correspon,'iente , en base a -

la analogía con la Ley Agraria y la regulnci ón de la ti tulaci ón 

Suple tori a . 

20 .-Que no se tI.ebon admi tir , pues no hay artículo on la

ley él.e ti tula ción ti.e pr eó.ios urbanos que conte r.:rp le (1icha si tua

ción, y que no cnbe resolver el prob lema por analogía con l os 

casos previstos en los artículos 103 y 104 de l a Ley Agraria,ni 

con el caso pr evisto en e l Art . 707 c. 
El Art.l03 inci sos 2 y 3, cti ce: "Pas 8.G.os quince dí as -

de la última publicn ción ele los eO.ictas el Alcalél.e recibirá a

solicitud de l interesato , en los ocho dí as sigulentes, la prue

ba de la posesión materlal, quie ta, pa cífica e ininterrumpi da , 

de por lo menos diez afias , que aeber~ presentar el mismo inte

r esaClo , con citación de l Sínrico Municipal y de cualquier otro 

que se hubiere presentn Clo i mp ugnando dicha posesión. Si ésta -

no se probare o si l a prueba contraria fuese más robu sta . el -

Alcalc1.e suspend.erá el proce0.imiento , lo mismo que cuanc.o la o

posición se funca en instrumento público o auténtico, inscrito 

en el Registro d.o l a propie()ad raíz, que se refieran al bien

que se trata de titular remitiéncose en este c asO a las par t es 

a que ventilen sus o.erechos ante el Tribunal respectivo." 
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El Art . l04 inc.2, c.ice: "Si se presentar e oposi ción a l a so 

licitud de l título antes ¿e expedirse ~sto o antes 00 inscribirse 

en e l Registro ae la Propiertact 9 proce~erá el Juez en j~icio suma 

rio, o.ecid.iend.o en to o.o caso confo rme el Art . 705 C.1r 

El Art . 707 C. , ('"ice : " Si l a oposición se hici ere después -

de ap r ob ad.o el expedi ente , pero antes de que sea inscrito, el R.§. 

g i strao.or dev o lv erá lns oi ligen cias al Juez para que trnoi t e l a 

oposición en l a forma estab l e ci ca en el Artículo 705 C.II 

En mi opinión, too.as las él.ifi cul taúes en és te prob l ellla , 

r es i de n en e l des c ono cimiento de l Ar t . 12 de In l ey ~e titulación de p re

dios urbanos, ya que éste re suelv e expresamente el caso , al deci r: " Si 

se pre sentare oposición a l a s o li oitud ~e l t ítulo antes de expedirse 

éste o antes de inscribirse e n el Regis tro éte l a p r opieétad. , decio.i rá -

el Juez en juici o sumario, procec i enclo c onf orme el Art .7 05C. 9 observán

(lose ésta disposición en tocns sus 1í a rtes 9 según el CasO . Si I n oposi 

ción se hace en l os casos prev istos en l os Arts .706 y 707 C9 se cumpli

r án e special¡llente és tas cl. ispo si <..:i ones . " 

b) Puede oponers e a l a extensión del titulo: 10 . El que tenga documentos 

públicos, p rivn c.o s o auténticos referentes al inmueble Clue se trat[1 d.e 

titular. 20 . El que pruebe posesión de dicho inmueble por me~io ~e tes

ti gos .- Con b a se en e ll0 9 el Alcalae se de clarará incompetente y ordena

r6 r emitir las diligen ci as con tOdo y e l escrito de opusición , a l Juez 

competente de l a juri sc icci6n 9 c on noticia as l as rartes . 

En su te sis sobre titulación de predios urbanos, el Dr. 

J osé Men d.oza , (' ice: 11 La clÍsposición del 1\rt.6, ha sieio interpre t arla -

de muy d.iversa manera por l os entend.i dos , y así 9 cuan('O se haco opo -

sici6n ante el Alcalde, ofr e cien&o probar por medio de testigos pose ~ 

si6n en el inmueb le cuya ti tulnción se ha ped.i á.0 9 es menester 9 par o. -

algunos , que ésta prueba sea renci óa ante e l mismo Alc.nléte; para oh'o s 

n o es correcto eso , y a que en l as diligen ci as urbanas, nO hay t6ruino 

probatorio, siendO necesario vertir la prueba testimonial de la pese -

sión en e l juicio o.e oposición ant e e l Tribunnl rcspectivoo Nosotros -

opinamos que como e l Alcald.e antes de remitir los autos nI Tribunal re-



69 

cibe el escrito de oposici6n, y con base en los funoomentos de ~ste , se 

éte cla r a incompetente par .2 c onoce r ete lo mismo, muy bien puede r ecibir

l o pruebo éI.e posesi6n 9 aunque n o haya término proba torio , ya que l o 

prueba de posesión es p revi a o la declaratoria de incompetencia del fun

ciona rio municipal a l ud.i clO ." (6) 

Si la oposición que se presenta se apoyo en un Manr.a rnien

to o.e Embargo, debicl.amente registrado referente a l inmueble que se tra

t a de titular, la s opiniones se dividen sobre si suspende o no l o juris 

dicci6n d.el 11.lcalo.e: 

lo . Unos opinan que no impi Ci.e l a jurisdicción d.e l Alcold.e , pues no 

arguye n acl.a en c ontr a de la p ropi edad y posesi6n étel inmueble , 

y a~em~s que toles documentos na son de los que menci ona el Art . 

6 de la ley, pues seg~n el espiritu de dicha ley, deben ser do 

cumentos que arrojen alguno p rue b a sobre e l dominio o posesión 

del bien que se trota de titular . 

20 . Otros c!.i cen que los Alcold.es Municipales o.eben declararse in -

compe tentes para conocer si hoy posici6n, aunque esa oposición 

no se funde en ti tulo alguno inscri to; porque si bien es cierto 

que el Ar t . 60 , s610 se contemp l a el ca so en que la oposición se 

funda en instrumento p~b lico, aut~ntico o priv aro , es indUdable 

que toda oposición en que se alegue la propiedad o posesión del 

inmueb le aunque no se func'o en cto cumento alguno corresponc.e re 

solverlo exclusivamente a la Juri scl.Í cci 6n ord.ino.ri a . 

c ) El escri to ó.e oposición ante e l Alca l d.e no consti tuye CI.ema nda , ete [1. 

lli que el Juez no puede inici ar el juicio can las a iligenci as y escri 

to de oposición que se l e remi te, como ha suceeüCI.o innumerab les veces 

en nuestro medio juaici a l . 

El objeto éte la oposici6n es que el Allalo.e se declare 

incompetente y ordene pasar los a utos al Juez corresp ondiente; ante él 

debe presentarse demand.a con los requisi tos (lel Art . 193 a 196 Pr . , ya -

que el ac to de él.emanc:.ar es libre, y no pueéte obligarse a nad.ie a ser -

actor, salvo en l os casos lega lmente exceptUé1C1.os . Ar.t . 14 Pr o 

Si el Alcalél.e remi te d.i chos o.iligenci as al Juez y éste -
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d.espués ¿te un tiempo prud.encial se las Clevuelve para que continúe co

nocienC!.o éte ellas, debido a que el oposi tor no ha presentaClo su Clema..!!. 

da , tendríamos que llegar a que dicha resolución es ilegal, en primer 

lugar porque el Alco.l(ie solo pued.e extend.er título <11 que obtenga se,!!; 

tencia ejecutoria(ja a su f c.vor, y en s egunr.o lugar? porque conforme 

a la ley, las diligencias no se remiten al Juez para que el opositor 

presente su CI.emanca ante él d.entro (I.e un plazo determinad.o, sino para 

que las partes ocurran ante el a ventilar y C1.efinir sus d.erechos en -

la forma correspondiente. El Alcalc e reaa quiere la competencia que -

perd.ió o se suspenOlO por l a oposi ci ón? hasta que el Juez resue lve la 

disputa, pero s610 para el efecto ~e extender el título a aquél que 

obtenga sentencia ejecutoriada a su favor . 

Si se interpone acción de jactancia, para obligar al opo 

sitor a ~emanear, y se le impone perpetuo silencio, se llega a un 

verda~ero problema, en b a se a l a redacción de la ley Art . 6, ya que no 

se ha obtenid.o sentenci a ejecutoriad.a a favor éte nadie 

d) El Art . 6, dice en lo pertinente: " •• • pasará los autos con noticia 

de las partes al Juez de Paz o éte primera instancia ele la jurisclicción 

según la cuan tía o.e la tercería u oposi ci ón, a fin d.e ventilar allí 

sus derechos en la forma corr'3sponc.iente •• " Se va a entablar, pues , 

un jui cio o.eclara ti vo tenétien te a que se a.ecrete legal o no la opo 

sici6n, en la forma verbal, sumaria u o~dinaria, dependiendo ésto úl

ti mo d.e la cuan tí a (1.e 1 inmueble . 

Lo cual no obsta para que si las partes quieren disputar

se el dominio o la posesión lo hagan, ya que el Art.6 establece que 

les que éla siempre su él.erecho a salvo a las partes, para ventilar en 

el juicio que les corresponda, las acciones que les convengan . 

Si en la sentencia del juicio de oposición, el opositor 

es el que obtiene sentencia ejecutoriaét.a a su favor, en base a la le 

tra de la ley, no hay problema alguno en que el Alc;alde le extien(1.a 

el título . 

Sin embargo en algunos casos pued.e haber problemas, ya que 
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si el opositor se b as6 en tí tu lo preexistente i nscrito sobre el inmu~ 

ble para inte rp one r su oposici6n, no poarí a conferírsele el título -

munici pal d.e propi edad. sob r e el mismo inmueble , ya que con el preexis 

tente estaba ncreó.i taba la misma, y aó.emás porque el título municipa l 

se extiende al que Ca rezca de título de dominio. 

(1) R.J. Agosto o.e 1906~ ··· T.X11. Nos . 7-8, . pag . 97 •. . 

(2) R.J. Julio a Ihc. T.XXVll.Nos .19 a . 24, pag . 457, (le 1922 . 

( 3 ) R.J. Abril a Sept . 1933.T.XXXvil1. pag . 52 . 

(4) R.J. Mayo 15, 1902, pag.220 . ~ 

(5) R.J •. Abril a Septi embre ele 1933, pag .10l . 

(6) J OSE MENDOZA. Breves Comentarios a la ley sobre ti tulación é!e pre 

a.i os Urbanos . San Salvaétor,El Sa.lvaoor C. ,A . , 1960 •. pag . 20-.21 •. 
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TI TULOS SUPLETORI OS . 

I. NATURALEZA JURIDICA DE LOS TI TULOS SUPLETOrrrOS. 

La regulación d.el título supletorio es o.e naturaleza mixta . 

Desd.e el punto de vj sta a.a1---Ó;¡,~g¡;¡~ qJle Jo resliBét, puecte decirse que 

el pro cedimi ento es jurisé1iccjQua], ya que est~ encomendado a l a au

torid.ad. judi cial. Pero deséte el punto de vista de su fjnol; asa, sien 

do ésta obtener un tí tulo él. favor ¿te una persona , s in perj ui cio o.e -

tercero de mejor derecho , para inscribirlo en el respectivo r egistro 

d.e la propieéi.ad raíz , pued.e decirse que su naturaleza es administrp.-

..:t.i:lc.a • 
Dentro de las características del título sup l e torio, se -

plantean dos situaciones interesantes; la primera consiste en deter

minar si es posible obtener título supletorio de pred.ios urbanos, y

l a segunda, en di luci dar si dicho título acredita propiedad o pose -

si6n • ..--

a) Títulos supletorios de predios urbanos . 

Hay que advertir que en el CÓd.igo Civil Arts . 699 a1710C ., 

no hay artícul o que d.ete rmine a que clase de inmuebles se apli ca l a 

titulación sup letoria , si a l os rústicos solamente o si abarca a los 

urb anos ; sin emb argo , no hay que olviél.ar que en...l..a l ey de ti tulación 

de predios urbanos, el articulo primero , c!.ice: "TOd.O tened.or de in

muebles 2......E..r edios urbanos en las pob l aciones de la república que, -

según las leyes co~unes. sea poseeaor de buena fé y carezco ae títu

l o de dominio , se presentará , por escrito ante el Alcalde del lugar

d.onde es té si tuaúo el inmueble, en papel de cinco centavos ( a ctua l

mento guj nce centavos) , pi di epd o se le ext; enda título d.e propi edad , 

no pudienc.o en este caso extend.érsele título supletori 0 . 11 

Este artículo prohibe 9xtoRp..9r título sunletorio él.e predios 

~rh anos , y si nos remontamos a su historia, encontraremos que en un 

principio no se establecía tal prohibición , fué hasta en el año éI.e 

1906 que se agregó . 

Los fundamentos de lo. reforma, constan en el informe de la 
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Honorable Corte Suprema de Justici a al ser oída sobre el proyecto de 

ley. La opinión relativa a qUt3 se agregara t al frase, se dió a l as -

3 ele l a tard.e (I.el d.í a 24 ·d.e Abril <'te 1902 y de cía, en lo pertinente-

así: 

" Las ref ormas propuostas a juicio del Tribunal son convenientes 

porque tienden a ac lara r? algunas disposici ones de l referido de 

creto y a facili tar el registro ele los títulos expe¿lidos de a -

cuerdo con el mismo , toda vez que pub licándose edictos por e l 

Alca l de para extenderlos, es innecesaria la nueva publicaci6n 

de aquellos en observancia dO la ley (le l r egistro ; pero en cua~ 

to a la reforma de l ar tículo s~ptimo , no la estima aceptable ,

porque las municipalioad.es generalmente care cen d.e fondos y es 

muy pequeño el impuesto estable ci ¿I.O , si se toman en cuenta los 

beneficios que reportan 10s dueños de predips urbanos que care

cen (le tí tulo . 

Como varias personas con el objeto de elUdir el pago -

é1.el impuesto , solici tan título supletorio de pr ed.ios urbanos, 

también se juzga necesario agregar ~sta frase al artículo pri -, 
mero de l citaélO éle creto " •• no pUdiénrose en éste caso, extend.er 

título supletorio". ( R.J . Mayo 15, 1902, pag. 220 ) 

Remontánd.onos a l a historia, ve mos que el artículo pri 

mero de la ley (l.e ti tulus urpanós, i tal c umo esté: redactao.o en su par

te final, tuvo c omo fin impeúir que se exteno.iera título supletorio -

de predios urba n os , ya que se usaba ese expe(Hente para elUdir impues

tos . 

Pa r a aclarar este punto , copi a ré textualmente el alega

t o d.el Dr. Alej anftro Dagober t o Marruquín, ante e 1 Juez Segund.o o.e lo 

Civil de ésta ciu~ad , recurri endo d.e la denegativ a de inscri p ción de 

un título supletorio de prea.io urbano , en el que sostenía que proce

día inscribirlo ,y copiaré <1simismo la resoluci6n del Juzgado , or de· 

nando que fuera ins crito ; dicen así: 

a) Alegato de 1 Dr. Alej-ano.ro Dagob?rto Marroquín. 

nllllC on fecha cua tro ¿te Febrero del corriente año , presenté al Re -
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gistro de la Propie dad Raíz de la primera sección del centro , para 

su o.ebic.a inscripci6n, las ó.iligen ci as de título supletorio de un 

inmueble urbano, situado a l a orilla c.el Barrio nuevo de la ciud.ad 

de Quezal tep eque, con los linderos y d.imensi one s que en las referi

das eU ligencias se consignan . Estas di ligencias fueron promoviétas 

ante el señor Juez de primera instancia de Quezaltepeque , por la

señora :María Guerra éle Arctón , funcionario que,con fecha catorce -

de Enero ~ltimo , aprobó dichas di ligencias y oraenó su inscripci6n 

en el Registro menci onado , reso lución que fuá opo rtunamente decla

r ad.a ejecutoriao.a con fecha veintisiete ael mismo mes de Enero . 

Con fecha catorce de Julio de l corriente a~o el Registro 

de la Propiedao Raíz, r eso lvi6 C!.evolv er sin inscribir las aluo.idas 

diligencias basándose en las siguientes razones: lo . Que el Juez 

de primera instancia de Quezal tepque ti expi d.ió e 1 título suple to

rio en contravenci6n a lo que expresamente él.etermina el artículo 

primero ele la ley sobre títulos él.e preC:.ios urbanos " 20 . Porque 

no consta en el expeé\.iente que se haya citaClo ni que haya concurri 

do el Síndico Municipal al acto ce inspecci6n correspondiente . 

{joma no estoy él.e a Cu.erd.O con la resoluci6n del Registro 

de la Propie dad r a íz, vengo a interpone r en su c ontra el recurso -

de apelación que establece el Art.694 C.; a cla ro señor Juez , que 

act~o como r epr esentante de la interesada de acuerdo con lo que 

establece el Art . 618 C. ; a claro tambien, que en las d.iligencias

respectivas no aparece constanci a de que yo presenté dichas dili 

gencias en el Registro , pero es a mi a quién se notific6 la reso 

luci6n denega toria de inscri pción, precisamente por ser la perso

na que ha estado gestionanél.o úi cha inscripci6n . 

Pasaré a exponer brevemente las razones en que me apoyo 

para consi ae rar ilegal l a r esoluci6n apelada: 

lo . La ley ele preétios urbanos n o ha c1.e rogac..o las a.isposiciones -

(] el C6digo ei vi 1 r e l ativ as a la expe di ci6n a.e ti tulos supletorios 

ccnteni das en la Secci6n 4a, capítulo IV del Título VI o.el libro 

Segunél.o del ci tacto c6digo o La ley de prec..ios urbanos no las de r og6 

expresa:nDttacitamente, pues para ello hubiera teni da que cumplir

se el r equisi to consti tuci onal d.e oir la opinión a.e la Suprema -
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Corte de Justicia po r tratarse de éJ.isposiciones conteniC1.n s en -

los G6digos d.e la República ( Art.70 de la Cn. de 1886 y Art .60 

de l a Consti tuci6n vigente). El Juez de primera instancia éle c,¿u~ 

zaltepeque, al tramitar y aprobar las ~iligencias de título su

pletorio , lo ha hecho con apoyo en las disposiciones legales del 

C6digo Civil y por en~e sus actuaciones son váliC1 ds y legítimas . 

20 . El Art . l de la ley ae pred.ios urbanos no (tebe ser interpreta

ña en el sentido d.e que se prohibe extender títulos supletorios

en general ; el agregado en 1906 se hizo a nicho artículo y que -

li teralmente dice If n o pudiend.o en este caso extendérsele título 

supletoria", se refiere al caso que contempla tO él.O el art o o sea 

a aquel en que el tene~or de un predio urbano se presenta por -

escrito ante el Alcalde r espe ctivo a pedir que se le extienóa -

título de propiedad , es decir que el interesado tiene dos caminos: 

o tramitar ante el Juez de primera instancia un título supletorio , 

o pedi r un título municipa l ante el Alcalde respectivo y si se op

ta por Ás ±,. ~lti8o Q;sm;j,nº , entonces no se podrá expe<iir título su 

~letorio • En el caso que estamos contemplan~o la interesana , op

t6 por tramitar ante el Juez de prinera inst~ncia el título suple

torio, luego aún atribuyénc1li le la vali d.ez consti tuci ona l el Art .l 

de la menciona~a ley de predios urbanos, no podía aplicársele di 

cho artículo, porque ella no ha tramitano ante el Alcalde ningún 

titulo de propiedad . 

~ El espíri tu d.e la ley de preél.ios urbanos, que surge con toda 

claridad de los breves consié'eranc1.os que la aconpañan es el d.e fa 

vOrecer a los propietarios de preúios urb a nos que carecen de titu

lo de dominio y que , por ser de la clase "proletaria".9 no pueden 

atender los gastos de una tramitación ante el Juez de primera ins

tancia. Es de cir que es una ley para <'l.ar facilidades no para poner 

trabas al aseguramiento jurí0ico ([el Cl.ominioo 

~ La última razón é''cad.a por el Registraúor para negar la inscrip

ción , es obvi amente impertinenteo El Art . 1117 Pr, establece que 

las nulid.ades producid.as por infracciones prev enicJas para las ci

taciúnes se subsanan si la parte hace uso ~e su derecho sin re -

clamarlo. Desp ués de celebrada la corresponoiente inspección, el 
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sínctico Munici pal fué notificado oe la resolución emi ti da por el

Juez aprobando las dili genci as ; es ent unces cuan~o rudo reclamar

la corresponc: iente nuli élaéq n o l o hizo, entonces equella queél.a 

subsanada . A mayor abundami ento , e l Art .1121Pr. establece que nin

guna nuli óad de proce cl.imiento poe rá ('1.eclararse sino a solici tud -

o.e J?arte , y en este C3S0 e l Registrar.or, excec.ién('ose do sus 9- -

tribuciones, preten~e de clarar nuli codes procesales en tramitacio

nes ya ejecutoriadas y en las cua les no es parte . 

Por l as r azones anteriures~ se50r Juez~ pi ~o a Ud ., a 

tentamente orc1ena r al RegistraC'o r c1.e la Pro:;Jieda<:' Raíz ete l a p ri

mera sección del Centro , p r o ceda a inscri bir las rtiligencias de -

título supletori o que originalmente presento a UCl o,para los efec

tos ('.e l ey . 

San Salvado r, a l os nueve r í as <'e l Des c.e Agosto ce mil -

nov e cientos sesenta . ""t"'" 

b) Res o lución del Juzgacto Segun~o de l o Civilg 

''''Recurre el Doctor Alejancro Dagoberto Marroquin, ele la resolución 

O.el Registro d e la PrCipi eél.ad. Raíz e Hipotecas d.e lo. primera Seccion 

del Centro , d.ictada en ésta ciural.' , a las nueve h or as Clel ••• -Sabido 

es que al surgir estos pueb l o s a l a vi 0a independiente quedaban 

dos clases ele tierras: las f ormadas por las que se llamó comuni

CI.aÓe s de indígenas y l a s 1l0seí Ce;¡ 8 Y ~Q q1JE: eran (l.uo50s l o s parti

culare s . Al cesar las c omuni Cl.aÚe s d.e inc, ígenas, las tierras que 

les correspontl ían pa,saron e n parte, a los Munici pios, con eLnom

bre de tierras eJit'ales ; Y en parte a confunétirse con las cte lo s 
,. ., 

particulares, siené'.o algunas <i.e ellas en esa si tuaci6n b a l c.ías,y 

otras poseícl as r ealmente por l os expresados parti cula res ; pero

l as que habían veni d.o sienélo poseÍC1.as por éstos desc!.e l a ép o ca -

del primer ocupante, esto es" "R0r el modo o.riginilriu ¿te a e quirir 

llamad.o ocupaci 6n, se habían venirto transfiri endo , y a por un sim-
I 

pIe documento provocad.o , ora por ca rta s o bien o.e pa l abra, o a tí --
tl:!.lo Pe suc~s;ión "R0r caus a de mue rte, sin que en ninguno (le esos 

caso_s r u eÜera ser inscri ta la prorÜeé.ar. d.e ellas . Tal era la si-
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tuaci6n a la promulgación del CÓ digo Civil en el año de 1860 en 

que ya se fij ó so lemni0.aCles para la transferencia o transmi s i ón 

de los bienes; m~s como al crearse el Registro de l a Propiedad 

Raíz e Hipotecas en el año 188 1, las tierras poseícJas por parti 

culares y traspasadas en la forma inC'icac:a , no podían inscribir

se 9 Y l a ley de l Registr o se incluyó en el G6digo , se legis16 -

como se hab í a hecho en Eepaña, en e~ sentic'l.o de crear los títu

l os suplekrios, que l o s ún de posesión, para que tales poseeo.o

res pu('ieran inscribir sus cterechos , el c1.e su ctaminio presunto , . 

sin perjuicio de terceros de mejor derecho . 

y ello así concedido no fué exclusivo para l os bienes 

r~sticos, sino para inmueb les ae cualquier naturaleza , que ne sde 

luego se hallasen en las condici 0nes dichas . 

Al promulgarse l a l ey de 17 a.G Mayo d.e 1900, re l a ti va 

al dominio de pred.ios urb anos , no se de r ogó con ella ni eXI'resa

ni t~citamente l o normaQ2 l ega l mente sobre títulos supletorios , 

l o uno porque absolutamente naé'ta se (¡ ice sobre e lla en t a l ley, 

l o otro , porque son perfectamente conciliables sus res~ec tivas -

disposici ones . En .:..fe cto , el argumento d.ado por e l Registro , fin

cano en el Art . l antes transcrito y especialmente en e l p~~rafo 

que l~ ice " no pUd.ienco en este caso extendérsele título supleto

rio", se_ r efi ere, no a que en lo genera l se pr ohi bOa extenéf.er -

esa clase (t e títllJO si <' 8 trata {le l' re dios urbanos , sino a que

cuan~o a l g , ien ha optado por obtener para inmuebles de ~sta na-,.. 
turaleza títu~ c!e c l nformic'ac! a ésta f orma d.e ti tulación, ya no 

le sería c!ab le intentar la obtención de título supletorio d.el -

mjJ?wo j p W lle15ro,. O sea, que para facili tarle a l a clase prole t a -:

ria, como reza su considerando , titula r sus predios urbanos más 

rapidamente, y c ún tr~mites breves y sencillos, se dió esa l ey, 

sin que ella interfiriera en forma a l guna con l as chsposiciones 

a que se refieren l os Arts . 699 y s . Co; pero hay más: si el pro

pósi to que se tuvo al élecretarse l a ley de títulos é:.e preéi liS Ur

banos, hubiera siro el ele éJ.e roga r en alguna forma l os preceptos

sobre títulos supletorios , ap licables a inmueb l es de t a l natura

leza, se habría man('aco oír a la Corte Suprema de Justicia como-
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lo estatuía la Constitución de 1886, en su Art . 70 y lo ordena igua l 

mente la Constitución vigente en su Art . 60 . No se hizo yentunces 

obviamente no puede h aber derogación . 

El o tro argumento del Registraror sobre que ni fu~ cita~o 

ni concurri clO a la inspección respectivo. el Síndico Municipal no 

cuenta en el presente caso , porque conforme el Art . 1117 Pr o esa -

omisión queé1.6 subsano.Cl. a , por consecuencia oe haber sid.o notifico.

c..o ~l a fs.33 (l.e las c.iligencias (¡.e título supletorio de la apro

bación de la informa ción y no haberla reclamado entonces . En con

secuencia, estima el suscrito que la denegatoria de inscri p ción -

del título en referencia es ilegal, y que debe el Registrador ha

cerla conforme las razones inC'icaCl. ~ s . 

Por tanto se RESlJELyE : Hágase la inscri pción éi.el tí tulo -

de m~rito y a ese efecto remítanse las ~i li gencias respectivas al 

Registractor o.e l a Prupiedad Raíz o.e la primera sección de l CEn tro 

COn ofici o en que ceberá de insertarse la presente resolución . JI 

MENEZ . Ante mí: D. Quinteros V. Sria . Juez Segundo o.e l o Civil . Dr . 

H~ct l.J r Enrique Jim~nez . 11 ti ti 11 ill'" 

En síntesis , el argumonto funl ;amental que so sostiene en lo trans

cri to , es que la ley d.e prec:.ios urba nos en su artí culo primero parte 

final , no ha deroga~o l as ~isposiciones del Có~igo Civil relativas a 

la ~xpedición de los títulos supletorios 9 porque no se cumplió el re 

quisi to consti tucional <'le oír la opinión él.e l a Corte Suprema l:le Justi 

cia; de allí, que no Ci ebe j nterpretarse dicho Art . l, en el sentiéto de 

que se prohibe extende r títulos supletorios de pr ectios urbanos, ya que 

si 11;1J2 disposici ones del Cóc.igo Civil,no distinguen a que tipo de in-

mue~les se aplicarán, rústicos o urbanos, no cabe hacer distinci ones . 

En mi parecer p el nrtículo primero ha aC.iciona<1o l a regulación de l 

.. título supletorio o.el CÓCl.igo Civil, establecienüo que éste 1Jroced.e SO .. 
lam,¿nte respecto d.e inmuebles de natura leza rústica, en base a los r~ 

onamientos sj gil; entes: 

1 La intención de l párrafo final o.el Art.l, que ('ice " • • no 

ojo 1 en éste caso extenaérsele título supletorio •• " , fué impedir 

pudiendo , 
que pudie -
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ra extend.érse". título supletorio respecto d.e inmuebles d.e naturaleza 

urbana! l o revela cl8.raoente el inf(¡rme ce lD Honorable Corte Suprema 

d.e Justicia .,9..ue ya troP'aClf;i~iIlloOS ant .... i' rmente . 

Esa fué la intención clara de la reforma de 1906 , pero al emi

tirse el decre to legislativo corresponeiente, se cometió el error de .... 
na expresarse en el mismo que se había oída el parecer de la...JIonora

ble Corte Suprema ('e Justicia . 

Si l a Corte? al ser oí da en 1902 sobre el Proyecto de ley, es--
tuvo (Je acuere'.o en que se agregara esa frase al Art . l, pero al emi tir

se el Decre to Legislativo no se puso l a frase fte que se había oírto el 

parecer do la Corte Suprema de Justicia . ¿ Se entenfter5 adicicnarto o -

reformada el ('ó¿Ügo Civil 911 9"'t9 punta o no ? 

Surgen dES respuesto=: una ¿orma,l y o~re sustant!:,va ; (lesd.e el 

punto de vista f ormal , pu¿iera ~e cirse que no lo ha reformadO y que -

en consecuencia el título supletorio procede extenC'.er lo respecto a.e 

los inmuebles rásticos y urbanos; pero desde el punto de vista de -
~ -

fondo , opino que l a Corte Suprema de Justicia fué oí~a, basta ver su 

opinión r espe cto rte l proyecto ~e ley; la Constitución lo que exige -

es que l a Corte sea oída, m~s no que necesariamente aparezca la frase 

en el Decreto Legislativo para que se entien~nn reformacos los c6a i 

gas . El requisito consti tucivna l fué cumplido , ello aán cuanno entre 

el informe de la Corte y la reforma pertinente hayan transcurri~o -

cuatr o años, ya que l a Constitución ce ésa época, no fijaba ningúD 

plazo perentorio que debía existir entre uno y otro , ni determinaba 

que pasara algún tiempo sin 4ue se emitiera el Decreto legisla tivo 

corrasponciente perdía valor l a opinión de la Suprema Corte de Justi 

cia; la iniciativa de ley de l os d.Oputé::(:os mocionantes él.e las refor

mas, COClO asimismo lo. opinión ele l a Corte, simplemente se mantuvieron 

en suspenso ft urante e se laps o , de allí que tiene perfecto valor el De

cre t o legislativo de 1906 que en l a refonaa (I.e l Art . l O.e la ley de 

preél.ios urbanos? impi¿le extender tí tulo supletoriú ele d.icho s pro r'i 0iS • 

.. 
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caso , o.~ que quién solici tab a título supletorio fuese 0.ueño por haber-
~~~~---- ~ 

l o ndqu:Lri.do po r el mOd.o (1.8 sucesión por causo. de m.uer~e , de quién a 

su vez ~o hab í a adquirido por este mismo medio_t y as í sucesivamente 

hasta llegar aNrimer propietario en yirtu¿;. as la ocupaci6n . Este ... 

quizá será el único c aso , de que un verdadero élueño solicite un tí 

tulo supletorio , cuya naturaloza es de posesión . Ahora bien, l os terre 

n os cedidos po r simples do cumentos privados a partir de 1860 ¿ s us -

poseedores serán propi e t ari os ? In~udab lemente no , porque la transferea 

ci a de la pr opi eds0 exige s o lemni raaes y si no se cump len ~stas no es 

sino un poseedor irregular. De éstas consideraciones se desprende ,que 

el tít.u.l0 supJetorio es título éI.e posesión , y no d.e él.ominio , pues es

tá supliend.o la falta de éste último ." (1) 

2- O 0U.+.e,E-l U 
o tro g rupo de opinión , manifiesta que el título supletorio, 

acred.i ta Ildominio " , y funo.amentan su posi ción en lo s argumentos si 

guientes: 

l o . Q,ue la inf orma ción supletoria la sigue " el propi e t ari o que 

care ciere oe título o.e dominio escri t u , o que teniénó o l e no 

fuere inscribible", de allí que mal poería el dueño o pro 

pietnrio seguir unas ni ligenci as para obtener tí tulo (Je po 

sesi ón . Art . 699 C. 

20 . Q,ue el Art . 699 C. estnblece que el solici tante "pod.rá ins

cribir su d.erecho " o s ea e l clere cho de domini o y no la po

sesión ya que ésta Qltima es un hecho . 

30 . Que el Ar t.708 C. insiste en que lo que se inscribe es el 

dominio al de cir "cuand.o en l ns (Ji ligenci as a par e ciere que 

el inmueble cuyo dominio se pretenc'l.e inscribir ... 1! 

Estimo que, desde el punto de vista g rama tical, la redacción 

de los artículos de la titulación sup l etoria, dan base para poder sos

tener las dos posiciones, debido a que anteri ~rmente existínn dos cla 

ses de títulos supletorios: uno que acrecli taba posesión y otro que a 

credi taba (30minio; a l 0ecretarse la actual regul ación y no haberse 

aclaracJo en formo. concreta si el título supletorio acred.i tabn pose -
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sión o dominio , se (1,i ó margen a ésta di screpancia. 

Remontánd.onos a la historia d.e 1 0s títulos sup l e tori os en

tre nosotros, vemos que la l ey Hipo tecari a o.e 1881, sanci onaba do s -

cla ses diferentes oe informQciones supletorias: 

lo. Información Supletoria ¿te posesión: ( Art .245 ley hipotecari a a.e 

1881) . U)ir'a una si mp¡¡¿e ~ información d.e posesión que se s eguía sin 

trámi te d.e especie alg una, salva l a d.e ci ta ción del r espe ctivo -

s í ncti co muni cipal para el exámen de l os t es tigos y que daba ma r 

gen a una inscripción a.e esa posesión en el Registro d.e l a propie

a,ad , podía ser exten¿ü d.o has ta por un Juez e.e Paz , si en e 1 luga r 

de la situa ción del inmueb le n o había juez <le primera instan cia . 

Sus efectos eran limitaaos por el Art . 250 de esa ley, a l os si -

guientes puntos: 

a ) El tiempo de la pososión indica~o en el título de l a informa

ción s o l o poñía tomarse en cuenta para la prescripción que n o re 

quiriese justo título, a menos que aquel a quien esa posesión -

perjud.icase no l a contr.:.tdi jera . 

b) La posesión perjUdicaba o f avorecía a terceros ó.es ó.e la fecha 

d.e la inscripción, pero sol~mente en cuanto a los efectos a tri -

buídOS por la l ey a la mera posesión. 

c) En ningún caso pOdía perjucica r sin embargo, a tercero ele me 

j or de r e cho a la propiedad del inmueble , aunque e l tí tu l o ae este 

no estuviese inscrit0 . 

Esta información t en í a po r objeto , garanti ~ar en cuanto e r a p~ 

sible lega llllente, la posesi6n éle quienes no t enían ningún atesta

do escri to que leg i timara el h echo d. e tener en su pooer un int::lue

ble . 

20 . / Información su letori a oe dominio: Tenía po r ob je t o ll en a r l a 

f a lta d.e un título anteceC1ente o d.erivativo d.e l a propiedad y por 

lo mismo requería par a seguirse l a ci tación de a quel de quién 

proceélía el dominio d.e los bienes o o.e su causa h abiente , a~. emás 

de la ci t a ción de l síndi ca muni cipal y de t er cer os ignorados que 

pudieran consiaerarse c on d.ere chos en el bien raíz, re spe cto de 

quienes se mand.aban publi car ed.i ctos po r tres v e ce s en e 1 Di ari o 

Ofi cial . Sólo podían expedirse por los jueces de primera instan-
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cia y el Juez , terminaCla la información declaraba justificaél.o el 

dominio , resolución de la cual pOdían apelar las partes ante la

Cámara de Segunr'a Instancia respectiva . La inscri p ción en el Re

gistro era una inscripción f ormal d.e él.ominio pleno . 

La opinión más aceptaca en nuestros Tribunales y mecHo judi 

cial, posición a la cual me adscribo, es que desde el punto de vista 

de fon~o , el título supletorio acredita posesión, y las razones que 

se aducen son las siguientes: 

lo . Pueden presentarse aiversBs situaciones: 

a) Si el título de propied.ad. se ha extraviad.o sin haber sido ins

cri to , no se puede suplir el dominio , sino en la forma legal , 

que es la señalad.a en el procedimiento de reposición de un do

cumento original. El título supletorio no es el proced.imiento 

pertinente para acreditar nuevamente la propiedad . 

b ) Si el título no es inscribible por falta a.e formalirudes y hay 

antecea.ente inscri to, lo procedente es inmeno.ar esas informali 

dades , pero no sostenerse que se puede acrocü tar el dominio me 

diante el títul o supletori o , e inscribir éste ;si no es posi 

ble subsanar esas formalid.ac..es, y el interesaoo étesea inscribir 

aunque sea la posesión, éleberá sacar título supletorio , ya que 

el título anterior no ofrece las suficientes garantías para el 

registre . El título supletorio, no es una vía procesal estable

cida por el legislador, para subsanar en áltimo t~rmino aquellos 

éI.ocumentos que ad.olecen ete informalio.ao.es . 

c ) Si un título no es inscribible por carecer de antecedente ins 

cri to , no ofrece él mism ·..: todas las garantías sufi ci entes ; si 

el interesad.o desea inscribir alg~ título, será el o.e posesión 

mediante la información supletoria, más n..J puede decirse que 

~ste título es a.e propieB.aél, ya que bastaría usar este exped.ien

te para burlar el principio registral del "tracto sucesivo" . 

20. Se dice además que el título supletorio acredita posesión, por la 

prueba misma o.el juicio, ya que lo que se acredi t an son 10 años 

de quieta, pacífica e ininterrumpia.a posesi6n, lo cual no o.a ni- ~ 
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siquiera base para adquirir el inmueble por prescripci6n, sería títu· 

lo éte propied.ad por prescripci6n adquisi tiva si se probaran 30 años d.e 

quieta, pacífi ca e inin terrumpiéia posesi6 

El Art . 2246 C. eI.ice ~ "Para ganar la prescrlpci6n orcJino.ria 

se necesita posGsi6n r egular no interrumpi aa , aurante el tiempo que l as 

leyes requieren" , el inc . l, cel Art.2247 C. üice : " El tiempo necesario 

para la prescripci6n ordinaria es ~e tres años para los muebles y de 

éi.iez años para los bienes raíces . • " 

La po'sesi6n reg ular se encuentra definida en el Art . 747 -

inc. 2, que dice: " Se llama poses ión reg ulc.r l a que proceCl.e d.e justo

título y ha si c1.O ad.quirió.a ('e buena fé , aunque la buena fé no subsista 

Cl,espués de adquirid.a la posesi6n . Se puede ser por consiguicmte pose 

edor regul ar y poseedor de mala fé, como viceversa el poseedor de buena 

fó puede ser poseedor irrets ular ". 

En el presente caso, no hay posesión regular ya que no pro

cede de justo título , por Jo que la prescripción aplicable sería-1a -

extraordinarj a pora que acreo; t¡¡'X'il propiedad . 

Hay que tener presente que en l a ley Agraria, y en la ley

de ti tulación d.e Ilreo.ios urb anos , si bien es cierto que en l a primera 

se prueban étiez años de quieta, pacífica e ininterrumpio,a posesión , y -

en la segunda solamente se practica una inspección , el caso es distin

to , pues el título trasla ticio de dominio lo c ons tituye la ley . 

30 . Por ~ltimo, se dice que el título suplet urio no es de propiedad ,pues 

si así fuera, no habría necesic1.aél, de que e l Art . 704 inc . 2 C. (hjera -

que se extien(1.e el título "sin perjuici o de tercero (1.e mej or él.erecho ", 

ya que el dominio , en caso de c onflicto , se enfrentaría a otro derecho 

de dominio, sienC'.o ambos de la misma Co.li d.<1n, . 

11. DE ALGUNOS PROBLEMAS QUE PLANTEA LA REGUL1l.CION DEL TITULO SUPLETORIO. 

a) El Art . 699 C. en lo pertinent e <:l.i ce: " • • el juez actmitirá la información 

c on ci taci6n del Sínél.ico municipa l del lugar (te su residencia y a.e la per 

sona de quién se ha adquiri ao la posesi6n o de sus hereneros , si aquella

o éstos fueren conocio.o s •• 11 
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La redacción de la ley plantea el problema de cuál Sínd.ico Mu

nicipal es el que ha a e citarseg el de la residencia de l Juez, o ~l 

d.e la Municipalid.aél. en que están situao.os los bienes que se trata de 

titular en el caso que sean distintos . 

Desde el punto de vista éte su r edacción, la ley se refiere cla 

ramente al Sín,üco a.el lugar (l.e la resiél.encia del Juez , ésto éI.ebiera 

reformarse ya que para el fin que es citado éste 9 el pertinente sería 

el ,le la MunicipalirlaC! en que están si tuad.os l os bienes que se trata 

,Je ti tular , ya que cono ce la historia de l inmueble , si éste es ejié1.a l 

comunal o b a lo.ío etc • . 

b) El Ar t.703 C. cticeg " Los testigos de la informa ción serán propie

tarios (te bienes r a íces y vecinos él.el lugar en (IOnd.e está si tuaél.o e l 

inmueb l e que se trata d..e titular 9 puciíenc!.o el Juez si tuviere a.ueta 

sobre éstas circunstancias 9 exigir las pruebas que le pare zcan con_ 

venientes . 

Los -testigos serán por lo menos tres . En sus 

de claraciunes expresarán con clarida(l los hechos en que hacen consis 

tir la posesión y el tiempo que ésta haya r urnao ; y serán r esponsa

bles de los perjui ci os que úe la falseo.ao. de su di cho se sigan a ter-

cero ••• ff 

Establece éste artí culo ciertas reglas especiales en materia 

t es timonial , que son l as sigui entes: lo . Los testigos deben ser pro 

pietarios de bienes raíces . Esta circunstancia se comprueba con la - . 
escritura otorgada a favor del te stigo , no es necesario que est~ -. r----------____ ~ __ __ 
inscrita en el Registro , ya que éste requisito se exige solo para los 

.--
efectos contra terceros . 20. Deb en ser vecinos d.el lugar 

en que está si tuao.o el inmueble que se trata e:te titular. 

30. El número mínimo es ele tres 

testigos, l o cual es una excepción al principio general éI.el Art .32l 

Pro que o.ice: "Dos te stigos , mayore s d.e tod.a excep ción () sin tacha, 

conformes y contestes: en personas y hechos 9 tiempos y lugares y -

circuns t an ci as esenci a les 9 hacen plena p rueb a If. 

40. Debe expresarse en sus res-
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pectiv as dec l araciones los hechos en que hacen consistir la posesión 

y el ti empo que ésta haya ['ur.::tc.o y serán responsables éte l os pe rjui

ci os que de la false~ad de su a icho se siga c~ntra tercero . 

Se critica el pri mer r equisito o reg la especial , en el sen

ti ~o de que no se justifica que sean propietarios de bienes raíces 

en abstracto , ya que no tiene relevancia alguna el que tenga bienes 

raíces en la Unión, s i el bien que se va a titular se encuentra en

Santa Ana . El fin que perseguí a t al reg la no se consigue en la for

oa en que está re él.actaci.a ; lo irleal serí a eli minarla y exigir solamen

te que fueran v ecinos del lugar . 

c) El Art . 704 C .. dice : " Concluid.a la informa ción, se aprubará , man -

dánaose extender en el Registro la i ns cripción solicitada , o será 

declarada sin lugar, según el mérito de las pruebas . La rGsolución 

que se dicte será apelable en ambos efe ctos ~ 

" La información aprobad.a servirá ét.e título al poseed.or para 

poéter disponer de los bi~nes ; peru sin porjuicio de tercero de mejor 

derecho ". 1a información d.e titulación supletoria, culmina con una

sentencia i nter l ocutoria con fuerza de defini tiva, que \üce "aprueba

se la informaci ón y mándese extender en e l Registro l a inscripción 

s olici taCt.a". 

El títu l o de pusesi ón l u consti tuyen las c'.iligencias ori gi 

nales, l as cua l es se presentan al Registro . No es necesario que se 

regis tren las ~ilicencias original es, puede present arse su certifi

cación , haciendo uso ét.e l Art . 709 C. que d.ice: "En caso de que el in

teresadO pica certificación íntegra de las dili gencias antedichas,pa

ra que le sirva éI.e título , qued.anoo los originales en el archivo ét.el 

Juzgad.o , el Juez acordará de conformiClaélu • 

<1) El Art .107 de la L. Agraria etice: "Decláranse válidos los títulos 

supletorios eX]?ediéí.os por los jueces en conformié1.aC!. con las leyes y 

los eX]?ediél.os por los Alcaldes municipQ¡.les, fuera de las épocas fi

jadas por l a misma l ey , los cuales deberán ser acmitioos en los re

gistros de la propiedad. raíz así comO los que expi ran conforme a la 

presente ." 
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Este artículo en realirt ad. se remonta al Decreto Legisla

tivo del 27 de Marzo de 1897, ar tículo 5 inc . l, del cual es una copia 

literal el Art . 98 de la ley Agraria de 1907; de ~ste ~ltimo pasd a -

nuestra actual ley agraria . 

Lo que reg ulaba éste artículo fué un fenómeno que se dió 

el siglo pasaoo, consistente en que algunos propietarios de terrenos 

ejid.ales, según las l eye s an teri üre s a 1897 , titularon sus terrenos 

en forma supleturia, y a.e allí con esos tí tulos traspasa ron esos (I.e 

rechos a tercerus , quienes a su vez l os ena jenaron , pero resultaba

que si se d.eclaraban nulos esos ti tulus por haber SidO extend.id.os en 

forma ilegal , se iba a causar mayores perjuicios que beneficios, de 

allÍ que se hayan ó.eclarc. ClO váliC' os por med.io 0.e ése art . 5 inc . l . 

Confirmanc.o lo oicho en la R. J . Abril a Junio d.e 1929, 

se d.ice: "Es éste un título supletorio extend.id.o por el Juez d.e pri 

mera ~nstancia de Usulután , en conformiaad a los Arts . 245, 246 y 247 

de la ley hipotecaria d.e 1881, que por tratarse de tierras ejicales 

que habían pasaClo ya al C1.ominio de la nación , pues no habían sido -

reparticas por el respectivo AlcalCl.e Municipal, ni ti tulaC'.as confor

me a la ley de extinción de ejiaos, no ten r rían valor alguno, si no 

fuera por el D. L. de 1897 que l os ha convaliciad.o ••• " 

(1) NAPOLEON RODRIGTJEZ RUIZ p . Breves Comentari0s al Registro de la 

Propieó.aCi. Raíz e Hipotecas. Publicaci ones de la AED. pag.67-68. 
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CONCLUSION~S y RECOMENDAGIONES . 

l . CRITICA A NUESTRO SISTE1IrJ.A DE TITu'LAC;ION. 

En materia de titulación de inmuebles reina en nuestro -

mecho una vercadera anarquía , «ebi co a la existenci a ('.e varios proce 

dimientos para obtener título: títulos (le conformo.ad a la ley Agra

ria , títulos d.e conformic't.ar.. a la ley ¿t.e ti tulación de precJios urbanos , 

y título s supletorios . Asimismo se ~ebe a l a f a lta ~e centralizaci6n 

respecto de las autoriraces que pueden otorgarlos . 

Las principales defi cienci as a.e nuestro actual régimen -

de titul~ ción son las siguientes: 

lo . Que los alcaloes , por lo general, no tienen la sufi ci en te capa

cidad t~cnica para atender debicamente la titulación oe inmuebles . 

20 . Que son innumerables los casos ele títulos munici pales que son -

nulos, por a~olecer de erro~es en el ' cumplimiento de las con~icio 

nes impuestas por la ley para su procetencia . 

30 . Que son constantes los casos oe títulos nulos por incompetencia 

éte jurisdicci6n, debié10 a que se trata toe inmuebles rústicos, si 

tuados fuera ce los lími tes de los ejid.os d.e la Municipali 0ad. -

que los extendi ó . 

40 . Que en nuestro r~~imen hay variedad de casos en que los títulos 

expeclicws perju0.i can (lere chos de terceros, los que el funci onario 

encargada de exteno.erlos ni siquiera sospe c,hó que exis tían, de 

bino a que la investiga ción que se sigue no es completa ni minu

ciosa. 

50 . Que actualmente , debico a ~sas raz ones an tes sefialadas, se usan 

algunos procecümientos e'1.e ti tulación , para eludir el pago eJe im

puestos sucesorales, como asimismo para evitar el seguir juici o 

de aceptación de herencia, para burlar dere chos de terceros, pa

ra eluc1ir gravámenes hipote cari os , y hasta para apropiarse de in

muebles ajenos . 
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11. SOLUGION AL FROBLE Ni.i\. DE 111 TITULllGI ON . 

lo . Es nece sari o eliminar la multipliciaad de pro ce dimientos par a ob 

tener tí tulo, como asimismo la falta (l.e c entralizaci ón eI.e au tori él.a 

de s encargadas de o t or garlos ; para tal efe cto es necesario esta -

blecer un proceoimiento único oe ti tulación, el cua l d.ebe ser a -

tribuí do a los juece s de primera instancia, fundament~nao se ~sta 

competencia sobre toc o en l dS raz ones siguientes : 

a ) Su capaci dad t~cnica por su preparación acad~mica . 

b ) El poéler cI.ispone r o.e mejores medios para proveer de a cuerd.o 

con l as necesi dades y los requi s itos de la titula ción de in

muebles . 

20 • . El proc8cümi ento a seguir , sería el ccntemplano en l a ti tulaci6n 

supletoria , haci~nrole l as reformas pertinentes , a fin de que -

el funci onario que conoz ca (l.e l asunto, est~ obliga r. o a seguir u

na inves tiga ción completa y minuciosa , previamente a r e cibir la 

inf orma ción de titulación, con el ob jeto de que se establezca cla 

r amente en cada caso par ticula r si procede o no la titulación -

que se solici t a y si existen o no de rechos (1.e terceros que (leban 

respe t a rse . 

30. Es nece sario estab lecer claramente, que se pueden obtener dos -

clases o.e título s , uno que a creé.i te domini o y otro que acrea.i te 

posesión , a fin de pone r fin a l escabroso tema de si el título

supletorio acre(1.i ta comi nio o posesión" 

40 • y por último , d.ebe de terminarse que l a titula ción de inmueb l es , 

solamen t e debe pro ce der, en aquellos casos en que una persona ca

rezca de título es crito o el que tenga adolezca de tales defici en

cias que no pueda inscribirse . 

111 . PROYECTO DE LEY PRESENTADu POR EL DOCTOR ROBERTO LAIUt VEL1-iDO. 

El Dr . Rob erto Lara Velado , con fecha 19 oe Septiembre de -

1968, pr esentó a l a Asamb l ea Legislativa un proyecto ele l ey tencüen

te a r eso lver los pr oblemas planteanos en nuestro medio po r l a di -
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versi dad te procedimientos que existen p3ra titula r inmueb le s , y en 

el cual se unificc.n los misiIlos y se confiere a l us jueces ó.e ) rimera 

instancia l a facultaf ~e extenderlos. 

Dicho proyecto,dice t extualmente así: 

""La Asamblea Legisla tiva (~O l a Repúb lica d.e El Sa lva do r , 

CONSIDERANDO: 

l . (.,¿ue es necesario uni ficar el sh,tama (le titula ción (te inmue 

bles en el paí s , confirien~o a una úni ca autoridad l a f acultad 

de extenuer l os títulos respectivos con sujeción a un solo pro

cedimiento ap licab l e a tOGa clase de inmuebles . 

II . Que los jue ce s de p rimera Instan ci a tienen l a capacidad l ega l 

y técnica n e c e s aria para 0110; capaci 0ac. que no ti e n en l as mu

nici palidades , salvo l as n e l as granoes ciucades de l país que 

cons tituye n excepción. 

III . Que es indispensable comp l e t a r el proce dimi ento al cua l debe 

rán sujetarse los jueces de p rimera instancia , para e xtende r 

lo s títulos en r eforencia , a fin de gar antizar l a procedencia 

lega l de los mismos y el r espeto a l os derechos de t e rceros . 

POR T.d.NTO , 

En uso de sus facultades constltuci onal es y a iniciativa de l 

Doctor Roberto Lara Velado , dipu t ~00 po r e l Depart~ment o (le San -

Salvacior , 

DECRET~l. : 

Art . l .- Solamente l os Juece s (le Primera Inst3ncia c on Juris d.icción 

en lo Civi l, pOdrán e xtender títulos de propie~aG o de posesión -

sobre inmuebles, l os cuales se extenterán de c onformi 0aG c on las 

dispo sici ones c ontenióas en l a Sección cuarta de l Capítulo IV, del 

Título VI de l Libro Segunoo i:'el 8ó¿ligo Civil . 

En c ons e cuenci a se derogan : 

lo . La ley sobre títulos de preúius urbanos, publicaea en el D. O. 

del 20 de Juni o d.e 1900 . 

20 . El capí tula IV , o.e l Título 111 el e la l ey Agrari a , pub li c[l.é~a en 

e l D. O. No . 66, T. No .132, de l 21 ¿le Marzo de 1942 . 

Art . 2 .- Al Art . 699 del c6 cigo Civil se l e agregan l os inci sos s i-
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guientes: 

"Si el solici tC!.nte justific? treint~ años (-'l e Cluie ta, pacífica 

e inint errum~i ra poses ión, ya s eC!. eje rcita~a por e l propi o solici

tante o re uni en~o la ae sus antecesores a la suya, e l título que 

se le exti enda será titulo fe domini o . Tanto el título ae posesión 

como el C.e Cl.úmini 0 1 no perjucico.n los c!.erechos de Clui enes no hayan 

teni él.o interv ención en el proceC' i mien t o s umario . 

Q.uién t engo. un título (le posesión o título supletüric, poc"rá 

convertirlo en tí tulo rl e (' omini o 9 al comrlet.:l.r el l apso requerid.o; 

al inscribir el s8Gunao , e l registro cancelará de ofici o , la ins 

cri p ción e\.e l pri mero" & 

Art . 3 . Al Jrt . 702 del CÓ ~lgO Civil, se l o agr egan l os inci sos si

gui en t es : 

uLa trami tación en referencia consistirá en: 

lo . Se librará ofici o a l Registrac:.or oe l a Propier.ad Raíz e Hipo

tecas de l a Se cción en Clue se encuentre el inmueb le Clue se trata 

de titular , a fi n de Clue exti en~a certificación en extracto de to 

das l as inscri p ci ones a favor úe l solici tante y de sus antecesor es , 

h a ciend.o c ons tal' l as (l es cri "0ci ones comp l etas (l.e los inmtieb l es ins 

critos, l os gr avámenos y l os traspasos que l os afecten , así corno 

cualqui er otra circunstan ci a con~ucente a establecer la idontifi

cación de l os inmuebles a los de r echos ce terceros que p uedan afe e 

t ar l as 

20. Si la Alca l t ía de la c omprens ión munici pal conde está situaao 

el inmueb l e , llev a re catastro , se solicitará inf orme ne l Catastro 

Muni ci pa l en r e lación con c.ichu inmueble . Tambien se solici tará 

informe de l a Dire cción Oenera l de Cartografia y Geografía 9 con el 

mismo fin . 

30. En cas o de que no se pue(~.:1 obtener el i nforme municipal a que 

s e refiere el orc.inal an LGri al' , e l Juez a.eberá i nspecci onar el r e

gis~ro de títulos ~e propieaac ext endidOS por la Alcaldía en refe 

r enci a a fin de constatar si el inmueble Cl ue se trata ~e titular 

n o está ya titulado con anteriorioao . 

4o ~ Con vista d8 l os resul taclos ne l a i nf ormación a Clue se refie-
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l os ord inales anteriores, e l Jue z pronunci ará r eso luci6n de claran

~o si e l inmueble en r e ferencia es titulato o no; l a r eso lución no 

solamente se notificJrá al solicitante, sino también a l as parso

nas a que se refi ere e l Art . 699 ; la r esoluci6n es apelable en ambos 

efectos . 

50 . Si el inmu~b le hubiere si tO de clara~o titulable, una vez que -

quede firme l a resolución, e l Juez ab rirá a pruebas l a informa~6n , 

por el término ae ocho a í as , a fin de r ecibir l as prueb as que ten

ga que presontar el so l ici t :::n t e . " 

Art . 4 . - Al Ar t • . 704 , se l e agr egan l os incis os sigulentesg 

" También a l que t enga (Jerocho a título ele C'ominio , de confor 

midad al i nciso final c'el Art . 699 (te éste cóC'igo , le s e rvirá de -

título la inf~rmación aproba0a . 

El título , SGa ('I.e p0sesión o (le domini o , extonc'iCl.o a pesar 

ele exi s tir inscri p ción previa de l inmueble ti tulcloo , a d.u lecerá d.e 

nuli c'ad abso luta; salvo que lo s d.e rech us 6.13 1 ti t ular hayan sielO sa

n eac.o s por la pres crlpción ac<;uisi tiva extraorc' inal'ia". 

Art e5 • El Art.708 de l Cócligo Civil se sus ti tuye po r e l siguienteg 

" Cuanco l a oposición se formula r e en nOl:übre do l Estaf'o , o -

cuan cto apareciere ¿te l as úi ligenci as que el Es t .::w o tiene dere cho 

sobre e l inmueble que se trata de titula r, el Juez s uspenrterá l a 

informa ci ón y r emi ti r á a l as par tes a l JuzgaclO Ge nera l de Ha ci en da, 

par a que ventilen sus de r echos como correSpO n(1e" . 

Art . 6 . Las (Uligenci as el8 ti tulaci6n de inmuebles que a la f echa 

de vigencia de l presento ae creto , se encuentren pendient es an t e au

tori r ades ~is tintas do lo s Jue ces de Primera Instancia, que darán 

sin v a l or . Los funci onari os ante lo s cuales se es tuvi e r on tramitan

dO , l as suspenoe ró,n y pr evendrán a l os interesados que ocurran a 

deducir sus dere chus ante e l Juez competent e . 

Ar t . 7 . El p r esente ce creto entrará en vigencia a l os veinte dí~s 

(Je su publi CJ ci 6n en el Diario Ofi cial. '''' ."""". 
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JURI SPRUTIENCI A 
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JURI SP RUDENGIA 

l . 

a) S~bre tierras ejioales . 

lo . '''' No probanoo el dominio útil en los terrenos ejioales extinguioos 

deben conceptuarse como prlJ ~ieoan Clel Estao.o . "" R. J . 15 Dic . 1894 · 

pag . 433 . T.II, NO o32 . 

20 . La consolidación oel dominio Clirecto en el ~til por la extinsión oe 

ejioos, l a conserva e l 0uerio aun centra l as tiue saquen t í tulo sub 

rrepticio u obrrepticio . R. J . Enero 1895 pág . 454.-TIII No . l ."" 

30 . IlIlE l título de un terreno llue fué ejioa l obteni r.-o por uno d.e los -

hered.eros para él solo, aprovecha a los otros? puci iencto los co -pr~ 

pietarios excluio.0s reclamar su (l.erecho . No proceoe l a alegación -

de que el &e cujus, perCli6 s u p r opienaa por no habe r peo i oo t ítulo, 

si e l Clemanoaoc lo solicitó en calindo o.e hereoero "". R. J . , Abri l 

1,1901. pág .149 .-

40 . ""E l errOr acerca oe la p~rsona con quien se contrata , proouce nu

li aao relativa y solo pueoe alegw.rla aque l a cuyo favor se ha est.§:. 

blecido , aano.O lugar a la acción rescisoria . Si un Municipio (lió -

título oe un terrenu 8Jioa l a una persona, por e r ror, l a nu l iaad 

puoo ser a l egaoa por el Munic.ipio . En este caso, especial, puede -

decirse que l a nulioao se estableció tamb ién en beneficio oe los -

poseedores ; pero peroían el Clerec ' c si oeJaban trancurrir l os p l a 

zos sería l aaos por los Arts.9 y 10 de l a Ley oe Extinción oe Ejicios "" 

R. J . Agosto 15 o.e 1902, pág . 369 .-

50 . ""La intención a l conceClorse título 08 un terreno ejio.al era ceaer 

l o compreno.io o (len tro oe los lino eros señalao.os, no sieno.o inoispeE, 

sable para el oominio la exactituo. 0 .8 la meoic,a . E l título su.pleto 

rio o.ao.o por un funcionariu incompetente es ineficaz ."" R. J . Nov . 15, 
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60 . "" Los poseeoores oe terrenos ejio.ales no tenían l a propieoao y s i 

no eran titulados estos predios en el p lazo uarcarO por la ley ael 

2 fie Marzo d.e 1882, volvían 8.1 0ominio oe la nació.Lo El que en ta

les conoiciones entablo un juicio ~e 00minio no prueba la acción -

pues n0 estab lece la nuoa propieoao.'l lt. R. J . Agosto 10 . 1903·pág . 147. -

70 . 1111 3i un herectero ha obtenicio a su favor, conforme a la le.1 ~.e ex -

tinción oe ejioCis, título de nropieoa~ sobre un inmue "u le, y ha con~ 

ti tuioo hipoteca en 01, e sta no se invalida, aunque se justifie¡ue 

que el título aebió expecirse a toaos 103 hereoerus VuR . J . Agosto -

o. e 19 04 , p ág . 110 . T X N o • 5 " " . 

80 . 'fI' Hay nulio.sd en la venta hecha por e l I::lUpIemO Gobierno o.e un te 

rreno que fue e ji aa l, cuanao e l traspaso se verifica solo en favor 

de dos poseeDores, y se oemuestra que a la fecha del contrato ha

bía aoemás otros poseeoore~ que tenían porúiones acotaDas y culti 

vaoas dentro del área oel mismo terreno. Para justificar l a pose 

sión material en este c;:;.so, es aDmisi !J le l a prueba testimonial. "" 

R. Jo Febrero ae 1905.TXjNo.18 . p ág.410 . -

900 fI" Corresponoe a l as autorio.ao.e~ ael Oroen juoicial, resolver las 

oposiciones que se ha¿an ante las Alcaldí as Municipales, a l as so 

licituDes oe títulos 08 terrenos urbanos, siem9re que en la oposi 

ción se alegue a.ominio o posesión oel inmueble, y aunque no se fun 

de en título inscritoflll~ ReJe Diciembre 1905 . T.Xl No . 16 pág . 302 .~· 

10Q ."" La acción oe C1ominio proceae si se prueba l a propieoaa oe l actor 

y l a posesión actua l oel oemandaoo. Los títulos expe6ioos por los 

Alcaloes son de cominio y su inscriuci6n profinee efectos contra 

terceros . La aojudicación en Juici o Ejecutivo o.a al aajuoic,atario 

derecho oe prGpieoad; y ejecutoriaoa la adjudicación ning~n efec

to tiene l a resolución ~ue la C1ec l ara nula por ser inconstitucio

nal"" . R. J . Marzo oe 1908 . pág.l16., -



1100''''8i por haber oposición a una solicitud. (le t ítulo o.e oominio de un 

terreno que fue ejioal, r8ritt6 01 Alc~loe al Juez oe primera ius -

tancia las dili g encias, y so si~uió el r ospe ctivo juicio, nO aoo l e

ce de nulio.ao e l mismo jL<.icio por no baber e l Alcalee abierto a pru~ 

ba l as eichas di ligencias antes oe su remisión y sobre l o mismo ale 

gadO y probado en l a forma j~nicia l (Art.2 ae la Ley ne 30 de Abril 

de 1906, incorporaoo ea el 9~ ue la l ey Agraria) . (Actualmente art e 

103 d.e Ley Agrar.) "" 6RoJ .. Abril 1908.T.XIIIJNos.7 y 8 . pág .170.-

120 .""En la oDosición a un títu!..c (:1 a ctor es e l oposit or y a ól incum 

be la prueb a . bi uno ae los fuaoamentus ae la oemanaa es ~Qe el te 

rreno no fue ej ioal, no pueae exigirse al demanoaoo la prueba con

traria . Si e l juicio versa sobre l a oposicá6n solamente, naoa oe 

be res o l verse sobre e l Clominiu. 0i e l actor fracasa no hay costas '!" 

R.J. Agosto 1908 . p~g.362.-

130. "" Las cuestiones referentes a ti tulaci6n oe inmuebles , o.e carác

ter puramente juoicia l y civil, no pueaen ser objeto del recurso -

a.e amparo "". R. J.Dicio mbre oe 1908 ,T-Xlll Noso 23 y 24 p~g . 538o -

140." " 10 . Si no se probare la ac ciún p l enamente , se abso lver~ a l deman 

0.ad.o . 

20 . La inspecci6n personal oel Juez , con peritos, nO es prueba oi 

recta del oomini o oe los funoo~ o Su fuerza probatoria es oe car~c

ter complementario. 

30 . La nulidad. oe lo s títulos oe aominio expeoidos por los Alcal 

des se ventila y define 8~ la forma juoicial. 

40. 8i se objeta de nulioa6 un título ro (lominio oa60 por un Alcal 

de, (lici~ndose que el in2ueb le n0 era ejioal, sino oe una hacien-

aa titulaoa , es menester ~L<.e s e oemuestre que realmente estaba el 

terreno fuera oe los ejio()s -para invali{lar el oicbo título"" .R. Jo 

Abril o.e 1909 T.XIV, J:.Tos.7 y 8. pág o17 9 . ·-

150o"!1r .-Cuanoo nor primere. V::JZ se soJ.icite 2.a inscripción oel oominio 

sobre un inmueble, que antes no eLtebs inscrito, se hará seber la 
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soli ci tua por carte 1 que se insertará en e l " Diario Ofi ci al" , p~ 

ra que Ocurran a oponerse los que se crean con aerecho . 

II . La omisión oe dicho re~uisito o formalioac constituy e nulidad 

absoluta de la inscripci6n . R.J . Julio 1909 . T. XIV . Nos . 13,14,pág. 

323 ·-

160 . ""I . No pueoen legalmente invalicarse los títulos extenoi00s por una 

Municipalid.ad., cuales<:.tuiera <:.tue sean los vicios ce que aoolezca , si 

no es en juicio Gontraoictorio ante l os Tribunales juaiciales . 

11 . El Decr eto le!:;islativG o.el 28 o.e Abril oe 1892 , que autoriza al 

Pacer Ejecutivo para resolver las cuestiones ae tierras ejicales, -

comunales o bald.ías, no lo faculta para conocer y oeci(ür tratánd.o 

se (le los terrenos o.e una hacienda que no están comnrenr.l.Íoos en nin 

guna d.e las tres clasificaciones prenotddas, con tanta mayor razón 

s i en l a fecha o.e (l icho o.ecreto no existían cue s tiunes pendientes 

sobre lo s repetidos terrenos . 

III . El decreto del Ejecutivo que C1eclara nulos dichos títulos y 

manda repartir los t erren0s titulados, priva de sus derechos a lo s 

interesada s sin ser oídos ni vencioos en juicio, dandO lugar a la 

procedencia d.el recurso ce amparo ." " R. J . Octubre 1909 pág . 442 . T. 

XIV Nos . 19 y 20 .-

17o . 'lI ll.En una oposición 2. <:.tue s e extiend.a título a una persona, fun

oanC1o~e e n título 6e Domini o inscrlto, cebe aecidirse por el Juez 

corresponoiente, y no por el Alcalae q ue c noce de las di l igencias e 

II . No obstante el título ['e oowini o inscrito , la oposición es im::

proceoente, si ae la inspe cción pericial aparece 4ue no eutá com

prenoioo en el instrumento el predio que s e p retenoe ti tular . 1111 

R. J . Abril 1911 . T. XVI Nos . 7 y 8,pág . 171.-

180 . " "Proceo.e el amp8.ro si a un particular le ha si00 ocupada una fa

ja de terreno para una calle sin preceoer la expropiación, a un4ue 

el predio haya siao 0e origen eji&al . La ley Agraria eximió a los 

d.ueños ('le esos terreno:j 0e la oblióBción De cecer gratui tamente 

lo \,tue se necesite para vías De c;omunicación . " II R. J . Oct . d.e 1912 pág . 

437 .-
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190 .""1 . La posesión que, se¿ún l a Ley oe extinción Ct.e Ejid.OS , Ciaba ¿¡~ 

recho al título De propieoao, se transmite a los herederos del po -

seeo.or . 

11 . Muerto ~ste, ninguno Cle los hereDeros en parti cul ar puebe peair 

para s í so l o, título oe propiedaa oe l terreno poseída por su autor 

pues hay entre los hereoeros un cuasi contrato oe comunioaCt, y to·~ 

aos tienen el mismo dere cho en l a cusa común . 

111. Un título CJe propieoad, o.aoo en estas circunstancias, a favor 

de uno solo oe lo s hereoeros, es nulo . 

IVo En l as cosas que se ~oseen en comunidad, no hay lugar a pres

cripción adquis itiva CJe ning una c l ase . 

V. La aceptación táctica oe la herencia conforme a las l eyes anterio 

res, proouce efect( s legales,lfll RoJ . Diciembre de 1916 . T. XXI No .12 

pág . 572 .-

200 . tfIl I. No intentánoose, en la oemanoa , la acción oe nulioad d.e un tí 

tulo de oominio 8xpe(1ioo sobre un terreno que fue ejid.al, a nada 

conduce la prueba de testigos sobre l a posesión anterior, cuanDo la 

cuestión versa sobre la propieoaa oel inmueble a ~ue o icho título -

se refiere. 

IIoNo tienen valor legal los titulos oe oominio expedidos por los 

Alcaloes sobre terrenos ejioales s si ~stos han sido enajenao08 an

teriormente a favo r d.e otra persona , coni' orme a la ley o.e extinción 

ae eji00s . 

111 . Las enajenaciones he chelS a los 'oseer:üres 0e terrenos e jio.a les 

no oeben conceptuarse como contrdtos 0e compraventa, sino como una 

concesión que el E ) tao~ hace en beneficio de aquel lo s que por ra

zones 0e interés p ú bli co expresa0as en la ley que su·nrimió e l sis

tema ejiC1.al ; por lo mismo, la funei:'n aomini stra ti va o.e lo s Alcal

oes , al expe0ir títulos oe oichas tierras, no es Coe l a misma ínoo 

le que la oe lo s cartularios que autorizan escri turas o.e comprave!!. 

ta o 

IV. No oebe atel10erse a la priorioad oe las inscripcione :J , CuandO 

uno d.e lo s títulos aClolece oe vicios o.e nuli(1ao que lo invalidan"" 

R. J . Marzo oe 1917 . T.XXII r;ro.3,. pág 126.-
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210 .""1. En la acción reivina.icatoria, el oelüanoante oebe probar la nu -

oa propieaaa y que el oemandadO est~ en posesi6~ oe la C0sa que se 

pretende reinvidcar . 

11 . Las exce YJciones oerenrurias puecen oponerse en Gualcluie r tiempo 

antes ae la sentencIa definitiva . 

111 . La prescripción ao.uisitiva orCi i naria oe tlienes raíces ;troce

oe C1eclaTar l a si e l ¡emanciariO tiene j c,sto títu l o) es poseeo\.Jr (le -

buena fe y ha poseíoo quieta y pacíficamente por e l lapso de oiez 

a50S ~onsecutivos . 

IV . Es justo ítulo tLOL' aC.iuel qLle pc r su naturaleza puede transf~ 

rir el o~minio y no aoclec 3 09 10& vicios ~ 0efect s 4ue se5ala el 

art o 748 C. 

V. Los títulos Gle prv)ieodo9 O.dOOS por los Alcalo.es y Goberna(lores, 

en virtuo. oe las leyes de 2 oe Marzo oe 1882, y 27 (.1.e io.em de 1897, 

rela ti vos El terrenos ejidales, pueoen servir o e J u·STO 'l'I TLJLu 9 para 

aa~uirir por prescripción aroinaria, mientras no se aeclaren nulos 

en juicio contraoictorio . 

VI . Las oiligencias oe meoiaa o aes linae ae un preDio, no forman 

título oe propieoao aparte oel primorDial; son ffi~S bien su comple -

mento . Art . 843 C. 

VII . (;uanoo ambas partes s ucumben en algunos puntos oe la CI.emand.a, 

nO hay lugar a especial c-onoenación 0e costas "". R. J . Abril oe 1917 

T. XXII . No . 4 . pág . 180 .-

220 .""1 . Los oueños Cíe telrenos 08 oriben ejio.a l no están obligados a 

ceder gratuitamente parte oe ellos YJbra apertura o amp liaci ón de -

caminos Nacionales o ve cinales. 

11 . Aquel a ~uien se le ucupe, rara auuellos fines , una porcIón oe 

terreno sin su c0nsencimiento y Gin previa inoemnización tiene oer~ 

cho a ser amDaraoo constituciona l mente ." " R.J . Febrero oe 1918 . 

T. XZ111 . No . 2 . pág 683 . 

230 . "" So li ci tao o un tí tulo o.e propi ea a0. o e un terreno que fué e ji o al -

ante el Alcalde lJIunicipal r espe ctivo y presentaoa oposición por un 

tercero con instrumento público inscrito, las partes deben venti -

lar sus d.e rec110s ante la autorioad. correspono.iente, entablanC10 (1.8 -

r:;-S' !OrEC~ -. 
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manel.a en forma,en cumplimiento 0.8 lo oispuesto por el Art . 95 C1e la 

Ley Agraria . Si no obstante no lnterponerse C1ic~\a oemanCla, el Juez 

y las partes tomdn como t a l el escr) to de oposición y el juicio se 

sigue por toaos sus trámites proceC1e resolver en oefinitiva, pero -

el fallo no ~Qeae recaer sob re la propieC1aa oel terreno oisputaoo, 

sino solamente sobre la p roceClencia o improce0.encia oe la oposición llll 

R. J . Septiembre oe 1918 . T. XXIV No . 9 . páb . 1019 .-

240 • I1I1Presen taoa una oposi ci ón '¡é1 r .l que :., e extienoa un tí tulo muni Gipal , 

basta que 0icha oposición se fun0e en instrumento :9úblico, pi.lra que 

se suspenoa e l procenimiento y se remita d l a s pa t es ant e I d auto 

rioaa corresponoiente . 

Esta autorio.ad es el Tribunal Juoi cial respectivo, a G.uien única 

mente, seQún el Art . 104 oe la Constitución Polí~ca , corresponoe 

la potestad de juzgar . 

La omisión de este resuisito en un pro ce oimien co reldtivo a la 

expeoición o.e un tí Tu lo munlGipal, cunstituye una violación de un 

oerecho g<J.rantizaoo por la ley furw amenta l Cie la Repúb l ica . 11 1! R.J. 

Agosto a Diciembre T.XXV ,1920 . :Nos . 8 al 12 . pag . 299 . 

250 . 11 1111.- Habiénoose aoquirioo un bien, a TITDLO ONERu::J0 , ourante el

matrimonio con 1;raioo bajo el régimen 0.e la sociec.a a conyugal,cúcbo 

bien pertenece a l a so cieCiao .• La ino.emnización previa y la cüno.i -

ción impue s ta por la Ley de extlnción de eji0Ds 0e 2 de Marzo y por 

acuerdO d.el Ejecutivo oel 22 oe Marzo oe 1882, es lo que consti tuye 

lo ONER0S0 d.el título, por el resar cimie nto de los (l años y perjui

cios que implica la indewnizaclón como por l a carga y gravámen que 

encierra la cüno.ición . 1I11 R. J . Agosto a Diciembre de 1920 . T. XXV.Noso 

8 a 12, pag . 359 ae 1920 . 

260 .!l I1I.-Es nulo un título extenC1ioo por el Alcaloe Municipal, porque 

haya extendio.o con anterioriCiao otre título que correspon0e al mis 

mo terreno cuestionaoo. 

II .-Esa nulioao es absoluta por incu mpetencia d.e jurL,rdcción, su 

proceC1imiento quedó vici aoo conforme al Art . 1139Pr . ,y al faltar la 



autorizaci,' n le8"a 1 9 fa l tó un re~ui si tu 0 f rmalióao esencial pa ra la 

valid.ez o.el t ítul ,; pusteri r ::m cl¡nsiocracl,',n a la naturaleza del ac 

t o conforme a los arts. 1551 y 1552 (j . " 11 R. J . Enero y Febrero 1924-

T. XXIX. Nos . 1 y 2 .-pág .29 . -

270 . "" I . El .. ücaloe Municipal : . ',:.. _.~ .i. no tisne facultaó, ounlorme a 

la Ley oe extinción "8 ejioos, pa ra expeoir SEGu~m() rrITULu, (1e un -

terreno yue pertene ce por DüCfJÜ::l\['[U l HS\.,Rl Tu a persona 0i stin ta oel 

solici tante o 

LL. El título expeoioo en coni.raVei1Ci0n a lo expue :i to, aDo l e ce a.e -

nulioao abso luta, la que (lebe ~eclar3rse en ~l juitio 86n sin peti 

ci ón o.e parte . 

111 . Es IRREG'uLbR la posesiún ,ye ~ ') rOceoe o.e un Htulo viciaa.o de 

nuliaad, y úv puea.e servir oe i'urlOamento !Jc.Lra la prescripción aa'-.lui 

s i tiv a y oroinari a . 

IV . Para aeclarar improceoente l a prescri ~ción aoquicitiva extraor

oinaria 9 basta sue la persona~ue a le~ue no pruebe haber pose íd o 

Gurante treinta años " " . R. J,·Abril a Junio 1925 . ToXXX Nos. 4,5 y 6 . 

pág . 148 . -

280 .""I . El Alcalde huni cilla l no tiene facultacl l)ara repetir l a titula

ci6n oe un t erranu ~ue fué eJina l . 

11 . (jarece oe fun02~ento 1 83 a 1 l a B le~ a ci6n oe qu ~ óespu~8 que e l 

AIGaloe expioe título 0.e 0uminiu oe un inmueble, nu puede nemanoa,E 

se al favoreciao pard '-.lue el Juez competente e·eoldre l as nuliC1Bdes 

ab so lu tas o.e c¡ ua ao u l ez ca c i cho tí tulo " ". R. J. Juli o a Di c. 1926 

pág . 225 .-

29o . " " Las provioencias oe un A1ca ld.e .Munic.ipal y de un Registraoor de 

l a Propi eoad Raíz, referentes a la titulaciGn oe un terreno e ins

cripci6n oe s u rcmi niú , oictaoas le~,ümente, e n actuaciones .,ujetas 

a la competencia oe los funcionarios 1noico oos, no aan l ugar B pro

nunciar B,,, '7) arO constitucional en favúr cel recurrente, si éste ha 

si(l.o oíoo en esas a ctn,l, l,iones Gn le! forma Que determinan las leyes!lf' 

R. J . Octubre a Diciembre 08 1927.pág.365. T. XXXII Nos . 10 a 12 . -
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30.- II "El título que s e ha mandado protocolizar y expedir a favor de una 

persona como poseedora de un terren0 9 justifica el oominio de 'luie n 

ha comprado a ésta e l predio, aunque dicho título se haya extendi

do después de muerta la persona poseedora que lo vendió, y es étoc~ 

mento que debe pertenecer al compraaor como título antecedente de 

su a.ominio, sobre tod0 9 si e l venCet10r en la escri tura de comprave.E; 

ta se comprometió a entregárselo al serIe extendiao por el respec

tivo Alcalde Municipal . !!1t R"Je Enero a Marzo d.e 1928. T.XXXIII . Nos. 

1 a 3 pág . 73 . 

31.-1" 11 . Los Alcaldes Munici pales no tienen jurisdicción para extena.er 

tí tulos sobre terrenos que han si 0.0 ti tulad.os conforme a la Ley de 

extinción de Ejid.OS de 9 d.e Marzo d.e 1882, porque con esa ti tulacion 

dejaron oe ser ej i c1a l es y por l o mi::omo no los comprend.e ya el Art. 

93 d.e la Ley Agraria y oisposiciones subsiguientes á.e esE:. Ley . 

11 . Los títulos expec.üéi.os en contra de la doctrina anterior son nu

los de modo absolu to, nulioad que procede declararla en juicio or

denándose l a cancelación d.e sus inscripciones en el Registro de la 

Propiedad . 

111 . La Ley no requiere título alguno para la prescripción extra

oro.inaria . Por consi¿'uiente, si existo al",/n título de la ad~u.isi 

ción a.e la posesión por quién alega la prescripción in(jÍcaCta, pro 

cede ad.mi tirlo en ju.icio para apreciarlo los tribunales y esa ad 

misión y apreciación debe hacerse sin que a ellao sea óbice la fal 

ta de inscripción de l t í tulo en el Registro de la Propiedau. 

IV. El sucesor puede agregar a l tiempo de su posesión el oe la po

sesión de sus an tecesores para completar el término de la prescriE 

ción que alega y una vez jus tifi caoo e l vínculo de d.erec.;ho que exiJ2. 

te entre l as varias posesiones, 'Jasta que la parte contraria haya 

reconocico la posesión eI.e los antecesores, para que se tenga como -

probaoa la prescripción por razón oel tiempo l egal, si quien la ha 

opuesto, ha probado su propia posesión~ 

Ve Conforme al espíritu a.e l a Ley (18 Extinción de E,jidos el fin d.e 

esa Ley fue extender a los poseedores título de lo s terrenos ~ue -

poseían , en toda l a oxten:.:,ión de l as tierras que ocupa'ban , COmO 



cuerpo cierto determinado por sus linderos y mojones y na por su -

cabida . 

VI. Aunque la parte d.emanctad.a en un juicio d.e reivinó.icacióh no pru~ 

be alguno d.e los motivos que en la contestación ele la demanda o cur

sO del jui ci o opuso a la acci ón para domos trar su d.ominio en la co

sa que e l actor trata de reivinaicar, proceoe conden.J.r en las cos 

tas procesa l es a esto último, si no ro. probado su acción y se ab -

sue lve a aLiuel l a Cte la d.emanda" ". R.J .. Octubre a Diciembre d.e 1928 

T~ XXXIII Nos . 10 a 12, pág . 421. -

32.-""1. Los GobernaCtores departamentales fueron lo s encargadOS d.esd.e 

un principio por la Ley de Extinción d.e Ejid.OS para l a ti tul ación 

por traspaso en subasta pública eJe todas aquel l as tierras ejidales 

cuya posesión no habían otorgado los municipios o Goma aecía esa 

ley, no hab í .J.n re jJartiao con anteriorid.ad. También estuvieron a 

su cargo bacer otr o t _',n to con l as tierras REPARTIDAS antes d.e esa 

ley por los Municipios, cuyos poseeaores no se presentaron ante 

éstos a 301ici tar título de e llas en los o.iversos plazos que se 

les concedi eron para ese fin e 

11 . Conforme a la Ley Jiipotec-:ria de 1881 pod.ían extend.erse éI.os 

clases de títulos supletorios . Los unos eran d.e mera posesión y se 

daban sin más formal i dad que la citación del Sí ndiCO Municipal para 

la información de lo posesión que era lo que se inscribí¿ pero sin 

perjuicio de tercero de mejor derocho Qunque éste na tuviere tí tu

lo ins cri to; los otro s , se extenaí '].n con ci t . .l ción de la persona éI.e 

quien se deri vab J. e l a ominio o <3e su causa- habiente, la del Sínél.i

ca Municip'J.l y oe los terceros ignoraoos quo puóieran toner dere -

Ch03 en 01 inmueble, a los que se ci tab ,j. por 8<h cto s publi caoe s en 

el Diario Oficial. Es tos constituian verOiloeros titulas o.e (lomi -

nio una vez inscritos en e l Registro ce l a Propiedaco 

111 . Conóorme a l Art . 2244C. que es consecuenci a del Art . 712C, no 

puede haber prescripción orcinnria contra un instrumento inscri to:; 

sino en virtud de otro instrumento inscrito, el cual, aparte de la 

inscripción , á.ebe ser además traslaticio d.e Clominio. 

IV. Se requiere además par1 ~a misma prescripción una posesión re-
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guIar lo. que o. su vez exige un justo título ." IRnJ . Abril o. Junio 

1929 . T~XXXIV. Nos. 4,5,y6, pñg-l7 7 .-

33 .- II "Es improcea.en te el recurso de .,Lmparo constitucional, contra l as 

provi dencias de un Alcalde que tramita l as a i ligen cias promovidas 

por una parsona pa r a que se le exti enoa t ítulo 08 oominio oe un -

t e rreno rástico, s i oicho funci onario no ha r esue lto definitivamen 

te que se expi da e l t itulo solioitcco , a l cwl se ha opue sto e l 

recurrente por a firma r que tiene de r echo oe dominio en e l mismo 

t erreno; porque esas provia onciDs en e 1 o f3 t.'1.ClO que se ha llan las 

refe rid.as diligencias á.e il tulación , no afec tar. lo. garantí a ae pr~ 
piedad. del recurrente."" R.J" Ju lio a Septiembre a.o 1930. T.XXXV. 

Nos . 7 a l 12, p¿g. 568.-

34,,-""Para qu e una autorid.ad pueéla, de ofici o , promov e r la Gompetencia 

a otra , es necesario 4-e ant e e lla existo. a l guna di ligencia , sobre 

l a materia a.e que conoce lo. o.uto ria aCl requerid.a . 10s jueces de l a . 

Instan cia son campe ten tes p.::.:" <J. expedir t í tulos y no p ue oen suspen

(ler l as óiligenci as luientrlJ.s no aparez co. en a u tos que se trato. d.e 

t orrenos e ji óa l es . En el caso oe l.l u o un Alca l d.e sin haber en su -

oficina ninguna diligencia sobre la titulaci ón oe un terreno, pr~ 

muev e comp e t encia a l Juez Que tramita l a s oiligencias áe título su

p letorio, en r ea li dad no hay co:npetencia 4 ue d.irimir . "f! R. J . Enero 

de 1931. pág . 24 .-

35 .- 11111. CuandO en oiligen cias prornovióü.s en u no. Alca l ó.í a , paro. titulE:. 

ción de un previo rústico, se presentar e oposición por tercera pe~ 

sana , funódóa en 0 1 Art . 5 éle 1~1 1ey Ag::-ar:ha , qued.a limi tada l a 

fa cult ~d de l Alca lde a suspender l as diligenci as y remitir a l as -

partes a ctue venti l en sus <'te re chos a nte e 1 Tribunal co rresponoien-

t e . 

11 . Si no obstant e , e l Al cald.e rer.1ite óichas a.ilig\:Jncias origina

les a l J uez competente? el Juez nO aebe con side r a r CO Cl O demano.a 

forma l l o. oposición pres en tada) sienoo e l C,-1S0 de o.evolver 2. 1 Al

ca lde l as referiaas diligoncias para los efe ctos de ley . 



III . Corresponde a cua lquiera ce l as partes que le interes e promover 

ante e l Juez competonte la acci6n que proceda en derecho, en 81 ca

so contemp l ad.o llll. R. J . Enero n Juni o d.e 1932. T.XXXVII . Nos . l al 6, 

pág . 252 .-

36 . _1111 Si un Alcald.e Muni cipa l ha ext.:melido t í tulo de propied.ad o e un 

terreno que fue ejidal, y oespu~s extiende título ce dominio del mis 

mo terreno El oistinta persona , es nulo, con nulió ad. abso l uta, el se 

gunóo título, por vicio en el consentimiento, sea por error , por ig

norancia de la existencia oel títul o primero o por ro lo del Alcalde 

o de l interesado , ne t a l manera que la expedi ción del sogundo t itu

lo no estaba d.entro oe l<1s f<1cult::toes que la Ley Agraria actual con

ceoe a los Alcaldes, porquo ella se refiere en su Art . 93 a predios 

ejidales no titulaoos con ante rioridad, y ejercitada es ta faculta d 

conforme a l a Ley de extinción de Ejidos, no puea.e revivir con pos

teriorid.ad. por haberse llenado su 1in." 1I R. J. de J ulio a Diciembre 

de 1932 . ~.XXXVII. Noso 7 a l 12 . pág 5680 -

37.- IIIl I.E s nul o un título ef.a ctominio expe(üco a una persona por un Al

calde Munici pal , referente a un preo.io rústico, si el (' uminio de és

te se hallab a inscri to con anteriorid aél a favor d.e otra persona, 

porque d.i cho Al ca lde, conforoe il la ley , no t uvo competencia para 

expedir l o COn perjuicio 6el derecho de propieétaCl. particular . 

II. Si , por 01 contrario, el Alcald.e Municipal ha expedico a la mis 

ma persona , títu l o ae propie~ad dO otro terreno rústico que no apa

rece insori to a favor é1e ninguna person:.1 Gn e l Registro d.e la Pro

piedad , no <100 1e ce a.e nulio.::lé1. el expresaclO t í -Culo po r haberse exten 

dido COn p l ena faculta~ legal; y por otra parte, si alguna inscrip

ci6~ anterior existen referento al mismo terreno, e lla es parcial 

y aó.emó.s no ha. pOdio.o servir de .:mtecea.ente l ego. l ,11 o.erecho inscr,i 

to sobre el mismo inmueble a favor del a ctor que reclama en juicio 

la nulido.d de aqué l título'''' o R. J. Octubre a Diciembre de 1933 . T. 

XXXVIII . Nos . 10 al 12 . póg.198 . 
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38 .- II "III. - No hay nuli c:1Q en un t ítu l o ri.e r'ominio municipal exte.nclÍno 

a una persona sobre un t e rreLo rústico , s i para obtener l o justificó 

e l i n t eresaCl.o s u POSESIOn llli::' .tRIAL en él sin ost3.b l ecer que esta .

posesión es lícita y ce vue~B fe? po r no exigir la ley es tas circun s 

t ancias . 

11 .-El derecho c:e posesión sobre un inClL18ble ampara c1.o por una sen te!!, 

cia eje cutori:;'¿la , Just:'fica el interés ('3 un cemanc:an te para recla 

mar en juici o orClinClrio l a !luli cat!. 1'0 un título ('8 r'ominio extenét i

d o a tercero por un Alcalde sobre e l mismo inmue b l e . 

IV . La f Cl lta d.e POSESlúN lEGAL c omo b use d.e a Ci.quisición ele un títu

l o munici T)a l (le nouini o , sen pGr a u sencia l:e l hecho real CG l a po

sesi6n o por~ue 6sta es irre¿ula r, no ca derecho Cl a iscutir po r eso 

l a v a lid.e z r..e 1 tí tu lo, según lo pro s cri to en la parte fina 1 (. e l Art-

96 ce la ley Ag r aria ( Ac tual a rto 104 ~e ley Agro ) 

V. El s imple título ce puS')sión jnsc::-itn constituye un ('arech o IN

FERIOR al q,U G se í'und.a en un t ítulo (.'.e rI.omi nio i ns crito , t..on 0 1 cua l 

se desvanece l a presunción (e ouefio rosultante re l primero, y por -

lo mismo no hay aare cho para pedir con el título posesorio, la can

c e l a ción oe la inscripción ce l ue ~omini o conforme a l No . 4 &2 1 Arto 

73 2 C.fl l! R.J. Abril a Septi emb r e ~"e 1933.T.XXXVI11 Nos. 4 a l 9 pág . 

192 .-

39. - '"'111 . Si el d.emand.Bro , en a l cit .1( o jui cio d. e r eivi m:i cJ. ción, n(l.e 

m¿s de contranemanda r OPULO la ex copción re presoripción extraordi 

n a ri a adquisitiva ce (. omi d o , hnbi~ndo la justificano con ~rueba tes -

ti moni a l , perc ne parte cel ac t o r se ha presento.Go título municipa l 

de clomnio sobre 3 1 inmu.eb le en cuestión, expec:i ro confo rme lo, Ley 

Agrari a , con e l cuo. l se n)UlLlcstro. su posesión riKlterial por un ti elil

po mo.~or oe r i ez affos 9 debe c~ rs e pref orenci a a esto. pruebo. es cr i

ta , sobre l a tes t imoni al exprosaoa , pro\uci0nr.o a4u8 11a i n t e rrup -

ci6n natural de la prescripción a l egada, nesvirtua nro o.s í In exis

tencia de ésta c omo excepción opuesta .fllfo ReJo Enero o. Juni o él.e 

40.-""No h a pO o.iCl.O prosperar una acción prooovic'lD. para que se ¿~c clo.2'e -
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l a nuli élad rte un título referente ~ un t 'lr eno !~stico, expes i do 

por un Alca l de Municipal, y par~ que se anul a tambi~n su Gorr espon 

C1 i ent e inscr ipción en e l Registro I"'e la Propi ectaCl , si no s e ha jus

tifica"o con prueba pertinente que e l inmueble lo aC1quirióJ. e l a C

tor por prescripci6n , ni que 8stn fuera cie los lími tes r e los t e rr~ 

nos que fue ron ejidales ¿le l o. Municipa li dad respectiva, circunstan

cias que son e l func:ar.üento (le'? Ll élem::mcLa ."" R. J. Enero a Diciembre 

1939 .-T. XUV. Nos . l al 12 pág . 572.-

41.- II "La Sentencia administrativa .- ictao.a en úl t imo. instancia , en (1, ili 

gencias de titulación oe un precio rústico, en las cuales hubo opo 

sici6n de un t ercero, sentencia en l a cual se re cla ró l a nulioad de 

ci e rta s dec l a racione s re testi gos presentaros por el titulante, cen 

l as cuales pretenri6 prob ar posos i6n re l inmueble cicho , r ocono ci&n

dose la superioriC1ad ne pru8b .J.8 00 1 oposi to r, y se oroena l a susp0E: 

si6n de a~uel las diligencias, remiti~nco s e a l as partes a ventilar 

sus ce rechos ante 01 Juez comp~tente ~ nO viola ninguna garantía cons 

titucional, si e n~o impro c8aent~ e l amparo peri GO contra r_ ct n sen -

t enci a ."" R. J . Enero a Di ci emb r e ce 1942, a 1944. Tms.XLVII a l XLIX 

Nos . 1 a l 36 pág . 91.-

42.-""Es nulo absolutm.lBnte un t ítulo oe propisr':l.c1. extenC1iro por un Al 

ca l de a f av or oe una pe rsona , s obre un p ~e~io rústico, si e l mismo 

inmueble está cOl!lpr~nr i clO en un3. escritura pública de compra v enta 

inscri t o. a f av or ce esa misma po rson'), '"ua obtuve, e l referif'v t í tulo 

Municipal con p oste riori uaó , el cua l por otra parte pe rju(' ica los 

derechos de un te rce r o a qui en se lo ha a d jUdicado judicialmente -

el ci tado p reá.i o rlls tico y ha i nscri t o también su derecho de propi~ 

dad . Procede , en consecuencia , cancelar la inscripción del expresa

do título Municipal'"'.R.J. Enero a Diciem'bre de 1942 a 1944.TnXLVII 

Nos . 1 al 36 pág . 223 .-

43.-""1. Si en una s di ligencias promoviC1 as por una pe rsona ante un Al

calde Municipal, pi c'J.i eno.o se le extienda título de propiedad d.e un 

terreno rústico, y cuandO ya está verti da la prueba de PQesi6n, -

se presenta oposici6n el l a expedici6n de dicho título~ fund.ándose 

I BIBLIOTECA. CENTRAL 
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EL Interesado en título óe aominio sin inscripción en e l Registro 

~e la Propieda~ Raíz, el Alcalde en c~mplimiento del Inc . 2 del Art . 

104 de la Ley Agraria vigente, debe remitir l as ailigencias al Juez 

de Primera Instancia respectivo, quien es competente en este caso 

para conoce r sobre l a referida oposición en l a forma lega l. 

11 . Si también so ha presentaét.o otra oposición al mismo título pe

dido, pe ro fundaaa en título inscrito, e l Alcalde ha aebido resol

verla conforme al Art . 103 inc. 3 Ley Agraria, y el Juez no tiene 

competencia para re so lver esa oposición en las ailigencias que ~ 

remitió e l citaDo Alcald.e . flIf R. J. Enero a Diciembre ae 1942 a 1944 

T. XLVII a XLIX. Nos . 1 al 36. pág .442.-

44.-""1 . Es nulo absolutamente el título de propied.ad. expedia.o por un 

Alcalde Muni cipal, sobre un terreno rústie;o, si l a misma autori étad 

ha expe d.ióo antes otro títul o d.e aom.c.üo del mismo pred.io, pudiendo 

declararse la referida nulidad alegada en juicio cualquiera perso

na interesada . 

11 . La posesión basad.a en un títu lo nulo es irregular y por lo mis 

mo es inadmisible la prescripción oroinari a adquisitiva del inmue

ble poseído . 

1110 La suspensión de la pres cri pción ordinari a adquisi t iva del 

dominio de un inmueble, por l a existenci a de un menor óe eo.ad., es 

otro motivo legal que impiét.e l a declaratoria de dicha prescripción"" 

R.·J . Enero a Di ciembre d.e 1942 a 1944. T&XLVII a XLIX. Nos . 1 a l 

36. pág . 587.-

45. -'"'1. La rei vinai cación o acción de d.omini o encier:r:a tres elementos: 

a ) Ser duefio de la cosa que se trata de reivinDica r; b) No estar en 

posesión a.e di cha cosa; c) Y que la pe.rsona contra quié.n se dirige 

la acción sea poseedora actual de ella . 

11 . Expedino un título de propi edad conf orme a l a ley de extinción 

de Ejidos, es nulo e l segunoo títul o que ael mismo precio se expi 

da por un Alcaloe Municipal. 

111 . Al conceoerse un título 0e propiedad, conforme a la ley menci~ 

nad.a, la Nación cesa en el d.u minio , e l cual pasa a particulares ."" 

R.J. Enero a Diciembre 1947. T.LII. Nos& 1 a l 12 . pág . 321.-



46 . -'''' l . La oeterminaci ón Ciue hace el Alcaléte .Muni cipal sobre la vali 

dez y eficiencia prob::¡ toria de los títulos éie dominio rela tivos a 

un terrenos disputaoo ~ esc..::.pa a ~vs a lcances 08 los proceClitlientos 

administrativos del pronto y eficaz auxilio, que no tiene otra fina 

li d.ad que la (1.e garantizar la propieC'.act rural contra invasores sin 

d.ere cho . 

11 . 8i aespu~s de constatarse , en l a inspección, que el o cupante 

(1 e un inmueble es poseedore, el Alcalde Municipal , en atención a .' 

que fu~ &eclarn~o nulo el título de ~ominio que aquel ocupante pre

senta en defensa éte sus dore chos, en e l pro cedimiento administrati 

vo , l o consi aera perturbador y ordena su lanzami ento, viola la ga

rantía ~e la aUdiencia consignada en el Art . 164 G. P. y ha lugar a 

amparo cons titucional . "" R.J. Nos . 1 al 12. Enero a Diciembre 

1955, pag . 2l9 . T.LX. 

47 .-"" 8i se solicita por primera vez la inscripción de un título muni

cipal en el Regis tro de la Propie&ac Raí z respectivo (predio r~sti 

co), el jefe del r egis tro obra dentro de sus facultades legales al 

o.enegar l a inscripción por habe rse pre sentnd.o oposi ción, aunque en 

su resolución haya seHalado a las partes, para ventilar sus dere -

chos, un procefl.imiento equjvocado , porque el recurs o d.e amparo no 

se ha estatuldo para enmenC1sr errores en la aplicdción de las leyes 

se cund.ari as . 

Por consiguiente, en e l caso contemp lado, no ha lugar al am

paro cons tituciona l impe trado por vi olación de los Arts . 163 y 173 

Cn . "" R. J . Nos . 1 al 12, Enero a DiCe 1960, T. LXV. pago 180. 

48 .-""Extendiélo un título Cie propieCl.aél. conforme a la l ey, es nulo cual

quier otro título d.e propiecia('I. exten6if10 por los Alcaldes Municipa

les por cuanto carecen d.e facultad. legal o comp e tencia :para el efe~ 

to, jurispru~encia fun aamentada en el Art . 1552 C., que dispone que 

adole ce de nulid ... H'I. absoluta, el acto en que se h a omi tido para su

establecimiento o existencia alg~n requisi to o formalidaC!. que las 

leyes prescriben para el v a lor ael mismo en considera ción a su na

turaleza; y como seg6n ~sta no puede exten~erse otro título que el 



que se expi dió en primer lugar , cae por su base la a rgumentación 

te l recurrente cuando afirm~ que se extenti6 e l segundo con to -

das l as f ormalidades cte la rafarira l ey , pues falta el principio 

e s to e s , In faculb,c para el efecto; y sienó.o esta nulif'.3ét (I.e c!2:, 

r ácter absoluto a poc'ié'o éecretarla la Cánara aún d.e oficio confor 

me el Art .1551 C. ni menos el Art . 748 0e l pr opio cuerpo de leyes 

porque el numeral 30. de e ste ~rt. ~ice que no es justo título el 

que arw lece éI.e un vicio c.e nuli~ad , y si bien señala el.es casos ú

nicamente, esto es a guisa ('lo? ejemplo , más nunca en forma taxati 

va, por lo que caba lmonte In.ec'e subsunirse sin infr ing:'r la ley -

el C;1S0 sub - su<'lice, en ¡ icho orcinal . Consecuentemente cen lo oi

cho se tiene que e l segunc'o título C.9 pr opier:Hl.('. en que la d.e oan

ét.ada ci menta su dominio, no puede tomarse como punta a.e par tida 

para ale~aJ la pres cri pción ldQuisitiva o r dinari a por el recurren 

te y por ende no se han violado los Arts. 2246 y 2257C . , dado co

mo se ha expuesto, el punto de vista jur:ndico en qU9 se colocó e l 

mismo recurrento a l citar las l eyes i nfringid as y los conceptos -

en que a su juicio lo fueron, y 11 los que se ve obligada esta Sa

la a ceñirse en fuerza de la naturaleza estricta del recurso. De 

dond e se tiene que no pro cede casar l a sentencia recurrida, y asi 

ha ae declararse COn las cunsecuencias pertinentese fll l R. J. Nos . l 

al 12 , Enero a Diciembre 1960 . T, LXV. pág.529.-

49 .- rll 'Del exámen del título úluni<.:i pa ~_ (Je CJominio base de la acci6n, -

n o aparece alguna inf0rmalio Ll, d Gxtrínsica o intrínsica que ameri 

te la declaraciGn as nulidad absoluta de l mismo, y ~or cunsiguien

te, no ha podidO ser declarado nulo d.e ofici o? Doscartada la posl 

bilicl a d. mencionada en el párrafo anterior, procede ahora ex,:.¡minar 

si la. misma nuliCt ad se ha roo.ido d.ecli.lri.lr por haberla alegad.o la 

parte contraria como una excerci~n perentorio.. 

A este respe cto cabe hacer las siguientes cunsi deraciones~ Las ex 

cepciones perentori as tienen COr:lO fin d.estruir en tÜd.O ü en parte 

la acci6n intentada ; de manera rues , q ue si la aCGi6n se basa en 

un instrumento que a criterio 08 la parte demandaóa, adolece de -

nulia.ad absoluta y ésta :r:o apCTo ca (t.e manifiesto oel mismo acto -
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contrato , ry uede perfectamente ha c e r uso ce la a cción de nuli aad , 

po r medio de una dcoanda o c0n tradGmenb~, 0 ~ien puede uponer si~ 

plemente l a excepci6n r'ero~1.t():~ia éI.e :lUli d.3á.j en e l primer casv pu.;2. 

de perfecta mente ob t e n er en la contencia una declaratoria de nuli 

dad del a 0 to o contru t o ; y "n e l segund.ú , únicamen te ob "t e n drí J. l a. 

absúlución a.e l a üemanéta, a l neDarse e fic ..lcia jurío.ica al r eferi 

do a cto o contrato ; en 2.nbo.3 casos , dese.e luego~ s i empre que se -

establezcan los e l ementús nocesarivs ~ 

Aplicand.o estos cunceptos a l caso cuesti onaa.o , se llega a la co..!! 

clusi6n de que en l a sente~cia recQrri da no h a p06ido declararse 

nulo el t ítulo muni ci ral o.e dominio CJ.ue s irve oe base a In acción, 

p ues como antes s e élijo, la nulidad a legad.a n o apare ce c.e manifies 

to del mismo, par a que puó.iera, é'eclar.:1rse d.e cficioj y t ampo co se 

h a p ropue s to como acci6n o c~ntrauom.:1ndn , sino como excepciGn; de 

manera que lo m6s que puedo beberse resuelto en l e sentencia, es 

nega rle efi cacia jurídica a aicho t ítulo y abso lver a l a p.:1rt e -

re o de l a o.emanda inte:1tao.a . Roso lvi enc.o como I v ha hecho e l Jue z 

y confiro.:1dO por l a C6mara , se h~ infringidc e l ~r t . 1553 o, en 

el sentido oc que se ha nplic..lou indebidamente, pOI lo que rro c a 

d.e casa r l a sentencia por este u"tlvo y pronunciar lo convcnien

te .'''' R. J. Mos . 1 a l 12 . Enero a Diciembre 1960. Tomo Lxv . pág . 594o -

5°.-11111. En el c e so de los inmueb le s de origen e jid.al, comuna l o bal

dí os, l a trad.ición o trcnGferencia del dominio que sobre l vs mis

mo s terrenos tuv o l a .i.\·lciól1 , so vü::i.ficó por medio ae l títulu ex

tendid.o por l~s respecti~l a s Mur~i ci pa liá ades , como expepción a l a 

reg l a ~e l Art . 667 c • .:1cep t 6nvose cicha ~rad ici6n en la solicitud 

~el t ítulo en refe renci a . 

11. Expe did o un título s(,b r~ 1m terreno ejiétal, comunal o baló.io 

por una Municipa lioad , O.G confoI'wid.Rd con l a l e y r espectiva y en 

l as condiciones expuestas, que~6 perfe cta l a transferencia ~el 

d.olllini o y quedó t erminad.o al ffiJ.l'lCatü legal que esa Municipalidad 

tuvo por p.:1r te de In Naci:Jn par:J. e:"cc.tu.::..r ]a trc1.d.i ci ón cor::'espo}}. 

diente . De dond.e se colige que s:i se omite u.n seguna.o título, so 

bre e l mismo t erreno: é~to edolece r á de nu::"';. d.1d abso luta , ]!or :10. 



ber ca recido 0.13 uno de los r equisi t o s legales para su valia.ez, como 

serí o. la cO EJ.'[1e t encie de la Munici})n.lidad, qui c¡1 S8 v o lvi ó mnc l;mpe'ten 

t e para este segunétG éleSde que expi Cl.i0 e l pri mer t ítulo .-

III.-Si s e a l ega qu e un título est6 cumprendi ao en otru inmueb l e , 

y se trata de p r ob a rlo con documentos p r esentadoS con l o. demo.nda , -

ord.enad.Os agregar ante s oe emplazarse a l Clemancaou y , por consiguie}l 

te, Sln cita ción suya ; y con ~ nspecci6n ne l t e rreno a que ese t ítu

lo di ce que se r efiere , pra c tico.éta ~n l as mismas con dici ones y con 

e l fin de anotar p reven t ivamente l a deman da , es t as ~rueb as n u hacen 

f e y no se han p rob a ó.o lo s extremes que so pretendenn "" R . J~ Nos" 

1 a l 12 . Enero a Dici enbre 1960 Tomo LXV" pá g .7 22o -

b) De terrenos Comuna l esc 

lo . -'11'1. Las ca rt a s d.e I'U sesi ón, que cIaban l os adminis tracto res éte las 

c omuni dades , aunque S8 hayan i nscrit o , n o constituyen título de -

dominio . Acreéti tan que se cunfirió una t enenci a . PUd.ieron servir

para obtener títulos, c onforme a l as l eyes y r eg l amentos relativ os 

a l a extinción d.e l as r.ichas c omuni d.ades ., 

11 . La ins cri pción nü cünv~.:.li d.o. los o.efectos d.e l os instrumen tos 

ni l es da o tro carácter jurír'ico que el que e n sí tienen .. 

111. La f a lta él.e ci taci ón a las pe r sona.s que inél.i ca la l ey éI.e -

27 ¿te Marz o d.e 1897, sob r e ti t ulaci6n a.e t e rre no s que fueron ej i

ca l es o comuno. l es , vicia 0C nt.::.lic1nCl. respec t o d.e 16 s na citad.os ~ 

IV. Nulificadas y mandado.s co.ncelo.r l as inscripciones o.ntecedeE, 

t es , se anul an lf. a.eben can ce l a r se las posteri ore s'll l .. R.Jo Hayo 1908 

T. XIX y x. pág . 232 .-

20 ._ III1El reparto ele tierras pe rtene ci ente a una comunid . .J.d , conforme 

al Decreto Lee islativo de 23 de Abril de l año próximo pasac'.o , co

rresponae a l P Oder Ej ecutivo y nCJ a l Juez Genera l (Je Hacien¿1.a . "1I 

R.J. Ene ro (le 1913. T ~XVIIl() Hos ,l y 2. pág .3 0c -

30 .-""11 . No es título C!e c.(}m~_r.i(j ,->:i.nc elo mera -tenencia, l a C..J.rta ('te 

Po sesión conferiéto a ci dT-~1J. re:.~sona. sobre un bien r aíz, po r lo s 

. '.~ ~ "llj .l':' ; -~ :.: 7 



representantes oe una comuni cad ele lactinos o indígenas , aunque es

t~ inscrito en el Registro de l a Propieoad; y la naturaleza rto esa 

tenencia no se mocl.ifi ca p8r l a l e y que extingui ó las comunid.ades -

ni por l as emitidas posteriormente , si no ha cumplida el interes~ 

do los requisitos que ellas pres criben para la ad~uisición ~e l do -

miniG1 . 

111 . El heredero de l que ti ene ins crito la Carta de Posesión , que 

se expresa en el ~árrafo anterior 9 n o aaquiere por trasp~so a su 

favor en el Rc,;istro, e l cominiú c~el inmuc'ble a que se refiere a 

quella; y aunque ese documento OBt~ inscrito con anteri ori dad a l 

título oe domi nio de l t erce rista referente al mismo inmueble, no 

puede ampar a rse en el 712C. jmapli cable al caso , rara pl~etencler me

jor derecho que el (I.e l exprosaoo tercerista"".R.J . Juli o a Dic. 

1931 . T. XXXVl Nos . 7 a 12. pág. 4190 -

c) De terrenos Bald í os. __ 

10.-IIIIPecüdo el título o.e un terreno afirmano.o que es bald.ío, si el 

opositor prueba que es de propiedad particular , debe de cla r arse 

sin lugar el título y funo.ada la Ol)osición lfff R.J. Febrero 15,-

1904 pág · 466.-

20 .-""11. Los terrenos baldíos c.enunciaoos por el que los poseía, no 

se ven ó.í an e n púb li ca subas t.J. 9 sj.no que en trano.o en moél.eraa.a camp o 

sici6n con el Fisco, conforme a l a ley de Hacienda 9 que antes re

gí a, se le exped.ía al poseed.or el título correspono.ien te . 111 ' RoJ Q 

Abril 1910. T.15. Nos . 7 y 8~ pág.152o-

3o. -"" Si el Gobernador remite a un Juzgaéto las diligencias de título 

de un terreno bald.ío en que ha habido oposi ción y el Juez las (Ie 

vue lve a1 1a Gobernaci ón, sigui enf.!.O e l j ui ci o por separado, no h ay 

violación e':1e ninguna garnatía. IIII RoJ. Mayo de 1914. pág . 201. -

40.-""111. los títulos de prupi edaét sob re terrenos baldíos, élades por 
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el Gob i erna en virtuCl. ce las leyes 3a • . Art . 7 y 8, Título 90. Libro 

111 de la Recopilaci6n ~e Leyes Patrids1 son perfectamente válidos 

s i se encuentran en las conC1iciones d.e cichas leyes; han sioo man

d.aelos e xped ir por sentencia ej ecutoriada daéta en jui ci o con trar.i c

torio con el representante o.el Fisco; se han o.esechac1.o las terce 

rías opuestas por personas interGs8.ctas~ se ha reconosido la valiélez 

de los t í tulos en otro fallo ejecutoriado emi tido en juicio étistin 

to y han transcurriCto más o.e 30 años a.eSd.e la expea.i ci6n de tales 

titulos sin que 105 que s e creen rerju~icados hayan hecho valer -

sus d.erechos ."ff R.J . Dic. 1918 rr"X~No~12 pág . 1178,,-

l l .-JURISPRUDENCIA e 01\tíP LET¡\ SOBRE L.A LEY DE TITULli.CION DE PREDIOS ___ o 

URBANOS. 

10 .. -II" Correspond.e a las autorid.ades (:' el ora.en juc.ieial resolver l as o

posiciones que se hagan ante las Alcalcl.ias Municiples, a las soliei 

tudes ae títulos ue t urr onos urbanos, siempre que e~ la oposición 

se alegue o.ominio o posesi6n del inmueble aunelue no se funde en ti 

tulo ascrito lllle R~ J. Diciembre 19050 T.ZI No , 16 pág . 30~<,-

20 .- 11 "1 . No prueba contra t e rceros los instrumentos públicos no inscri 

tos, debieneo serlo . 

11 . No probándose c on pleni tud los fundamentos d.e la oposi ci6n, a 

que se extienda un título municipal (le dominio, han de proseguir

se los trámites leeales para (1.arlo. " " RoJ. Septiembre 1908 .. ToXIII 

No~ . 17 y 18 pág . 415 .-

3o .-""Debe declararse fund.ada la oposi ci6n a un ti tulo Muni cipal d.e un 

predio Urbano hecha por el representante interino oe una Sucesi6n, 

si el solicitante nO prueba ser heredero y si 9 por otra parte? no 

hay d.isputa , d.e que el inr.1Ueble pertenece a (1 icha sucesiónl!" . R.J~ 

Febrero 1909 . pág. 11, -

BIBLtOrECA CfNTRAl 
UNIVEP'tSIOAO D EL SÁI..."",DOR 
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40 ._11111. Para úb t ener título 6.e un p reClio urbanú9 e s necesario que la 

parte que lo solicita sea actua l poseedo r a y que ca rezca de títu

lo de d.omini o inscri t o o 

11. No es p r o ced.ent e extender e l título so lici tado cuand.o existe 

un título escri t o ce l mismo pr ecü0 9 [ resentado en una oposición 

hecha a l a p r etensi6n ae ti~ulaci6n ; y como una y o tra parte pre 

ten d.e s e r l a v erdadera dueña conforme a l título existente."" RoJo 

T.XIV Diciembre 1910. png .5 43o-

5o.-IlIlApoylÍndo se en C1.ücumento inscri t o l a oposición a un título, pro ce 

de d.e cla r ar l a funél.ada . Para agregar l a posición c..e un an t e ces or se 

ne cesita probar el título adqui s itivo. Si se a l ega haber adquiri do 

por he renci a y quien lo a l ega no pud.o ser hereeero seg ún l a ley vi 

Gente a l a muerte del preten¿Üei.Q causante, no pue de ap r ovecharle 

la posesión d.e és te últi mo aunq ue la pruebe con t es ti gos .1"rR.J o -

Marzo de 191k. 
.# 

pag o 124·-

60o- IIIIPara que la r esti tu ciún pro ceda d.ebe p r ob a rs e la propie ctaél. del 

a ctor,. La oposición a un tí·culo llL. pro spe ra , aunque se p re sente do 

cumento i ns crí to, s i de la i113pección re s ulta que el inmueble no 

está cumprendido en él. l111 R.J.iibril 1911. pág . 171.-

70.- 11111. HabienC'.ú oposición [1 que se exti enda título ó. e propi eCl.ac. d.e -

un precüo urb ano , (Jebe (! e clr1.ra.rse i nfund.ana aClu e lla, cuanco la pru~ 

ba de l a pose s i ¿n, r endida por l a persona que solicita e l título, 

es más robusta que l a presentQda. por e l opositor. 

11. Tamb ién es i nfunC1 ::~d a la oposi ción cuané:o e l 0pos i túr hubiere -

transf erido e l d.erecbú Clue pUCl.iera tene r on e l prec1Ío cuestionac.o . "" 

R.J. T.XVII, Nos . 21 y 22 , KCviemb r e ete 19129 pág . 518.-

80. _11 "1. P ara que e l Al ca lde I'/Iuni ci pal p uecia le ga lmente expeCl.i r tí tulo 

ne un preaio urbano es nec8s~rio que la persona que lo so licita sea 

POSEEDOR DE BUEnA FE y carez ca. de título de étominio. 

11. Si extendid.o un títu l c po r e l Al cald.e ELl)arece que corupr end.e 

una p arte de l a cual no es nosoodo r de buena fe la pe r sona a quien 
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se le otorga, sino que pertenece a otro dueHo que justi f ica su pru 

pie~ad cun do cumento páblico inscrito; el titulu expeoioo carece ae 

eficacia y v a lid.ez y procede eleclarar su nulid.acl en cuanto a la paE, 

te comprenc:t1da de l otro oueño lffl RoJ", Marzo 1913. T. XVIII Nos . 5 y 6 

pág.127 .-

90 .-""1 . La s nulic!adeS d.e procecl.imiento so lo pued.en alegarse por las 

partes a quienes perjuaica y 0ecl ararso en e l CursO de l as instan

cias o mediante el recurso extraoroinario ae nuliddd . 

11 . EstableciC10 un cerecha ror sentencia (.J resolución :por los Tri 

bunales jUd.i ciales o ~dmi ni stra ti vos ~ (1 ebe tenerse comJ una verdad 

jurídica entre las partes que han intervenidoe 

III . Tratándose c.e un titulo expec1Íoo por el Alcald e? de un solar _ 

urb ano , cualquier vecino que no haya s i do citado y que pruebe que 

se perjU(iica en parte ce su propiedad tiene expeditos medios leg!! 

les éI.e r eparación.'If' RoJ. Abril 19 13 . T.XVIII Nos . 7 y 8 pág, 171~ -

l~.- "flCuanrto en l as oi ligencias :Jaro, titular un preo.io rástico se pre 

senta opos ición nO funoa~a en instrumen~o inscrito , es e l Alcalde 

el que aebe recibir l a prueba de l a posesión material y calificar 

si es o nO m1Ís robusta que la contrari a .'ftl RoJ. Sep. do 19130 págn 

402 .-

11.- flIII. Habiend.o oposición a que S,) .3xtiencla título d.e propiedad de un 

precli o urb ano , o.ebe (¡.eclararse infuné.1.ac:a aquella ? cuando la pl"Ue 

b a de la posesión, renricta por la re~sona que s01icita el titulo, 

es más robusta que l a presentada por e l oposita re 

11 . Tar.:¡bién es i nfundaca la oposición cuano.o 8 1 oposi t or hubiere 

transferi r.o el éiere cho que ruchera tener en e l prerlio cuestiona,dó flll 

R. J . Noviembre 1913.T.XVIII . Nus. 21~22. págo5 18~ -

12.- ff IlPara ob t one r tírulo de prupiec'!ad. (le un terreno, en conformió.ad 

al Decreto L36'is l ativG (,,9 17 (I.e Mayo d.e 1900, ~ebe justi ficar el p2., 

ticiona ri o que es posee(1.or (te buena fó ,tll R.Jo 11.6"osto 1914, ToXIX 

Nos . 15- 16. pág. 361.-



13.-II11 Cuanoo en virtud. él.e oposici0n a un título 6e predi u urb an o el 

Alca l de se declara i n competente, s i el opositor ha v a l orado el in

mueb le en m6s de aos cientos co l ones , es competente el Juez de Pri

mera i nstancia n.1I R.J. Juli o de 1922 . pág . 505 .-

14.-""Es fun cl.a(;.a l a oposición a Que se exti end.a título do una casa COffi.2,. 

ae propiedad ex clusiva de l solicit~nte s i e l oposi tor , prueba tener 

derecho proindiviso y no consta que se haya hecho par ticiún ~e l ha

ber sucesori o . No pro cec'ie (~ec larar l a pr es cripción a legada por qui en 

solicit6 e l tí ~ulo9 s i aparece ~uo tení a e l pre rio en ca li dad de de 

posita rio y que dentr o de l os 30 61ti mos a60s r e cono ció el duminio 

d.e l opositor .!"! R. J. Mayo o.e 19230 pág . 58. 

15 .-""I.8i l a oposici ón hecha po r una persona a l a solicitud d.e otro. 

sobre que se l e extiend.a título muniGipal ele c.ominio oe un inmue

ble, se ventila en jui cio ordinario, pr onunciándo se el f a llo aefi

nitivo que de clara i nfun dada ~icha oposici6n , y ese fallo ha queda

do ejecu tori ado , t oda pe rsona que en ~stas condici ones compre a l a 

opositora e l referi ~o i nmueble, está ob ligada a respetar y cumplir 

e l citadu f a llo. Art . 438 Pro 

11 . 8i en e l caso expues t o , la pers cna compr ao.o r a 0.e l inmueb le , pr~ 

senta nuevamente demando. de opos ici6n en l a s mismas diligencias so 

bre t itulación de l referido pr ed i o , contra e l mismo peti Gi onari o, 

su d.emanda , 
, 

acemas de i n constitu.ci ona1 9 e s inepta."" R. J . Octubre 

a Di ci embre de 1928.-T,.XXXIIIc Nos . 10 a 12. pág .443.-

16. -""1. En una misma o.emanr a puse.en prumuv erse la acci ón d.e nulidad 

d.e un título él.e d.omini o y la reivin(1icación (I.e un pre d.i o urb ano a 

que se r efiere dicho título, ambas a cci ones son admi sib l es por no 

ser contrarias ni prohibi clas 110r l a l ey . 198 Pro 

11. En una comunicLl.d d.e bicmes hered i tarios , uno de l os copJ.rtí 

cipe s n o ; uede pr omove r como ta l, por s í y en r epresentaci ón ae 

todos o a l gunos ae los demá s cunoue50s , acci6n reivindicatori a , 

contra otr o de l inmueble com6n, y debe limitar su a cci6n a l rte re

cho proindi v i so que le corresponCl.e; salvo pod.o r espe cial l ega l mente 

conferi do . 



v. Si un inmueble pe rtenece a vari as personas en proindivisi~n, 

ninguna (Je éstas, puene peCl.ir y obtcmer título c~.e r ominio excll.:si

va de é l ante un Alcalde Municipal) y si éste lo concediere es nu

lo abso lutamente '''' R.J. NOol a 3 de 1929. T.XXXIV pág .. 59.-" 

17a-''''I. Si la prueb a instrument1.1 nrLlcic.11 por las partos , en un jui 

cio ordinario sobre üposici~n a que se extienda titulo municipal 

d.e dominio de un predi o urbano a favvr 0e la deoandatla , resul ta -

r esulta ineficaz pa ra probar la posesi§n del incucble , necesaria 

para obtener clÍchú t í tulo, cebe reL(,lverse el asunto pur la mejor 

prueba tes ti oonial presentada por alguna ~e las ~Br tes a se~ejan

Za de l Art . 9260.-

11. Es mejor prueb a t estimonia l de posesi6n, aque lla que la abona 

mayor n~mero de t es tigos , q~e establece cun mfis pr ecisión los ac

tos posesori os, robusteciaus p~r la inspección persona l dol Juez 

y sobre todo, aquella que justifica la posesisi6n a ctua l del peti 

ci onari o (;.81 título , sobre e 1 inmueble c"lestionad.o , requério.a ose.E, 

ci a lmente pur el Decre tu 1 . 17 Hayo de 1900, refurmado por Decre 

to ¿te l o . d.e Mayo d.e 1906. Esa pr1J.eba preferente étebe servir de b..§!:. 

se para determinar l a parte interesada a quien ha de extendérsele 

el título peo.io.o "" R. Jo J uli o a Dic. 1931. T.XXXVl Nos . 7 a 12~ 

pág . 391.-

18.-""Si un Al calde ante qU.Lén 80 solicitó t ítulo 0.0 domini o de un 

prec1io urb :J.no se á.eclara incomi;e tente para seguir conocienüo éte la s 

respectivas diligenci as , en virtud Je oposici6n de un tercero fun

é'ando en instrumento público, y reu1Í to rlichas d.iligencias al Juez 

de la . instanci a corresponoiente pura que las partes ventilaran -

a llí sus terechas con arreglo a l a l eY 9 no pue ae este ~ulti mo fun, 

ci onario , que es e l competente, para conocer el asunto, decli-

nar su jurisdicción , por el solo hedlo (Le que ninguna de l as par

tes ha presentada aeffiun~a en forma, no obstante haber trancurrj.-

do más ne tres meses (I.e recibico el expeoiente '"'" Ro Jo T. XXY.IX" 

Nos • . 7 a l 12. 1934, págo 162--
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19.-""La provioenciél o.e un Al ca l Ci.e que GUf3pe nCt.e sin moti vo lega l, l as 

c:ili gem ci as p r oClovid.as l~or una pc::::,sona sobre ti tulélción d.e un pre

~ io urbano , no dan de r echo a esa persona par a peoir amparo consti

tucional, procec,ienco en consecuencia dec l al'dr sin lugar el i mpe 

trao.o por ella."" R.J. Enero a Dici er:lbre de 1940. Nos . 1 a l 12 . -

T.XLV . pág . 216 .-

20 .... ""1. En to ci.a oposici0n ¿¡ Cjue se exti enna por la. Alca l d.i a un títu

l o d.e propi ed.ad. (!.e un preCl i o urbano a favor d.e una pe rsona, 0.ebe e l 

oposi tor probar su comini o ante l a élut lJridacl cow.petente . Si se a l e 

ga que éLicho pred.io perteneció él una persona difunta, no basta que 

el oposi tor presentara ('ec l a ratoria d.e he r e(Jero a su favo r, o jus

tifi car que está ese p re dio incluícto en el inventariu ne la suce 

sión, o probar que se ho.ce alusiCn a él en e l testamento ó.e una pe!. 

-sana extraña, <.-cmo perteneciente a l cí t a cto di funto . 

11. Si en el caso eX'Pues t o ;-, rueb a el d.emano.aóo , cun to cIOS l os req~ 

sitos legales, l a lJrescri pción extraorrl.Ínari él a<'lqui s itivél (ie (lomi 

nio sobre el preCl.io cuesti on¿lr o , p rocede (le c1-:rar ese <,ominio a fa 

v or de la par t e re o, y ur&snar l n inscri p ción de l fallo cun valor 

de escri t ura p ública y título (1" ',ro::.Üect3.CL , sin neoesinaé' de antece 

a.ente "". R.J. T.XLVII a XLIX. 1942 a 1944 . Nos . 1 a l 12 Enero él Di 

ciembre pág . 303. -

2l.- IIIIExpea.iclO un t ítulo lVIlLl'1icipal Urb ano, es a l Regi strad.or a lluien 

correspünCi.e resolver 1<18 oposi ci ones pos teri ores yue se presenten 

él su consiúeraciun"H. R.J. Enero a Di c i embre 1948 . T. LIII. Nos . 1 

a l 12 pág . 263.-

22 .-"" Tratánd.o se éI.e la ti tulaciún [te un preo.i o urbano propio d.e una 

Munici paliÜ.aél. , es competente pc..ra cono cer el Juez de Primera Ins_ 

tancia o de Paz de l lugar se t;'ún l a cuantía . "" R.J. Enero a Dic. -

1954. Nos . 1 a l 12. T. LIX pág . 246. -

23.- 11111. La calidad de hered.ero só l o se obti ene aceptano.o la herencia 

expresamente ante Juez competente , y s i enc.o d.e clarado hered.e r o , -
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no pudiendo nunca establecerse por me~io de testigos , pues sola -

mente el Juez puede ónr fé ne si una persona tieno (hcha calio.a(J. , 

sobre to~o después de 1902~ en que si abolió la aceptación t~cita 

de la herencia . 

11 .- La regla legal de la inaivisibili~ at de la prueba no es ab

soluta, pues es tá sujeta a las limi h.ciones Que el Có r igo Civil -

prescribe sobre la ad.misibilicnc (le las p ruebas . En tal virtuc'. , 

la cnlirtaél. de heredero nunca pOCTó' p robarse con tes igos , aún en 

el caso en que éstus hayan e,e estab lecer un punto básico para la 

decisión de la cuestión litigada , como la posesi6n etc . 

111 .- Cuan(!o el AIGalde Municipnl , sigue la trami taci6n él.el caso 

y EXPIDE O NIEGli UN TITTJ10 DE DO.L\lINIO MUNIGIPAL, EJERCE ACTOS DE 

UNA JURISDICCION VOLUNTARIA ESPECIAL, que en na(~a se relaciona -

can lo. potostnd. éle juzgar éI.el pocer juC'.icinl 11. R. J . Enero a Dic . 

1934. Nos . 1 al 12 . T. LiX , pag . 37 l. 

24 . - " "El nrtí culo 6 d.e la ley sob re títulos de predi es urbnnos ~ re -

formado por el D. L. de 28 de Marzo óe 1924, publi ca él o en el D. O. 

(lel lo . de Abril siguiente, prescribe que si resultare oposición 

fundada en documentos públicos, privQcos o auténticos, referentes 

al inmueble que se trata de titular o se probare posesión en él 

por mecho de testigos , el Alcnlde se éle clarará incompetente y pa

sar~ los autos con noticia de las partes , al Juez de Paz o ~e -

primera instancia él.e la jurisr'icción, :según la cuantía d.e la -

tercería u oposición a fin rte ventilar allí sus de rechos en la

forma correspondiente y el Alcalde oraennrá el título al que ob 

tenga sentencia ejecutoriaC'a a su favor . 

De lo anterior se infiere que no es la oposición la que se -

tramitará, según la cucmtía, ante el Juez (le Paz o de primera -

instancia, sino que los ~erechos éte las partes s ob re el inmueble 

se ventilar~n en el juicio corrasponctiente , y deducidas éstos en 

pro De algunas de ellas, el Alcal ¿<e expedirá el título a la parte 

vi ctori esa . ' 

Si una persona mec.iante escri to le c ice a un Alcalde Munici 

pal que se opone a la solicitur1 de titulación y fun ra mentn su 0 -
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posición en CI.ocumento inscrito, no constituye en es tricto Ct.e recho 

un:::. óemaníla de los d.ero chús que él.oben veintilarse al respect0 9 y 

la contestación al mismo no pueue tomarse C Oü10 contestación a la 

demano.a; entendiénd.ose por lo rr.ism0 9 que l a mencionar.a oposición 

se ha presentado al Alca l de que tramitaba las di ligencias d.e titu~ 

lación 9 c arentes (te facult::J.( ' legal para resolver la (hsputa". R. 

J. Enero a Dici embre de 1959. No .l al 12 . T.LXIV. pag . 429 . 

25 .- IIIII.- La competencia del Juez de Primera Instancia para c onocer

de la opos ición interpuesta en di ligencias de titulaci6n de pre 

dios urbanos, depen~e exclusivamente Clel hecho de que rentro de 

su propia juriscicción territorial esté compren6iCla l a del ~lcal

de que conoció ab-inicio rte ('licho proce(ümiento . Así se d.educe -

de lo que preceptúa e l Art . 6 ley sobre ti tulación d.e p re <üos ur

banos . 

II.-En consecuencia 9 no tiene influencia ninguna para deter

minar 1)ara clete rmina r que Juez es c ompe t ente para conocer éLe di

cha oposición 9 l a ubicación terri torial cierta o pretenC'iCt.a éte l 

p reétio objeto de tal proceihmiento ; pues ésta circunstancia , aun

que es de t ermi nante para d.efinir la competencia ét.e l Alca l d.e no 

lo es para definir la ~el Juez que ha ae cono cer de los a utos al 

surgir la oposicióno 

III.-Si por r azón de l a s i tua~6n cierta de l inmueb le llegare 

a resultar que el AIGalél.e q u e cono ció Ct.e las cl iligen ci as Ct.e ti tu

lación, no es compe t ente ; correspon<:te a l Juez ¿te primera instan

ci a que asume su conociciento al surgir la oposición, de t erminar 

las consecuencias jurídicas de tal incompetencia, en relación con 

la validez del procedimiento de que indebinamente aquél ha cono 

cido". R.J. T.LXVlll. No.l al 21. Enero a Dic. 1963. pag . 67~ 

26. -'"'1. - Si en 0i li genci'3.s para ob tener t ítulos él e preó.ios urbanos se 

presentare oposición para la expe<1ición n.e dicho (1.úcumonto , fun

a.ánoose el Gpositor en riocumentos públicos, privacws o auténticos 9 

el ~ncalde Municipal, es incompetente para conocer en dichos a 

sun tos correspond.iendo a la autoridad jUd.i cia.l respectiva l a com-
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petencia para expe f ir o no el título so lici t¿~o o Art.6 ley sob r e 

títulos oe predi us urb anos . 

11 .- Si en el cas o a nterior se apelara de l auto en que el Alcald.e 

Munici pa l s e é!e cla r a incompetente y a r é1.ena remi tir los autos a la 

autoridad jucicia l ¡ el recurs o no proce~e por ser tambi6n incom

petente el Goberna~or Políti co y e l Poder Ejecutivo . 

1 11. Si no obstaIilte lo expresado ~ el Gob e rnao.o r Político conoce -

en e l recursO él.e ape l o.ción y revoca l a r eso lución recurri d.a , ex

tené\ién~.o el Alca l de Municipal el título so lici tado, o.icha a ctua 

ci6n es vi o l atori a de la garantí~ de auai encia a que se refiere 

e l Art . 164 C. P. prc ceóienao el amraro . 

IV . El t í tulo él e (1omi n i o expedü'.o en l as circunstancias a ntes re 

lacionadas solamente pueoe ser anu l ado meciante e l e j erci cio de 

la acci6n que corres ponde por l a a utoridad jucici a l competent e . 

V. La expedición de l t í tulo en e l mi smo eso da lugar a la a cción 

civil de ihó.emnización por c.afíos y perjuici os contr a el Alcalc.e 

Muni ci pa l persona l mente res ponsab le y subsi d.i ario.men te con tro. e l 

Estac;o . Art . 35 L. P . C. prime r inciso lt lle R.J . ToLXVIII Nose 1 -

al 21 . Enero a Diciembre (Ce 1963 ~ - pág . 175 .-

27 .- IIII Si un Juez n o se (\ecldr a i ncompe t ente para cono cer ó.e l o. op'~ · 

sición presentada en unas (1 iligencias (Je ti tulación de un pre

(ha urbano ~ l as cua les la han sio.o remi tiCtas por un ...l. lcald.e rn:u 

ni ci pa l, sino Ciue uni camen t e las (~evuelve a és te manifes tánClo

le que p or n o haberse presentacto ning una clase d.e prueba que -

sirva d.e fundamento a l a aIJosici6n es improcec:ente l a remisión 

de aque llas al JuzgaCl.O ~ no hay competencia que d irimir~ c1.eb i e~· .. ~ 

duse d.evo lver l os autos a l lüca l A..e Muni cipa l para CiLle siga co

nociend.o "". R. J . ERero a Diciembre d.e 1965 . pág 31 . 



III .-JURI SPRUIlENCIA (;m.1PLETJ~ SOBRE TITULOS SUPLETORIOS.-

10 .-''' 'Pr0 c eo.e í ecla r a r sin lugar un título sur letorio s i las CI.8 clara

ciones ~e las t e stigos no son suficientemente concretas . Ta mpo co 

es rro ce cl.en te el título si 03 1 Ciue 10 pire lo tiene y es inscrib~ 

ble . Si v arios poseer ores de un inmueble han permane ci do en pro

indivisión y tienen a ispu t a s ub re l a capacirtad ~e lus terrenos 

a que alcanzan sus ee rechos pueden pe\.ir la partición material" ll 

R. J . Dici embre 1, 1902 . pág . 441. 

20 .-''''Si e l so li citante c1.e un títulc supletoric manifiesta que e l -

te rren o es parte de una hacienda , es compe t ente e l Juez ce la . 

Instancia y nO e l Alca l c.e por no tratarse <J.e un terrenú e ji éta l''' ' 

R. J . Sept . 1908 páe . 415. 

3o.-" "Un título sup letori o ce rosesión no prueba e l dominio o.e l in

mueble, ni perj udi ca a tercero ce mej or De re cho sobre el mi smo 

inmueb l e " " R. J .. Juli o 1905. pág .123o-

4o .-" " Los instrumentos públi ccs nu inscritos no prueb an contr a t e r 

ceros ; s i e l opositor a un t í tulo supletorio no p rueb a prupie\ 'ad , 

el.ebe maneJarse extenc\e r l~ .ichü título"Il.RoJ o Sept . 1908 pág . 415 . -

50 .-11 111 . Por meé1.io (\ e l a ti tulación jurli cial supletori a , " ueé1.e un po

seedor inscribir l a 10sosi6n ~ue tenga ~e modo in~iviso con o tras 

personas . 

11 . Mi entras c,.ue po r l a li quic'a ción y parti ci ón ce uha herencia 

no se haya in~ ivi dua li zado y concretado e l 1 vminio e'e cada her e 

aero en l as c~sas en Ciue se haga efectiva su aSi¿naci6n , so l o -

podrá i ns cribirse su posBsi6n en bienes ce la murtual, recono cien 

c.o e l estaclo jurí 'ico e'e la úlisma herencia . 

tII . La ti tulación s upletoria eo sin =-,e rjuicic de tercerus o.e me 

jor derecho"" R. J . Noviembre co 1908. T.XIII Nos . 21- 22 . pág . 517 .-



6.-" " Se pued.e peéUr t ítulo su~letorio oe inmuebl es que se poseen en 

proin~ ivi siCn ; re ro eXJresan~G esta circunstancia y &eterminanco 

por sus lin~e rus y me ~i das l a parte en que se ejerce la posesi6n 

y no so l o l os genera les C!.e toco el funr'o . Los testi gos de la p~ 

sesión deben expresar los hechos en yue la hagan consistir y 4ue 

e llo s hayan visto . Para que un hereaer o ~uecta agregar a s u pose 

sión la ele su antecesor~ cebe probar la transfe rencia 6.e l 0.omi -

nio o posesión eJe l os (!erecbos sucesorios."" R. J. Diciembre 1908 

7 .- '11' CuarlC!.O se ::l l aga la pérctiúa d.el instrumento de compraventa de 

un inmueb le ~ pcl,r3. que " ue(1.3. tomarse en cuenta contra e 1 tí tul0 

inscrito de l a persona de quien se l ice haber adquiri~o es nece

sario probar : que el ci.ocumento reunía to ras las conciciones C'.B 

Ley y que se perdi ó a conse cuencia ('.e caso fortui to o fuerza ma-

yor ."" R.J. 1909 Nos . 11 y 120 ToXIVn 

8 .-""No procede l a opos ición a un título supletorio por el solo hecho 

ne est::lr anotarla un em '\ argo ('el mismo terreno, si e l ejecutante 

opositor no prueba el ("cmiuio rt e l ejecutac.o en el inmueble o que 

el soli ci t ante no ha t enicú la posasi 6n como l a ley lo exige . Los 

te s tigos oe l a informaGiCn ~eben s e r propi et~rios de bienes raíces 

pero no es necesario que los tengc.n inscri tos . IlIr RoJ o Febr . 1910 . 

pág . 74.-

9 .-""Para obtener t í tulo supletorio se necesi ta probar posesi6n r..e 

10 añus . Se puede agregar la lJúsesión (:e loo ::..ntecesores proban_ 

do el t í tul o o razón po rque se f uoade . Una oposici~n de la cual 

se óesisti6 no perjurica en nada 13.s pretensiones de l solicitante

Si la escritura del ~ue pi~e título no fue inscrita, no ob stante 

su presentación a l a Oficina respectiva, la solicitud. ce l título 

es legal, a pesar de que los antecedentes de la mencionada escri 

tura estén inscritos ."" R~J. Agosto c.e 1910.- pág.346c -
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10 .-"" La inscripción (I.e un tí tulo supletorio en el Registro d.e la Pr~ 

pi ec.aél. Raíz tebe ser reclarw .. B sin sugar por el Juez com'~etcnte 

COn solo la vista de la oposición y sin wtro trámite, cuan~o di 

cha oposición se funda en un título inscrito ~ue se refiere al -

mismo inmueble . '''' R. J . Junio 1912 . T. XVII Nos . 11 y 12 pág . 269 .. 

11.- II"Si un torreno es poseí co por varios proinciviso y uno ('O ellos 

saca título sUPlletorio solamente a su favor ée tO¿I.O e l funél.o~ el 

v dlor probatorio 0.0 1 título yue se lo expiC1.a ('ebe limi tarse en -

juicio n la purción que le cúrresponéla . " ". RoJ . FebrGro 1913 . Te> 

XVIII . Nos . 3 y 4 p3g . 77~ -

12 .-"IlEs func3.cl.a la oposición hecha a la solicituc de un título su

pletorio ce un l'rec io :b{s tico , y c..ebe dec l ararse sin lugar dicho 

t í tulo, si aquella so apoy a en instrumentos inscritos en el Re 

gistro d.e la Propiec:act Raíz . "" R . J ~ Septi embre d.e 1913 . T. XVIII .. 

Nos . 17-18 . pág . 408~-

13 .-"" Los títulos supletorios se extidn(len sin perjuicio ne te:rceros 

ce hlejor corecho . 

P a r a que se (e clare 1& invalid.ez · ó.e un título supletorio es ne 

nesario que el tercero pruebe en juici o que tiene mejor derecho 

en el i nmueble a que el título supletorio se refiere . 

Si se reclama la invali cez c~e un título supletorio y la clemanda 

no tiene por Causa la pres cri TJción ad.quisitiva ele dominio y étes 

pu~s , en el t~rmino ~e pruebas, se acredita la posesión de l inmue 

ble por espacio de 32 aBos, l os Tribunales n o pueden ~eclarar de 

of icio la pres cripción adquisi tiva del CJ.ominio que no fu~ invoca

da en juicio po r l a plrte actora . 

Si el de manc'aCto alega y prueba la prescri p ción ac'l.quisi tiva d.e 

dominio como excepciór. por la posesión de l inmueble por espacio 

de 38 aBos los tribunales están en la obli",ación (~e doclararla ll ll 

R. J . Agosto a Septiembre oe 1~n9,·T.XXIV.Nos.4 y 5 . pag . 194 . 
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140 '"' Si un tercero presenta der¡w.nué!. de oposición a la solici tucl de 

un título supletorio sobre un terreno rústico, limi tanc~.o c.icha -

oposición a una parte éle éste y no se justifica dominio o pose

sión Ci.e ella, proceó.e la absolución d.e l c1.emancano, con costas". 

R. J o Sept . Octubre 1923 . T. XXVI I Nos . 9 y 10, pag . 215 0-

15 0 " "l . No hay lugar a extenc' er a una persona título sur letorio (l.e 

un terreno rústico exclusivamente, cuandO un tercer opositor -

prueba por lo menos que es ~uefio proindiviso 6el mismo inmueble . 

11 . No puete consicorarse poseedor exclusivo del referi do te 

rreno al solicitante Ae l título o a l tercer opositor , como ellos 

lo pretenden si ('.e las prueb ns presentaco.s po r ambas partes re 

sulta que uno y otro C'erivan sus cie rechos como sucesores de l pri 

mitivo C:.uefio d.e l preé..io, sin que CGnste una partición verifico.cLa 

en legal forma . 

111 . No hay especio.l con~eno.ción en costas cuando el que solici

ta el título supletorio y el tercer opositor, habienao alegado 

cada uno dere cho exclusivo en el terreno aisputa~o , s610 Justifi 

can de rechos proinriÍvisos en el tl o R. J . Nov , Dic . 1923 . T~XXVlll . 

Nos . 11- 12 . pag · 311 . 

16 . '"'11 . El oposi tor o. un título supletorio ci.ebe probar su acción 

demostrando que el terreno por el que hace oposición está com

prenCi.ido den tro de l os linde ros de l inmueble que se trata de ti 

tular ; demostración que debe hacerse tanto por la inspección co 

mo por declaraciones de testigos que deben ser fehacientes para 

decia.ir . 

111 .. Apoyánó.ose una opcsición en título inscrito , sin más trá

mi te 6.ebe d.eclararse sin lugar el título supletorio . 

IV . To.mbién d.ebé d.eclararse sin lugar el título cuaneO la opo

sición se fun(~a en poses ión ¿Le MEJOR DERECHO. Es posesi ón (le me

jor dere cho: lo~ CuanGo l os t es tigos se acercan m6s a la ver~ad 

robusteci c'.os con el resul taoo c!.e la inspec ción. 20 . Cuan('u una 

posesión tiene mayor extensión C'e tiempo 30 . CuanGO la ca usa -

d.e una posesión está nejor justificaCl.a que otra, como l a calidad. 



ae he r ed.e r o en que el causante l e transmi te s u posesión If R.J 6 T. 

XXI X. Hes . 11 y 12 . Nov . y Dic . 1924. p[lgo585 . 

17. ""11. Conforme a l a ley hipotecaria d.e 188 1 pOdí an extend.erse étos 

clases de títu l os supletorios . Los unos eran éI.e mera posGsión y 

se daban sin más formali03, rI. Ciue Id ci tación c.el Sí n0.ico Municipal 

para l a i nformación de la posesión que era la que se inscribía s 

pero s i n perj uicio de tercero ¿le Dejor o.erecho aunque éste nO tu

vi ese t í tu l o i ns cri to ; los otros se extené1 í an con ci tetción éte 

l a persona de <-iuién· se derivaba el C'ominio o de su causa- habient e , 

la del Sí ncti co Muni cipal y d.e los terceros i gnorai1.os que puC'ieran 

tener derechos en el inmueble , a los que se citaba por e~ictos 

publicadOS en el Diario OficiaL Estos consti tuí an verC'aí'eros t í

tulos c;e cl.ominio una vez inscri tos en el ReGis tro d.e la Propi edaél.~ JI 

R.J. Abri l a J unio 1929. T. XXX I V. Nos . 4 a 6~ pag .177v 

18 . IIIII.-Los tí t ulos supletorios que se expedían conforme al Art.245 

de l a antigua ley hipotecaria y que pocían serlo hasta por un -

Juez de Paz , si en el lugar ~c l a s i tuación de l inmueble no ha

b í a j uez ce primera instancia no eran títulos o.e (;.oúünio , sino 

de s i mp l e posesión , que no poc'ían perjuClicar a un tercero que -

c!.isputase a l favorocif'o por el títul o l a poses i ón c.e l fund.o c 

11. Los t í tu l os sup l etorios (!e ¿Iúminio se expeoían con mayores 

forma lic:a~es y por só l o los Jueces ~e Primera Instancia de acuer

do Con l o que disponía el ~rt . 251 ~e aquélla l ey. 

111. La acción reivindicatoria 0el dominio requiere para pros

perar que el a c tor rruGbe el dominio que pretende tener sobre e l 

b i en obje t e de la acci6n. 

I V. El tí tu l o supletorio (te mera posesi6n exped.irto cunforme a 

la ley hipotecaria antea mencionaca, no es justo t í tu l o que abo 

ne pres cripción orrlinaria sobre el fun( o que trata éle rei vin~.i 

carse , pues en ning~n caso puedo perjunicar, conforme a los pre 

ceIltos oe (Iicha ley a terceros ¿te mejor (!.erecho que ( ~ isputen la 

posesión. 

V. La inscriJ:lción en el Registro ~e la propie( ~ ao. re la mera po 

ses ión a que se referíetn los títulos de esa naturaleza, debe ser 
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cancelada al aparecer en jui cio un tercero é.e mej Or a.erecho, por 

no tencr ya raz6n de sar esa inscri p ci6n en ~s e caso . 

VI . Y si el mero roseectLr ha traspnsaCl.o e l fUJldo a otra persona 

con el títul o supletorio incicaC1.o , p roceé'.e tambi~n manéla r cancelar 

la inscri ~ ci6n de dicho traspaso , po r~ue demostrad.o e l mejor aere 

cho de un terce r o a qUién no rOC'.ía ;:¡erju C1 i car ese título , se Clebe 

consiC1.e r a r l a enaj enaci6n hecha por el tened.or él.el tí tulo c omo una 

enajena ci6n de cosa a j ena . Esto si el tercero ha pediao la de clara

toria de nulida C' y c ons i gui ente co.nce l o.ci6n ¿le la inscri p ción". 

R. J . Julio él Dic . 1929 . T.XXXJ.V . Hos .7 a l2 . po.g .318. 

19 .-""11. Los jueces ó.G p rill1e ro. Instancia están facultar os para expe 

dir títulos ele domni o conforme a l os Arts . 699 y s . C., de tO dOS 

a~uellos bi enes r a íces cuya titulación no corresponCl.a a otras o.uto 

ri nades en virtud de l oyos cS18ciales . 

111. Por consiguiente ti ene compe tencia un Juez d.e la . Instancia 

paro. expe úir título s up l etori o sobre un funco, mi entras éste no 

aparez ca ser Coe lo s extingui d.oS eji d. os ete los p ueb l os , comunal o 

baldío, respe cto de l os cua2. e s r eserva l a ley Agr a ria ésa f.J.cul 

tad a los Alcaldes Municlpales.". R. J . Enero a Marzo 1931 . T. XXXVl. 

Nos .l a 3, pag . 24 . T.XXXVl . 

20. "" l . Es váli do un título s:lpletorio expeél.i d.o por un J uez d.e Pri 

mera Instanci a sobre un ~nmu8ble antes de entrar en vigencia la 

ley .!l.graria, aunque tuvie se clefectos en cuanto a su expecüci6n; 

y estando inscrito es e i nstrumen to, es nul o absolutamente cua l quier 

otro título ext e n di C10 por un Alcalde con posteriori dad , sobre el 

mi smo inmueble , a favor a.e un torcero , por~ue no tiene ya la n a ción 

a.omínio en éste Clue pu (' iera transferir, ni el Alcalcte ti ene facul

tad l ega l par a expedirlo. 

11 . Siend.o nulo e l tí tu2.o (lB que se ha h echo m~ri to , y habi eneto 

probado el a ctor con títulos inscritos su domini o en e l inmuob le 

ciscuti d.O, y establecicta p or otra no.rte la poso_ión de l a éleman ('a

da sobre dicho i nmueb l e . Broced3 l a reivindicación pedida 0e ~l , 

y l a canc e laci ón (le l a ins cri J:l ci 6n <:1. e 1 tí tul ° nulo ". R. J. Enero a 
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Junio de 1934 . T.XXXIX . Nos . l a l 6 pag. 124 . 

21 . ''' 'l . La posesión efectiva oe un i nmueble , \lue l as leyes ant eri o

rE;ls pr es cribian, no constituye un v8rrad.ero título de óominio, sino 

de mera pos esi6n comp le me nt aria ~sta ~e l titulo original de propie 

daci. a favor de l r ifunto , máx:'me s i no se ha presenta(·o original -

el docu~ento \lue estab l e ce esa poses i 6n efectiva, sino certifica

ción eLe c opia d.e el en otro asunto y certificación d.e su respe cti 

va inscri p ción en e l Registro ('O la Propi ectact . 

11 . Es nula lli1a sentencia ~efinitiva condena toria para e l reo , 

pronunciad.a en juici o or clinario reivindicatorio a.é un inmueble,si 

se furua ~nicament e en la prueba del actor sobre posesión de m6s 

de treinta aftas , acr editaba con l a referi da posesión efe ctiva , y 

dec l araciones ee t estigos , sin que el d.emanoan t e haya a l egaclO ad

\luisición de t1omini o por prescripci6n extraorctinaria ; se han vio 

la<'1o en éste caso l as l eyes expr8sas y terminantes de l os Arts . 

2232C . 237 y 422 Pr U R . J~ Julio a Dic.1938 pag. 406.Nos . 7 a l 12 . 

22 . '''' l . El ~nico caso en QU(3 e l RetS'istraoor d.e l a Propiedad. Raí z e 

Hipotecas está autorizaco para remitir al Juez l as r espe ctivas d.i

ligenci as en caso C8 oposición , es e l de l Ar t . 707 C"9 rela tivo a 

l a ins cri p ción de la ilformación seguira para obtener título suple

torio . 

11 . En l os d.emás casos de oposj ci6n a l a inscri pci6n de un ins

trumento, co mpe t e conocer de ella , de acuerdo Art . 692C . , a l regis

trador y no al Juez de l fuero comúne 

111 . Conforme al Art . 693C , si el Registraaor no tare faltas en las 

formas extrí nsecas de l as escrituras o incapacidad Qe lo s otorgan

tes 7 l o hará constar especific6nrolas , a l pi~ ue las escrituras y 

las devolv erá al interesaco .,y si la ('.en2ga tiva de la inscri p ción 

se func.a en causas l ega l es (Iiferentes (le las expresadas, t ambién 

l as especificará a l pi e del instrumento; y so lamente \lue e l in te 

res acl.o recurra al Juez respectivo, con motivo ae t a l es <'I.enogativas 

de ins cri p ción, es que (icho juez tiene competencia para resolver 

si debe hacerse o no la inscri p ción solicitacl.a . " R. J . Enero a Die " 

1951. No . 1 a 12 . pag n648, 
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23. ""l. El pro ceé!. imi ento estableci Cl.o en el Art . 699 C, es a.e ca

ricter administrativo y no jurisriccional , ya que tiene por

obj o to obtener título de poses ión a favor de una persona~ -

sin rer juicio de tercero ~e mejor derecho, con el fin de ins

cribirlo en el respectivo registro de la Propiectad . Dicho -

proce(ümiento puede t ornarse en juicio, si ('uranto su secuela 

se presentare un tercer opo8i tor, ,pero, si ésto no ha suceéi 

¿lO antes él.e la r eso lución final y ésta se pronuncia, el pro 

cet'l.imiento no ha perd.ir!.o su carácter de aCl.ministrativo . 

11 . De conformi r'D.C'. con lo ant0rior, no habiénél. ose interpues

to oposición en el prucedimiento de titulación supletoria, 

éste no se ha convertiC'o en juicio, y en éstas cdnc.'1iciones , 

mal puco un tercer interesaao apelar de la resolución defini 

tiva, y con base en el Art.982 Pr , ya que seg~n ésta 0isposi

ción , el r e curs o se conce~o al tercer intere sara cuanno se 

trata úe un juicio . 

111 . Aétmi tir lo contrario a lo éI.icho resultaría el caso -

insóli to de que, un procetimiento que en lrimera instancia 

fué aoministrativo por la falta d.e contención \~e partes , en 

segunel a ins t an ei a se cL-nvierta en jui ci o, por la con trover 

s i a que surgiría entro el titulante y la persona que apeló

como tercer interesado ; situación ésta que sería antijurí di 

ca , ya que el juicio res~ltante desarrollaría un grada supe 

rior, sin haber curS BC'.O el r rimero u originari o". R. J oEnero 

a Dic . 1964. Nos . 1 al 12. TeLXiX. pag . 130. 
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